
conalep 
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

CONTRATO No. CAS-022/2018 

MONTO: $278,400.00 INCLUYE I.V.A. 
VIGENCIA: DEL 06 DE AGOSTO AL 16 DE OCTUBRE DE 2018 

CONTRA TO DE PREST ACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA 
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA AENOR MÉXICO S. A DE C. V., REPRESENTADA POR EL C. 
JAVIER MUÑOZ LEDESMA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" Y EL "PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, A 
QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1.- DE "CONALEP" 

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y 
PATRIMONIO PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AJ\JO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA 
EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAÍS, AS! COMO EDUCACIÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, 
DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE. REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE 
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 08 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE 
FECHA 29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 04 DE AGOSTO DE 2011. 

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER 
DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, 
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO 
SÁNCHEZ LIRA. 

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE, 
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. 

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA 
SUFICIENCIA NÚMERO 00896. 

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO CON CLAVE NÚMERO CNE-781229 BK4. 

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO 
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148. 

1.7.- QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA Nº AA-011L5X001-E41-2018, DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN 111 Y 42 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
APROBADO POR LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES. 

11. DEL "PROVEEDOR" 

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 52,981, DE FECHA 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 1997, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 112 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. 
JOSÉ HIGINIO NÚJ\JEZ Y BANDERAS. E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD BAJO EL FOJ..1O 
MERCAN!IL 229698, DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 1997, MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN C f,IA 
FOTOST ATICA COMO ANEXO No. 1, 
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11.2.- QUE EL C. JAVIER MUÑOZ LEDESMA, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO, 
LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 71,670, DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018, OTORGADA ANTE LA 
FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 11 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. CARLOS ALEJANDRO DURÁN LOERA. 
FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA 
CON PASAPORTE NÚMERO EXPEDIDO POR EL GOBIERNO ESPAÑOL, MISMOS QUE SE INCORPORAN AL 
PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No.1, ASI MISMO, RECONOCE Y HACE SUYA LA PROPUESTA TÉCNICA 
ECONÓMICA DE FECHA 19 DE JUNIO DEL 2018, EMITDO POR EL C. NOÉ JUAN CANO MORENO, GERENTE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL "PROVEEDOR". 

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURfDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y 
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: A) FOMENTAR, DESARROLLAR Y OFRECER SERVICIOS A EMPRESAS EN 
LAS DIVERSAS MODALIDADES DE CERTIFICACIONES, CERTIFICACIONES DE PRODUCTOS, DE SISTEMAS, DE 
PERSONAS Y DE SERVICIOS, B) FOMENTAR EL DESARROLLO DE .LA NORMALIZACIÓN VENDIENDO NORMAS DE TODO 
TIPO. C) FOMENTAR, DESARROLLAR E IMPARTIR CURSOS DE CAPACITACIÓN EN NORMALIZACIÓN, CERTIFICACIÓN, 
CALIDAD, MEDIO AMBIENTE Y OTRAS, ENTRE OTROS. 

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE No. AME970910P91 Y QUE 
PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA Y SOLICITUD DE INSCRIPCION COMO CONTRIBUYENTE, DE CONFORMIDAD CON 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN 
EL ANEXO No. 1. 

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE PRESIDENTE MASARYK No. 61 PISO 14, COL. CHAPUL TEPEC 
MORALES, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, C.P. 11570, CIUDAD DE MÉXICO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

11.6. QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR. 

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, AS[ COMO LAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

111.- DE "LAS PARTES". 

111. 1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN. 

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN 
DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. 

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN 
EN LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE EL "CONALEP" OBTENGA DEL "PROVEEDOR" EL: 

~

'.\ "SERVICIO DE AUDITORIA EXTERNA DE RENOVACIÓN Y TRANSICIÓN A LA NORMA ISO 9001:2015", DE CONFORMIDAD 
CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA 
SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO. 

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A PRESTAR AL 
"CONALEP" EL: "SERVICIO DE AUDITORIA EXTERNA DE RENOVACIÓN Y TRANSICIÓN A LA NORMA ISO 9001:2015", DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN SU COTIZACIÓN, MISMA QUE SE ADJUNTA COMO ANEXO NÚMERO 2 DEL 
PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: 
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USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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REALIZACIÓN DE UNA AUDITORÍA EXTERNA DE RENOVACIÓN Y TRANSICIÓN A LA NORMA ISO 9001:2015 DE LAS 212 UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS QUE FORMAN PARTE DEL SISTEMA CORPORATIVO DE GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SISTEMA "CONALEP", 
CERTIFICADO ACTUALMENTE BAJO LA NORMA ISO 9001:2008, VERIFICANDO QUE DICHO SISTEMA ES CONFORME CON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL "CONALEP" Y POR LA NORMA ISO 9001:20015. 

EL SERVICIO DEBERÁ LLEVARSE A CABO TOMANDO EN CUENTA QUE: 

a) EL SISTEMA CORPORATIVO DE GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL "CONALEP" OPERA BAJO UN ESQUEMA MULTI-SITIO; CON UNA 
ESTRUCTURA DOCUMENTAL HOMOLOGADA A NIVEL NACIONAL Y CON INSTRUMENTOS RECTORES INSTITUCIONALES 
EMANADOS DE LAS OFICINAS NACIONALES, TALES COMO EL MANUAL DE LA CALIDAD, MAPA DE PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS EXIGIDOS POR LA NORMA, TODOS ELLOS DE CARÁCTER CORPORATIVO. SU ESTRUCTURA DE 
OPERACIÓN ACTUAL, SE CONFORMA DE LAS OFICINAS NACIONALES "CONALEP" (1) CON 24 ÁREAS; 25 COLEGIOS 
ESTATALES; 185 PLANTELES Y 1 CENTRO DE ASISTENCIA Y SERVICIOS TECNOLÓGICOS (CAST). 

b) EL ALCANCE DEL SISTEMA CORPORATIVO DE GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL "CONALEP", PARA CADA ÁMBITO DE 
OPERACIÓN ES: 

ALCANCE DEL SISTEMA EN OFICINAS NACIONALES CONALEP (24 UNIDADES ADMINISTRATIVAS). 

DISEÑO DE LA NORMATIVIDAD ACADÉMICA, ADMINISTRATIVA Y DE VINCULACIÓN PARA COORDINAR, SUPERVISAR Y EVALUAR LA 
OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE FORMACIÓN DE PROFESIONALES TÉCNICOS BACHILLER Y/O PROFESIONALES TÉCNICOS, 
CAPACITACIÓN LABORAL, SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES CON FINES DE 
CERTIFICACIÓN. 

MACROPROCESO: PLANEACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN 
PLANEACIÓN DE LA GESTIÓN Y CRECIMIENTO INSTITUCIONAL 
COORDINACIÓN GENERAL DEL SISTEMA "CONALEP" 
SEGUIMIENTO DIRECTIVO 

MACROPROCESO: VINCULACIÓN INSTITUCIONAL 
VINCULACIÓN NACIONAL 
VINCULACIÓN INTERNACIONAL 

MACROPROCESO: SERVICIOS INSTITUCIONALES 
SERVICIOS EDUCATIVOS PARA LA FORMACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 
SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y DE CAPACITACIÓN 

MACROPROCESO: MODELO ACADÉMICO 
DISEÑO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN CURRICULAR 
FORMACIÓN Y EVALUACIÓN ACADÉMICA 
GESTIÓN DIRECTIVA 
EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 

MACROPROCESO: EVALUACIÓN Y MEJORA 
INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN PARA LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
CALIDAD INSTITUCIONAL 
EFICACIA DEL SCGC 

MACROPROCESO: APOYO ADMINISTRATIVO 
ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
DE NO CONSULTORÍA, CONSULTORÍA Y SERVICIOS PROFESIONALES 
POR HONORARIOS CON CARGO A CRÉDITO EXTERNO 
PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
APOYO JURÍDICO 

(3 PROCEDIMIENTOS) 
(1 PROCEDIMIENTO ) 
(1 PROCEDIMIENTO ) 

(3 PROCEDIMIENTOS) 
(1 PROCEDIMIENTO ) 

(2 PROCEDIMIENTOS) 
(2 PROCEDIMIENTOS) 

(2 PROCEDIMIENTOS) 
(4 PROCEDIMIENTOS) 
(1 PROCEDIMIENTO ) 
(5 PROCEDIMIENTOS) 

(5 PROCEDIMIENTOS) 
(4 PROCEDIMIENTOS) 
(5 GUÍAS DE APOYO) 

(11 PROCEDIMIENTOS) 
( 1 PROCEDIMIENTO ) 
( 3 PROCEDIMIENTOS) 

TOTAL 49 PROCEDIMIENTOS 
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ALCANCE DEL SISTEMA DE COLEGIOS ESTATALES, REPRESENTACIÓN DEL "CONALEP" EN EL ESTADO DE OAXACA Y LA UNIDAD 
DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL (10 UNIDADES ADMINISTRATIVAS). 

SERVICIOS DE COORDINACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS MATERIALES, FINANCIEROS Y DE INFORMACIÓN PARA APOYAR LA 
OPERACIÓN DE LOS PLANTELES EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y EDUCATIVOS PARA LA FORMACIÓN DE 
PROFESIONALES TÉCNICOS BACHILLER Y/O PROFESIONALES TÉCNICOS. 

PROCESOS: 
PLANEACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN 
GESTIÓN DE SERVICIOS ESCOLARES 
GESTIÓN Y COORDINACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 
VINCULACIÓN INSTITUCIONAL 
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO Y MEJORA 
GESTIÓN DE RECURSOS 

(1 PROCEDIMIENTO ) 
(4 PROCEDIMIENTOS) 

(3 PROCEDIMIENTOS) 
(1 PROCEDIMIENTO ) 
(5 PROCEDIMIENTOS) 
(7 PROCEDIMIENTOS) 

TOTAL 21 PROCEDIMIENTOS 

ALCANCE DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD ESTATALES (SGCE) (15 UNIDADES ADMINISTRATIVAS A NIVEL NACIONAL). 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y EDUCATIVOS PARA LA FORMACIÓN DE PROFESIONALES TÉCNICOS BACHILLER Y/O 
PROFESIONALES TÉCNICOS. 

PROCESOS: 
PLANEACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN 
GESTIÓN DE SERVICIOS ESCOLARES 
GESTIÓN Y COORDINACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 
VINCULACIÓN INSTITUCIONAL 
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO Y MEJORA 
GESTIÓN DE RECURSOS 

(1 PROCEDIMIENTO ) 
(4 PROCEDIMIENTOS) 

(3 PROCEDIMIENTOS) 
(1 PROCEDIMIENTO ) 
(5 PROCEDIMIENTOS) 
(7 PROCEDIMIENTOS) 

TOTAL 21 PROCEDIMIENTOS 

ALCANCE DEL SISTEMA EN PLANTELES (185 UNIDADES ADMINISTRATIVAS A NIVEL NACIONAL). 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y EDUCATIVOS PARA LA FORMACIÓN DE PROFESIONALES TÉCNICOS. 

PROCESOS: 
PLANEACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN 
GESTIÓN DE SERVICIOS ESCOLARES 
GESTIÓN Y COORDINACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 
VINCULACIÓN INSTITUCIONAL 
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO Y MEJORA 
GESTIÓN DE RECURSOS 

(1 PROCEDIMIENTO ) 
(4 PROCEDIMIENTOS) 

(3 PROCEDIMIENTOS) 
(1 PROCEDIMIENTO ) 
(5 PROCEDIMIENTOS) 
(7 PROCEDIMIENTOS) 

TOTAL 21 PROCEDIMIENTOS 

ALCANCE DEL SISTEMA DEL CENTRO DE ASISTENCIA Y SERVICIOS TECNOLÓGICOS (CAST) (1 UNIDAD ADMINISTRATIVA). 

CONCERTACIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CAPACITACIÓN. 

PROCESO: 
SERVICIOS DE CAPACITACIÓN (1 PROCEDIMIENTO) 

e) 

TOTAL 1 PROCEDIMIENTO 

TOTAL, DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARTICIPANTES CERTIFICADAS BAJO LA NORMA ISO 9001:2008 Y NÚMERO DE 
EMPLEADOS QUE FORMAN PARTE DEL SISTEMA CORPORATIVO DE GESTIÓN DE LA CALIDAD (7,555 APROXIMADAMENTE), 
CONFORME SE DESCRIBE EN LA TABLA SIGUIENTE: 

NÚMERO DE EMPLEADOS POR UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE FORMA PARTE 
DEL SISTEMA CORPORATIVO DE GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SISTEMA "CONALEP" 

. UNJDAD ADMINISTRATIVA 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA ("CONALEP") 

· t PER$()~,II.L·.•·•· . 
ADMINISTRATÍVO 

715 
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DIRECCIÓN ESTATAL DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL 

2 ESTADO DE AGUASCALIENTES 

3 PLANTEL PROF. J. REFUGIO ESPARZA REYES 

4 PLANTEL AGUASCALIENTES 11 

5 PLANTEL AGUASCALIENTES 111 

6 PLANTEL "CONALEP" ING. MIGUEL ÁNGEL BARBERENA VEGA 

7 PLANTEL TEPEZALA 

DIRECCIÓN ESTATAL DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL 

8 ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

9 PLANTEL TIJUANA 1 

DIRECCIÓN GENERAL DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL 

10 ESTADO DE CAMPECHE 

PLANTEL LIC. GUILLERMO GONZÁLEZ GALERA 
11 

DIRECCIÓN GENERAL DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL 

12 ESTADO DE CHIAPAS 

13 PLANTEL COMITÁN 

14 PLANTEL SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS 

15 PLANTEL TUXTLA CHICO 

16 PLANTEL CHIAPA DE CORZO 

17 PLANTEL HUIXTLA 

18 PLANTEL OCOSINGO 

19 PLANTEL PALENQUE 

20 PLANTEL TONALÁ 

DIRECCIÓN GENERAL DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL 

21 ESTADO DE CHIHUAHUA 

22 PLANTEL CHIHUAHUA 1 

23 PLANTEL CHIHUAHUA 11 

24 PLANTEL CUAUHTÉMOC 

25 PLANTEL DELICIAS 

26 PLANTEL JUÁREZ 1 

27 PLANTEL JUÁREZ 11 

28 PLANTEL PARRAL 

DIRECCIÓN ESTATAL DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL 

29 ESTADO DE COAHUILA 

30 PLANTEL ACUÑA 

31 PLANTEL SAL TILLO 11 

32 PLANTEL MONCLOVA 

33 PLANTEL MÚZQUIZ 

34 PLANTEL PIEDRAS NEGRAS 

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02 
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38 

33 

15 

26 

14 
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39 

30 

30 
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29 
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45 

25 

26 

43 

29 

41 

32 

24 

28 

31 

19 

23 
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ADMÍNISTRÁTIVÓ: 

35 PLANTEL SAL TILLO 1 34 

36 PLANTEL SAN PEDRO DE LAS COLONIAS 24 

37 PLANTEL TORREÓN 31 

DIRECCIÓN ESTATAL DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL 15 
38 ESTADO DE COLIMA 

39 PLANTEL COLIMA 28 

40 UNIDAD DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA PARA EL D.F. 74 

41 PLANTEL ALVARO OBREGÓN 1 36 

42 PLANTEL ALVARO OBREGÓN 11 38 

43 PLANTEL IZTAPALAPA 1 67 

44 PLANTEL MAGDALENA CONTRERAS 53 

45 TLÁHUAC 49 

46 ING. JOSÉ ANTONIO PADILLA SEGURA lll 53 

47 TLALPAN 11 34 

DIRECCIÓN DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE 125 
48 MÉXICO 

49 PLANTEL ATIZAPAN 1 39 

50 PLANTEL ATLACOMULCO 21 

51 PLANTEL GUSTAVO BAZ 49 

52 PLANTEL DEL SOL 39 

53 PLANTEL LOS REYES LA PAZ 37 

54 PLANTEL ECATEPEC 11 40 

55 PLANTEL CUAUTITLAN 69 

56 PLANTEL LERMA 36 

57 PLANTEL CHIMALHUACAN 29 

58 PLANTEL NAUCALPAN 1 40 

59 PLANTEL NEZAHUALCÓYOTL 1 49 

60 PLANTEL VALLE DE ARAGÓN 39 

61 PLANTEL NICOLÁS ROMERO 30 

62 PLANTEL ATIZAPAN 11 27 

63 PLANTEL TLALNEPANTLA 111 25 

64 PLANTEL HUIXQUILUCAN 19 

65 PLANTEL COACALCO 38 

66 PLANTEL TECAMAC 27 

67 PLANTEL ECATEPEC 111 36 

68 PLANTEL TUL TITLAN 35 

69 PLANTEL SANTIAGO TILAPA 18 
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70 PLANTEL EL ORO 

71 PLANTEL VILLA VICTORIA 

72 PLANTEL NEZAHUALCÓYOTL 11 

73 PLANTEL ECATEPEC 1 

74 PLANTEL TLALNEPANTLA 11 

75 PLANTEL ING. BERNARDO QUINTANAARRIOJA 

76 PLANTEL SANTIAGO TIANGUISTENCO 

77 PLANTEL TOLUCA 

78 PLANTEL TEMOAYA 

79 PLANTEL ALMOLOYA DEL RÍO 

80 PLANTEL CHALCO 

81 PLANTEL CIUDAD AZTECA 

82 PLANTEL EL ZARCO 

83 PLANTELIXTAPALUCA 

84 PLANTEL NAUCALPAN 11 

85 PLANTEL NEZAHUALCÓYOTL 111 

86 PLANTEL TEXCOCO 

87 PLANTEL TLALNEPANTLA 1 

DIRECCIÓN GENERAL DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL 

88 ESTADO DE GUERRERO 

89 PLANTEL ACAPULCO 1 

90 PLANTEL ACAPULCO 11 

91 PLANTEL CHILAPA 

92 PLANTEL CHILPANCINGO 

93 PLANTEL IGUALA 

94 PLANTEL OMETEPEC 

95 PLANTEL TIXTLA 

96 PLANTEL ZIHUATANEJO 

DIRECCIÓN GENERAL DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL 

97 ESTADO DE HIDALGO 

98 PLANTEL TIZA YUCA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL 

99 ESTADO DE JALISCO 

100 PLANTEL ACATLÁN DE JUÁREZ 

101 PLANTEL ARANDAS 

102 PLANTEL "LIC. FRANCISCO MEDINA ASCENCIO (MEXICANO-ITALIANO) 

103 PLANTEL AJIJIC-CHAPALA 

104 PLANTEL GUADALAJARA 1 

VO-CONALEP-001-Pd-01-F-02 
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105 PLANTEL GUADALAJARA 11 33 

106 PLANTEL GUADALAJARA 111 27 

107 PLANTEL JALOSTOTITLÁN 17 

108 PLANTEL JOSÉ MA. MARTÍNEZ R. 30 

109 PLANTELJUANACATLÁN 28 

110 PLANTEL LA BARCA 15 

111 PLANTEL LAGOS DE MORENO 36 

112 PLANTEL PROFRA. IDOLINA GAONA DE cosía (TONALÁ) 29 

113 PLANTEL PUERTO VALLARTA 36 

114 PLANTEL TLAQUEPAQUE 43 

115 PLANTEL ZAPOPAN 28 

DIRECCIÓN GENERAL DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL 18 
116 ESTADO DE MICHOACÁN 

117 PLANTEL APATZINGÁN 29 

118 PLANTEL CD. HIDALGO 12 

119 PLANTEL LA PIEDAD 29 

120 PLANTEL LÁZARO CÁRDENAS 30 

121 PLANTEL LOS REYES SANTA CLARA 19 

122 PLANTEL MORELIA 1 46 

123 PLANTEL MORELIA 11 44 

124 PLANTEL PÁTZCUARO 31 

125 PLANTEL SAHUA YO 22 

126 PLANTEL URUAPAN 24 

127 PLANTEL ZACAPU 24 

128 PLANTEL ZAMORA 25 

129 PLANTEL ZITÁCUARO 24 

DIRECCIÓN GNERAL DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL 30 
130 ESTADO DE MORELOS 

131 PLANTELCUERNAVACA 32 

132 PLANTEL CUAUTLA 31 

133 PLANTEL TEMIXCO 36 

134 PLANTEL TEPOZTLÁN 49 

135 PLANTEL JIUTEPEC 25 

Q 
DIRECCIÓN ESTATAL DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL 19 

136 ESTADO DE NAYARIT 

137 PLANTEL TEPIC 48 

138 PLANTEL PEÑ ITA DE JAL TEMBA 20 

139 PLANTEL OAXACA 32 

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02 
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140 PLANTEL GRAL. ANTONIO DE LEÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL 

141 ESTADO DE PUEBLA 

142 PLANTEL ATENCINGO 

143 PLANTEL CALIPÁM 

144 PLANTEL CHIPILO 

145 PLANTEL HUAUCHINANGO 

146 PLANTEL PUEBLA 1 

147 PLANTEL PUEBLA 11 

148 PLANTEL PUEBLA 111 

149 PLANTEL SAN MARTÍN TEXMELUCAN 

150 PLANTEL TEHUACÁN 

151 PLANTEL TEZIUTLÁN 

DIRECCIÓN GENERAL DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL 

152 ESTADO DE QUINTANA ROO 

153 PLANTEL CANCÚN 1 

154 PLANTEL CANCÚN 11 

155 PLANTEL COZUMEL 

156 PLANTEL FELIPE CARRILLO PUERTO 

157 PLANTEL LIC. JESÚS MARTÍNEZ ROSS 

158 PLANTEL CANCÚN 111 

159 PLANTEL PLAYA DEL CARMEN 

DIRECCIÓN GENERAL DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL 

160 ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

161 PLANTEL CIUDAD VALLES 

162 PLANTEL ING. MANUEL MORENO TORRES 

163 PLANTEL MATEHUALA 

164 PLANTEL SAN LUIS POTOSÍ 

165 PLANTEL VILLA DE REYES 

DIRECCIÓN GENERAL DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL 

166 ESTADO DE SINALOA 

167 PLANTEL ING. JUAN DE DIOS BÁTIZ (CULIACÁN 1) 

168 PLANTEL ING. JOSÉ ANTONIO PADILLA SEGURA (CULIACÁN 11) 

169 PLANTEL EL CARRIZO 

170 PLANTEL EL ROSARIO 

171 PLANTEL GUASAVE 

172 PLANTEL JUAN JOSÉ RÍOS 

173 PLANTEL LA REFORMA 

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02 
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174 PLANTEL LOS MOCHIS 48 

175 PLANTEL MAZA TLÁN 1 36 

176 PLANTEL MAZATLÁN 11 36 

177 PLANTEL MOCORITO 20 

178 PLANTEL NAVOLATO 29 

DIRECCIÓN GENERAL DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL 70 
179 ESTADO DE SONORA 

180 PLANTEL EMPALME 27 

DIRECCIÓN GENERAL DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL 40 
181 ESTADO DE TABASCO 

182 PLANTEL CÁRDENAS 38 

183 PLANTEL COMALCALCO 3 

184 PLANTEL MANRIQUE DAGDUG URGELL 20 

185 PLANTEL MACUSPANA 21 

186 PLANTEL PARAÍSO 30 

187 PLANTEL VILLAHERMOSA 1 27 

188 PLANTEL VILLAHERMOSA 11 33 

189 PLANTEL MATAMOROS 45 

190 PLANTEL NUEVO LAREDO 44 

DIRECCIÓN DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE 15 
191 TLAXCALA 

192 PLANTEL AMAXAC DE GUERRERO 32 

193 PLANTÉL TEACALCO 15 

194 PLANTEL ZACUALPAN 20 

DIRECCIÓN GENERAL DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL 54 
195 ESTADO DE VERACRUZ 

196 PLANTEL DON JUAN OSORIO LÓPEZ 31 

·77 197 PLANTEL ORIZABA 41 

198 PLANTEL POZA RICA 40 

199 PLANTEL VERACRUZ 11 41 

200 CENTRO DE ASISTENCIA Y SERVICIOS TECNOLÓGICOS (CAST) COATZACOALCOS 7 

201 PLANTEL DR. GONZALO AGUIRRE BELTRÁN 24 

202 PLANTEL JUAN DÍAZ COVARRUBIAS 19 

203 PLANTEL MANUEL MAPLES ARCE 24 

204 PLANTEL DR. GUILLERMO FIGUEROA CÁRDENAS 25 

205 PLANTEL POTRERO 19 

206 PLANTEL LIC. JESÚS REYES HEROLES 34 

207 PLANTEL VERACRUZ 1 49 

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02 \\~~ 
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PLANTEL MANUEL RIVERA CAMBAS 

DIRECCIÓN DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE 
YUCATÁN 

PLANTEL TIZIMÍN 

DIRECCIÓN ESTATAL DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS 

PLANTEL MAESTRA DOLORES CASTRO VARELA (ZACATECAS) 

TOTAL 

ióM1tf1siRÁilVo~ 
35 

28 

34 

18 

43 

7,555 

d) LA REALIZACIÓN DE LA AUDITORIA EXTERNA DE RENOVACIÓN Y TRANSICIÓN SERÁ DURANTE EL PERIODO DEL 06 AL 15 
DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO (LAS FECHAS PUEDEN VARIAR DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL "CONALEP"). 

e) LUGAR DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO, EN LA DIRECCIÓN DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y CALIDAD, UBICADA EN 
CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO.147 NORTE, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148, Y 
CENTROS DE TRABAJO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS SELECCIONADAS EN LA MUESTRA CONFORME AL ANEXO 2. 

f) LA AUDITORIA DEBERÁ SERÁ PRACTICADA POR AUDITORES EXPERTOS Y POR UN ORGANISMO CON EXPERIENCIA, 
SITUACIÓN QUE SE CONSTATARÁ MEDIANTE LA DOCUMENTACIÓN SIGUIENTE: 

DE LOS AUDITORES: 
• CURRICULUM VITAE DE CADA UNO DE LOS AUDITORES CALIFICADOS QUE ENTRE OTROS DATOS INCLUYA AL 

MENOS, ESCOLARIDAD, EXPERIENCIA LABORAL, EXPERIENCIA PROFESIONAL Y LA DESCRIPCIÓN DE 5 AUDITORÍAS 
QUE HAYA PRACTICADO A SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD EN EL ÁMBITO EDUCATIVO, PREFERENTEMENTE 
EN EL NIVEL MEDIO SUPERIOR O SUPERIOR BAJO LA NORMA ISO 9001:2015, DESTACANDO EL ALCANCE DE LOS 
PROCESOS AUDITADOS. 

DEL ORGANISMO CERTIFICADOR: 
• REGISTRO O EVIDENCIA QUE AVALE QUE ES MIEMBRO DE LA RED IQNET O DE ALGUNA RED INTERNACIONAL. 
• COPIA DE 4 CERTIFICADOS QUE HAYAN EMITIDO A DIFERENTES INSTITUCIONES EN EL ÁMBITO EDUCATIVO DEL 

NIVEL MEDIO SUPERIOR O SUPERIOR, COMO EVIDENCIA DE LA EXPERIENCIA EN LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS A 
NIVEL NACIONAL Y/O INTERNACIONAL. 

• UN LISTADO DE INSTITUCIONES EN EL ÁMBITO EDUCATIVO PREFERENTEMENTE EN EL NIVEL MEDIO SUPERIOR O 
SUPERIORQUE EL ORGANISMO CERTIFICADOR HAYA EVALUADO BAJO LA NORMA ISO 9001:2015, POR LO MENOS 1 
AÑO ATRÁS. 

g) PRODUCTOS QUE ENTREGARÁ EL "PROVEEDOR" A LA DIRECCIÓN DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y CALIDAD: 

1. 2 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA CONCLUSIÓN DE LA AUDITORÍA EXTERNA, EL INFORME ESCRITO, IMPRESO Y 
DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL REPRESENTANTE DEL ORGANISMO CERTIFICADOR. 

2. TODA VEZ QUE LOS RESULTADOS DE LA AUDITORÍA EXTERNA PRACTICADA SEAN FAVORABLES, EL "PROVEEDOR" 
TENDRÁ HASTA 60 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DEL INFORME DE AUDITORÍA EXTERNA, PARA 
ENTREGAR UN CERTIFICADO GENERAL Y UN SUB-CERTIFICADO POR CADA UNA DE LAS 212 UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

TERCERA: DESCRIPCIÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y 
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" SON LOS SIGUIENTES: 

ANEXO No. 1: DOCUMENTACIÓN LEGAL DE "PROVEEDOR". 

ANEXO No. 2: PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA. 

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA Y DE CARTA GARANTÍA. 

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02 
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CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO QUE EL "CONALEP" PAGARÁ AL "PROVEEDOR" ES LA 
CANTIDAD DE $240,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), MONTO SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO, DE CONFORMIDAD A LO SIGUIENTE: 

CANTIDAD. 
••"PÁRTIDA' 

EXTERNA DE $240,000.00 $240,000.00 $38,400.00 $278,400.00 
RENOVACIÓN Y TRANSICIÓN A 
LA NORMA ISO 9001:2015 DE LAS 
212 UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL SISTEMA 
CORPORATIVO DE GESTIÓN DE 
LA CALIDAD DEL SISTEMA 
CONALEP 

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERÁ FIJO HASTA LA CONCLUSIÓN DEL CONTRATO. 

QUINTA: LUGAR DE PAGO: EL "CONALEP" REALIZARÁ LOS PAGOS EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN 
1.6 MEDIANTE CHEQUE Y/O TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE LOS CFDI 
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET PREVIAMENTE EXHIBIDOS, A TRAVÉS DE LA 
SUBCOORDINACIÓN DE OPERACIÓN FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA; EN EL ULTIMO DE LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA 
APERTURADA A NOMBRE DEL PROVEEDOR, INSTITUCIÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLASE 
BANCARIA (DE 18 DÍGITOS) Y ESTADO DE CUENTA. 

SEXTA: VIGENCIA.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 06 DE AGOSTO AL 16 
DE OCTUBRE DE 2018, PERÍODO EN QUE "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR EL SERVICIO. 

SÉPTIMA: CONDICIONES DE PAGO.- EL PAGO SE REALIZARA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN POR PARTIDA COMPLETA 
ENTREGADA POR EL "PROVEEDOR", POR LO QUE EL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO, NO PODRÁ EXCEDER DE 20 
DfAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAGA EXIGIBLE LA OBLIGACIÓN A CARGO DEL 
"CONALEP", DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

EL CFDI DEBERÁ EXPEDIRSE A NOMBRE DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, CON R.F.C. 
CNE-781229-BK4, DOMICILIO FISCAL, CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NORTE, COL. LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC, 
EDO. DE MÉXICO, C.P. 52148 Y LA DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS CORRESPONDERÁ A LO DESCRITO EN EL 
CONTRATO. 

LOS CFDI APROBADOS POR EL ÁREA REQUIRENTE DEBERÁN SER REMITIDAS EN FORMATO .XML Y .PDF AL CORREO 
ELECTRÓNICO lalpuche@conalep.edu.mx. 

LOS PAGOS AL "PROVEEDOR" SE EFECTUARÁN PREFERENTEMENTE POR TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, 
PARA LO QUE ES INDISPENSABLE QUE ÉSTOS PROPORCIONEN EN HOJA MEMBRETADA LOS SIGUIENTES DATOS: 

-CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR". 
-FECHA DE APERTURA 
-MONEDA 
-INSTITUCIÓN BANCARIA. 
-SUCURSAL 
-NO. DE PLAZA 
-NÚMERO DE CUENTA. 
-CLASE BANCARIA ESTANDARIZADA (DE 18 DÍGITOS) (CLASE) 
-ESTADO DE CUENTA. 

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02 
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-REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) 
-DOMICILIO FISCAL 

OCTAVA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL 
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE 
MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. 

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN 
POR DfAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS 
CANTIDADES A DISPOSICIÓN DEL "CONALEP". 

NOVENA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O 
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS. 

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER 
OTRA PERSONA, FÍSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, 
CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA 
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 46 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

LA CESIÓN HECHA EN CONTRAVENCIÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE 
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCIÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA. 

DÉCIMA: GARANTIAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 
DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 48, FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS: 

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTÍA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL, PARA EL 
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA 
EXPEDICIÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCIÓN 
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL 
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA. DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA 
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU APLICACIÓN EN EL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE 
COMPRANET www.compranet.qob.mx. 

B) LA GARANTIA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) D[AS NATURALES SIGUIENTES, A LA 
FIRMA DEL CONTRATO. 

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS SERVICIOS QUE NO REALICEN CON 
CALIDAD O POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS 
SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 

D) PARA GARANTIZAR POR UN PERIODO DEL 06 DE AGOSTO AL 16 DE OCTUBRE DE 2018, MÁS SESENTA 
DÍAS NATURALES, PERIODO EN EL QUE SE REALIZARÁN LOS SERVICIOS, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ 
EXHIBIR UNA CARTA GARANTÍA QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, MISMA QUE CORRERÁ A 
PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DESCRITOS EN LA CLÁUSULA 
SEGUNDA, Y EL ANEXO No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO Y CON LA FIRMA 

::-;oMVO-:,,E~A-:~~::::~:~~L DEL "PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN ;~ASO P:
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"CONALEP", DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR; Y, 

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTfA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES 
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS SERVICIOS NO SEAN REALIZADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS; 
CUANDO LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR 
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA 
SERÁ PROPORCIONAL, CONSIDERANDO LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS SERVICIOS, Y EN CASO DE 
PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTOS.E HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS. 

DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACIÓN AL CONTRATO.- EL "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS 
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR 
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, 
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A 
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 52 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN XV DEL ARTf CULO 45 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS 
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL, 
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURÍDICO QUE CORRESPONDA, DE 
CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES; ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

DÉCIMA TERCERA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL 
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE 
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE 
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O 
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, 
CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS 
GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN 
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA CUARTA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR 
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE 
HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN 
EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS 
MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE 
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA: 

1.- SI NO PRESTA LOS SERVICIOS DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
2.- SI NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2. 
3.- SI NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO. 
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP" PARA LA 
REVISIÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES. 
5.- POR SU NEGATIVA A REPONER LOS SERVICIOS QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES. 
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02 \"\ 

VHT e,,. 16 de Sep<lembrn No. 14' Nle., Col. Li=o Cá1deMs, Móepe,, ~~ 14 

Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 Ext. 2475 



cona/e 
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

CONTRATO No. CAS-022/2018 

7.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO POR EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. 
8.- MODIFIQUE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS SERVICIOS OFERTADOS SIN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL 
"CONALEP". 
9.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA 
ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACIÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN FORMA TAL 
QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN VIRTUD DE ESTE CONTRATO. 
11.- SI REBASA EL PORCENTAJE DE INCUMPLIMIENTO RESPECTO AL MONTO TOTAL DEL CONTRATO O PARTIDAS QUE 
INTEGRAN EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
12.- CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CONALEP", EMITA RESOLUCIÓN QUE DETERMINE QUE EL 
"PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACIÓN FALSA, O ACTUÓ CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O BIEN, EN LA PRESENTACIÓN O 
DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN O DE UNA INCONFORMIDAD. 

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE: 

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARÁ CONFORME 
A LO SIGUIENTE. 

l. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE 
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA 
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES; 

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN 
PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO 
VALER EL "PROVEEDOR". LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER 
DEBIDAMENTE FUNDADA. MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y 

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER 
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS 

---b, SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN. 

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER 
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIEREN LOS SERVICIOS, EL 
PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL "CONALEP" DE QUE 
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES 
CORRESPONDIENTES. 

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A 
LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL 
JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL 
CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES. 

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE 
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO 
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS 
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, O EL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO 
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACIÓN Di 
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QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS 
PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ART[CULO SE 
CONSIDERARÁ NULO. 

DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO EL "CONALEP" APLICARÁ CON 
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO 
SIGUIENTE: 

POR ATRASO EN EL INICIO DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CONFORME AL ANEXO NO. 2 Y LO 
SEÑALADO EN EL CONTRATO, LA PENA SERÁ DEL 1% DEL DIARIO DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, HASTA POR UN 
10% DEL MONTO TOTAL DEL MISMO. 

DÉCIMA SEXTA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL 
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL 
ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS 
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN FORMA 
EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR. 

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE 
SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" 
LIBERA AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR. 

DÉCIMA SÉPTIMA: CONDICIONES DE RECEPCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS.- EL "CONALEP" DURANTE LA 
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ Y SUPERVISARÁ QUE LOS SERVICIOS Y PRODUCTOS CUMPLAN CON 
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADAS A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN DE SISTEMAS DE CALIDAD DE LA 
DIRECCIÓN DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y CALIDAD. 

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR 
PAGO DE LO INDEBIDO. 

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN XVII DEL ART[CULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICIÓN DE LOS SERVICIOS AL 
MOMENTO DE VERIFICARLA REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, POR LO TANTO, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ PROCEDER A 
LA REPOSICIÓN DE LOS MISMOS EN FORMA INMEDIATA, DE NO SER ASÍ SE PROCEDERÁ CONFORME A LAS 
CLÁUSULAS RELATIVAS A PENAS CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DE CONTRATO. 

EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS, INICIARÁ EN EL MOMENTO EN QUE EL 
"PROVEEDOR" HAGA DEL CONOCIMIENTO A LOS RESPONSABLES DE DICHA VERIFICACIÓN POR PARTE DEL 
"CONALEP", QUIENES LLEVARÁN A CABO DICHA VERIFICACIÓN, Y EN CASO DE OBSERVAR SERVICIOS DEFICIENTES 
NOTIFICARAN AL "PROVEEDOR" LO CONDUCENTE. 

DÉCIMA OCTAVA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL 
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR 
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DÍA Y HORA 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE 
DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD. 
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LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA 
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU 
SOLICITUD. 

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS 
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS 
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS 
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO 
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VÍA JUDICIAL 
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE 
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO 
DEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA. 

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VIA DE 
SOLUCIÓN A SU CONTROVERSIA. 

DÉCIMA NOVENA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE 
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA 
INFORMACIÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERÍSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ 
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE 
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA. 

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISIÓN DE DATOS PERSONALES, "LAS PARTES" SE 
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; LA 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE PARTICULARES; LA LEY GENERAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. 

VIGÉSIMA: PARA LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA 
TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO 
SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, ASÍ COMO TODA LA DEMÁS LEGISLACIÓN Y 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE 
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER 
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA 
CAUSA. 

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE 
INSTRUMENTO, LO FIRMAN POR QUINTUPLICADO EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DÍA20 DE JULIO DE 2018. 

POR EL "CONALEP" 
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mes de Septiembre de mil novecientos noventa y siete. - - - -

JOSE HIGINIO NUÑEZ Y BANDERA, TITULAR DE LA NOTARIA NUMERO 

CIENTO DOCE de este Distrito, hago constar: - - - - - - - - -

La CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

de acuerdo con la Ley General de Sociedades Mercantiles que 

otorgan por comparecencia ante mí las personas que más 

adelante se señalan y que se regirá por Jos siguientes: -

----------------------ESTATUTOS=-================--

ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION.- La denominación de la 

sociedad es: "AENOR-MEXICO" e irá seguida de las palabras 

"SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", o dé su abreviatura 

11 S . A. DE C. V. 11 • - - - - - -

ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO.- La sociedad observará en todo 

caso las disposiciones de Leyes de orden e interés público y 

su objeto es: a) Fomentar el desarrollo de la normalización, 

elaborando y vendiendo normas de todo tipo.- b) Fomentar, 

desarrollar y ofrecer servicios a empresas en las diversas 

modalidades de certificaciones, certificaciones de productos, 

de sistemas, de personas y de servicios.- c) Fomentar, 

desarrollar e impartir cursos de capacitación en 
i 

normalización, certificación, calidad, medio ambiente y 

otros.- d) Fomentar y desarrollar jornadas y eventos de 

normalización, certificación, calidad, medio ambient~ y 

otros.- e).- Realizar, difundir y producir información 

relacionada con normalización, certificación, calidad, medio 

ambiente y otras.- f) Divulgación, promoción, publicidad, 

información de normalización, certificación, calidad, medio 

ambiente y otras.- g) Llevar a cabo todo tipo de actos, 

actividades, contratos y convenios relacionados con 
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normalización, certificación, calidad, medio ambiente y 

otros. - h) ·Establecer .sucursales, subsidiarias, agencias y 

representaciones en la República Mexicana ·y en el 

extranjero.- i) Realizar todas las actividades necesarias 

para el cumplimiento de los fines sociales, ya sea directa o 

indirectamente.- j) Celebrar y hacer todo tipo de contratos, 

convenios y en general realizar todos los actos que sean 

necesarios o convenientes para el logro de los fines 

sociales. - - - - - - - - -

ARTICULO TERCERO.- DURACION.- La duración de la sociedad es -

de NOVENTA Y NUEVE AÑOS que se contarán a partir de la -

fecha de firma de esta escritura. -

ARTI~ULO CUARTO.- DOMICILIO.- El domicilio de la sociedad 

es en la Ciudad de MRXICO, DISTRITO FEDERAL, pero podrá 

establecer oficinas, agencias o sucursales en cualquier otro 

lugar dentro o fuera de la República. 

ARTICULO QUINTO.- CONVENIO DE LOS SOCIOS EXTRANJEROS.- De 

acu~rdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Inversión Extranjera y el 

Reglamento de ésta, el pacto que se contiene en este artículo 

se tiene por formalmente convenido con el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos ante la Secretaría de Relaciones 

Exteriores tanto por los extranjeros fundadores de esta 

sociedad como por los extranjeros que en lo futuro ingresen 

como socios de la misma: "Todo extranjero, sea persona 

física o moral, que en el acto de la constitución de esta 

sociedad o en cualquier tiempo ulterior adquiera o sea 

titular de acciones de la misma, se obliga formalmente en 

considerarse como nacional mexicano tanto respecto a las 

propias acciones como respecto de todos los bienes,-

derechos, concesiones, participaciones o intereses de que 

actualmente o en lo futuro sea titular esta sociedad, así 

-r• --·---... ,.· .... ~-.0-: .. 
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todos los derechos y obl 

contratos celebrados con 

la propia sociedad 

por el sólo hecho de adquirir o de ser titular 

de esta sociedad los extranjeros serán-

considerados como nacionales mexicanos y quedan obligados a 

no invocar la protección de sus Gobiernos, bajo la pena en 

caªq,¡¡;¡~pontrario de perder en beneficio de la Nación Mexicana 

todas las participaciones sociales que hubiesen adquirido y 

todos los derechos que tuvieren a través de las mismas".- -

ARTICULO SEXTO. - CAPITAL. - La porción mínima fija del capital 

sin derecho a retiro es la cantidad de CINCUENTA MIL PESOS. 

La porción variable del capital es ilimitada. Tanto la 

porción fija como la variable estarán representadas por 

acciones nominativas, cada una con valor nominal de UN PESO y 

con derecho a un voto. Todas las acciones son comunes y 

confieren iguales derechos y obligaciones a sus titulares. 

Cuando en el capital social participen inversionistas 

extranjeros, salvo lo que dispongan las leyes, éste será 

representado por acciones que integren las series "A" o 

"MEXICANAS". y "B" o "DE LIBRE SUSCRIPCION". Las acciones ----las series "A" deberán representar en todo momento ·-proporción del capital social que las leyes o dispos~ciones 

reglamentarias reserven a inversionistas mexicanos y las -
acciones de las series "B" deberán representar la proporción 

restante del capital social. Las acciones de las series "A" 

sólo podrán ser suscritas o adquiridas por inversionistas 

mexicanos. Las .acciones de las series "B" podrán ser 

suscritas o adquiridas libremente tanto por inversionistas 

mexicanos como por inversionistas extranjeros, siempre que 

en este último caso se ajusten a las leyes o disposiciones 

reglamentarias que regulen la inversión de extranjeros y en 
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a las disposiciones de la Ley de Inversión-

y su Reglamento. Se entenderá que los-

inversionistas extranjeros han estado conforme·s con lo

dispuesto en el párrafo que antecede por el sólo hecho de 

adquirir acciones de esta sociedad. - - - - -

ARTICULO SEPTIMO.- AUMENTOS AL CAPITAL.- Los accionistas 

tendrán derecho preferente, en proporción al número de sus 

acciones para suscribir las que se emitan en caso de aumento 

del capital social. Este derecho deberá ejercitarse dentro de 

los quince días siguientes a la publicación, en el periódico 

oficial del domicilio de la sociedad, del acuerdo de la 

asamblea sobre el aumento de capital social. Las acciones no 

suscritas por los accionistas podrán ser suscritas por 

te;rceros. No podrán emitirse nuevas accio"nes sino hasta que 

las precedentes hayan sido íntegramente pagadas. En los 

aumentos del capital deberán respetarse las proporciones que 

las leyes o disposiciones reglamentarias reserven a-

inv~rsionistas me·xicanos. y las. que permitan la suscripción o 

adquisición por inversionistas extranj_eros. - -

ARTICULO OCTAVO. - DISMINUCION DE CAPITAL. - En el caso de 

reducción del capital. social. mediante reembolso a los

accionistas, la designación de las acciones que hayan de 

nulificarse se hará por sorteo ante Notario o Corredor 

Titulado, a menos que la Asamblea que acuerde la disminución 

resuelva otra cosa. En las disminuciones del capital deberán 

respetarse las proporciones que las leyes o disposiciones 

reglamentarias reserven a inversionistas mexicanos y las que 

permitan la suscripción o adquisición por inversionistas 

extranjeros.-

ARTICULO NOVENO.- TITOLOS DE LAS ACClONES.- Las acciones en 

que se divide el capital social estarán representadas por 

títulos que servirán para acreditar y transmitir la calidad y 
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podrán expedirse certificados provisionales "í,-~~~\i~l:/ 
~.J:J j¡i,:;:;•:t\ J --· canjearse por los títulos en su oportunidad. Los títulos de 

las acciones y los certificados provisionales contendrán los 

requisitos de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 

llevarán transcrito el artículo quinto de estos estatutos.- -

Cada título o certificado podrán amparar una o varias 

acciones y llevarán la firma autógrafa del Presidente y del 

Secretario del Consejo de Administración o bien la del 

Administrador Unico, según sea el caso. La transmisión de una 

acción que se efectúe por medio diverso del endoso, deberá 

anotarse en el título de la acción. La sociedad llevará un 

registro de las acciones que contendrá el nombre,-

nacionalidad y domicilio de cada accionista y la indicación 

de las acciones que le pertenezcan expresándose los números, 

series, clases y demás particularidades. En dicho libro se 

anotarán las transmisiones que se realicen a petición de 

cualquier tenedor y la sociedad considerará como dueño a 

quien aparezca inscrito c9mo tal en el libro de registro. - -

ARTICULO DECIMO.- DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD.- La 

forma de administración de la sociedad será determinada po~ 

la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, la cual-

resolverá si queda a cargo de un Administrador UniQo o de 

varios Administradores en cuyo caso constituirán un Consejo 

de Administración aplicándose las siguientes reglas:- - - - -

1.- Tanto el Administrador Unico como los Consejeros pueden 

ser socios o personas extrañas a la sociedad. - - - - - - - -

2.- Los ca~gos de Administrador o Consejero son personales y 

no podrán desempeñarse por medio de representante.- - - - - -

3.- No pueden ser Administradores o Consejeros los que 

conforme a la Ley estén inhabilitados para ejercer el 

comercio. 
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4.- El Administrador Unico y el Consejo de Administración 

serán mandatarios temporales de la Sociedad por el plazo para 

el que hayan sido designados. -

Si no se les señaló plazo al momento de su designación, se 

entenderán nombrados por tiempo indefinido. En todo caso el 

Administrador Unico o los Consejeros continuarán en el 

desempeño de sus funciones mientras no se hagan nuevos 

nombramíentos y los nombrados no tomen posesión de sus 

cargos. - - - -

5.- Para que el Consejo de Administración funcione legalmente 

deberá asistir 
~,,,-

por .l2__menos la mitad de sus miembros y sus 

resoluciones serán válidas cuando sean tomadas por la mayoría 

de_. los Consejeros presentes en la sesión. En caso de empate, 

el. Presidente del Consejo decidirá con voto de calidad. Las 

resoluciones tomadas fuera de sesión de Consejo, por-

unanimidad de sus miembros tendrán, para todos los efectos 

legales, la misma validéz que si hubieran sido adoptadas en 

sesión de Consejo, siempre que se confirmen por escrito.

Cuando los Consejeros sean tres o más, la minoría que 

represente un veinticinco por ciento del capital social, 

nombrará cuando menos un Consejero_ - - -

6.- El Administrador Unico y los Consejeros tendrán todas las 

facultades y· todas las obligaciones que les señalan la Ley 

General de Sociedades Mercantiles y estos Estatutos.- - -

7 - El nombramiento de miembros de nacionalidad extranjera en 

los órganos de administración de la sociedad cuando haya 

inversión extranjera en su capital social no podrá exceder de 

su participación en el capital. - - - - - - - - - - - - - - -

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- FACULTADES DE LOS ADMINISTRADORES.

El Administrador Unico cuando lo haya o en su caso el Consejo 

de Administración como órgano colegiado tendrán las más 

amplias facultades para representar a la sociedad con los 
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I.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, 

facultades generales y aún con todas las especiales, que de 

acuerdo con la Ley, requieran poder o cláusula especial, en 

los términos del párrafo primero del artículo dos mil 

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil en vigor para 

el Distrito Federal, o su correlativo en el lugar en que se 

ejercite. De manera enunciativa y no limitativa, se consignan 

entre otras facultades, las siguientes: Ejercer este poder 

ante los particulares y ante toda clase de autoridades, sean 

éstas políticas, judiciales, administrativas, tengan carácter 

municipal, estatal o federal y especialmente Tribunales del 

fuero Civil, Tribunales del fuero Penal, Procuraduría General 

de Justicia de la República, Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal, y Procuraduría de Justicia de-

cualquiera ,je los Estados de la República; Juntas de

Conciliación y Arbitraje, municipales, locales, centrales y 

federales, la Secretaría de Trabajo y toda clase de

autoridades del trabajo; Tribunal Fiscal de la Federación y 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o cualquiera de 

sus dependencias; entablar toda clase de demandas,-

reconvenciones y solicitudes, contestar las que en su contr 

se interpongan o en las que fuere tercero interepado o 

coadyuvante del Ministerio Público, siguiendo los respectivos 

juicios y procedimientos por todos sus trámites e instancias 

hasta su total terminación; querellarse formalmente y hacer 

denuncias de hechos por cualquier acto que pueda constituír 

un delito en au perjuicio; desistirse, aún en el juicio-de 

amparo; celebrar convenios y hacer renuncias; otorgar perdón; 

transigir; comprometer en árbitros, arbitradores y amigables 

componedores; articular y absolver posiciones; recusar;

recibir pagos; solicitar el amparo de la Justicia Federal.- -

~ 
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II.- PODER Gru:JERAL.PARA ACTOS DE ADMINISTRACION LABORAL, con

todas las facultades generales y aún las especiales que 

requieran cláusula especial confonne a La Ley, en los 

ténninos del segundo párrafo del artículo dos mil quinientos 

cincuenta y cuatro del Código Civil en vigor en el Distrito 

Federal, o su correlativo en el lugar en que se ejercite, 

teniendo en cuenta las facultades a que se refieren los 

artícuros once, seiscientos noventa y dos, ochocientos

setenta y seis, ochocientos setenta y ocho y ochocientos 

setenta y nueve de la Ley Federal del Trabajo, podrá 

comparecer ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, con 

las más amplias facultades para intervenir tanto en el 

periodo conciliatorio como para celebrar los convenios que 

estime convenientes y rea}izar todos los trámites y gestiones 

necesarios para la solución de los asuntos que correspondan a 

la mandante, como representante del patrón. - - - -

III.-.PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, con todas 

las. facultades generales y aún las especiales que requieran 

cláusula especial confonne a la Ley, en los ténninos del 

segundo párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y 

cuatro del Código Civil en vigor en el Distrito Federal, o su 

correlativo en el lugar en que se ejercite. - -

IV.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, con todas las 

facultades generales y aún las especiales que requieran 

cláusula especial conforme a la Ley, en los términos del 

tercer párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y 

cuatro del. Código Civil en vigor en el Distrito Federal, o su 

correlativo en el lugar en que se ejercite. - - - - - - - - -

V,- PODER PARA SUSCRIBIR Y OTORGAR TODA CLASE DE TITULOS DE 

CREDITO, de conformidad con el artículo noveno de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito.- - - -

VI.- ~ODER ·PARA SUBSTITUIR, en todo o en parte su mandato, 
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revocar los poderes o substituciones. - -

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- FUNCIONARIOS Y FACULTADES.- La 

Asamblea de accionistas o, en su caso, el Consejo de 

Administración o el Administrador Unico, podrán designar el 

número de mandatarios temporales que consideren convenientes, 

a los que se les podrá dar la denominación y las facultades 

que estime convenientes el órgano que los designe. Para que 

surtan efecto los poderes que otorgue la sociedad mediante 

acuerdo de la Asamblea o del Consejo de Administración, en su 

caso, bastará con· la protocolización ante Notario de la parte 

del acta en que conste el acuerdo relativo a su otorgamiento, 

debidamente firmada por quienes actuaron como Presidente o 

Secretario de la Asamblea o de la Sesión del Consejo de 

Ad~inistración según corresponda, quienes deberán firmar el 

instrumento notarial, o• en su defecto lo podrá firmar el 

delegado especialmente designado para ello en sustitución de 

los anteriores. -

ARTICULO DECIMO TERCERO.- COMISARIO.- La· vigilancia de la 

sociedad estará a cargo de un Comisario nombrado por la 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas por el plazo para 

el que haya sido designado. Si no se le señaló P+azo al 

momento de su designación, se entenderá nombrado por tiempo 

indefinido. En todo caso el Comisario continuará en el 

desempeño de sus funciones mientras no se haga nuevo

nombramiento y el nombrado no tome posesión de su cargo.- - -

El Comisari9 podrá ser socio o persona extraña a la sociedad, 

pero no podrá ser Comisario: 

1.- El inhabilitado para ejercer el comercio. 

2.- Los empleados de esta sociedad o de aquéllas sociedades 

que sean accionistas de ésta por más de un veinticinco 
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porciento del capital social, o de aquellas soci~dades de las 

que ésta sea accionista en más de un cincuenta por ciento.- -

3.- El cónyuge del Administrador o_ de los ~onse~eros o sus 

parientes consanguíneos sin límite de grado, sus parientes 

colaterales dentro del cuarto grado y sus parientes afines 

dentro del segundo grado. 

ARTICULO DECIMO ·CUARTO.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL 

COMISARIO. - El Comis'ario tendrá todas las facultades y todas 

las obligaciones que le señala la Ley General de Sociedades 

Mercantiles.- - - - - - - - - - - -

A~TICULO DECIMO QUINTO.-~- La Asamblea General 

Ordinaria de Accionistas podrá establecer la obligación para 

el.Administrador Unico, los Consejeros, los Funcionarios y el 
-

Comisario, de prestar garantía para asegurar las_____ , .-----
responsabilidades que pudieran contraer en el desempeño de 

sus encargos, en cuyo caso la garantía durará todo el tiempo 

que dure el desempeño de sus funciones y hasta que hayan sido 

aprobadas las cuentas· relativas a su gestión. - - - - - -

ARTICULO DECIMO SEXTO.- ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS.- Las 

Asambleas Generales de Accionistas, sean Ordinarias o-

Extraordinarias, se· regirán en todo por lo dispuesto en la 

Ley General de Sociedades Mercantiles, debiendo publicarse 

las convocatorias respectivas quince días antes de la fecha 

señalada para la reunión ya sea en el Diario Oficial del 

domicilio social o en uno de los periódicos de mayor 

circulación en dicho domicilio. Podrán celebrarse sin previa 

convocatoria cuando estén representadas la totalidad de las 

acciones. Las resoluciones tomadas fuera de Asamblea, por 

unanimidad de los accionistas que representen la totalidad de 

las acciones con derecho a voto o de la-categoría especial de 

acciones de que se trate, en su caso, tendrán, para todos los 

efectos legales, la misma validéz que si hubieren sido 

-. ,,, ... ~ .. ,_.,.,,r_ .--- , .. ·,-- .. _-·. 
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cumplidas por la persona que ella misma designe, quien será 

considerada como delegado especial de la misma, y a falta de 

designación, serán cumplidas por el Administrador o por el 

Consejo de Administración, salvo el caso de poderes que 

otorgue la sociedad mediante acuerdo de la Asamblea, en que 

bastará con lo dispuesto en el artículo décimo segundo de 

estos estatutos.- - - - - -

Para que los accionistas pu€dan asistir a las Asambleas 

deberán: -

l.- Depositar sus acciones con el Administrador Unico, o con 

el Secretario del Consejo de Administración en su caso, o en 

alguna Institución de Crédito sea en la República o en el 

Extranjero cuando menos la víspera al día señalado para la 

reunión en la convocatoria. -

2.- Obtener constancia de dicho depósito que claramente 

señale el nombre del accionista, su nacionalidad, y el número 

y serie o clase de acciones que hayan sido depositadas. -

3.- Presentar 

solicitar su ingreso a la 

la constancia del depósito referido al

Asamblea y firmar la lista dí'\ 

asistencia a la misma.- -

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- EJERCICIOS SOCIALES.- El ejercicio 

social tendrá una duración de doce meses, y correrá del 

primero de enero de cada año al treinta y uno de diciembre 

del mismo año. Al fin de cada ejercicio se procederá como lo 

ordena la L,ey General de Sociedades Mercantiles debiendo los 

Administradores presentar a la Asamblea General Ordinaria 

Anual la información financiera a que la propia Ley se 

refiere. Las utilidades netas que se obtuvieren en cada 

ejercicio social se distribuirán de la manera siguiente:- - -

r 
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al Un cinco por ciento será separado para formar el fondo de 

reserva que en definitiva ascenderá hasta que importe la 

quinta parte del Capital Social. Dicho fondo deberá ser 

reconstituído de la misma manera cuando disminuya por

cualquier motivo; b) Se separará la cantidad que acuerde la 

Asamblea General de Accionistas para la formación de uno o 

varios fondos de previsión; c) El resto se distribuirá entre 

loi¡; ·accionistas en proporción al número de sus acciones. - - -

Los fundadores de la sociedad hacen constar que no se 

reservan participación especial en las utilidades.- - -

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA 

SOCIEDAD.- La sociedad se disolverá en los casos previstos 

por la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Disuelta la Sociedad, se pondrá en liquidación, la que estará 

a cargo de uno o varios liquidadores, que serán nombrados por 

la Asamblea General de Accionistas, quienes harán la

distribución del remanente entre los accionistas, con

suj~ción a las reglas que fija el artículo doscientos 

cuarenta y siete de la misma Ley y procederán una vez 

aprobado el Balance General, a hacef a los accionistas los 

pagos que corresponda, contra entrega de los títulos de las 

acciones. -

==----=====-------=---- CLAUSULA UNICJ\. ----------------------

Son fundadores de la sociedad los señores Licenciados EDUARDO 

CJ\.STRO PALISSIER y RAFAEL ORTIZ IGLESIAS, quienes otorgan las 

siguientes: - - - - - - -

====--=======-=-- DISPOSICIONES TRANSITORIAS=-=----========= 

PRIMERA.- Los comparecientes manifiestan que las acciones que 

integran el cap:j.tal social mínimo, han sido íntegramente 

• suscrit·as y pagadas en dinero en efectivo por los accioqistas 

en la_ siguiente forma:- - - -

============ACCIONISTAS============ ACCIONES== CAPITAL 
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El señor Licenciado EDUARDO CASTRO- -

PALISSIER, cuarenta y nueve mil - - -

novecientos noventa y cinco acciones, 

Serie B con valor de CUARENTA Y - -

NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

PESOS.- - - - - - - - - - - -

El señor Licenciado RAFAEL ORTIZ- - -

IG!¾E'S·IAS, cinco acciones, Serie B - -

con valor de CINCO PESOS. 

T O T A L E S · - - - - - - - - - - -

52,981 

49,995 

- - - 5 

50,000 

f,11 O O G 

$ 49,995.00 

$ 5.00 

$ 50,000.00 

CINCUENTA MIL ACCIONES con valor de CINCUENTA MIL PESOS.-

SEGUNDA. - Se designan para integrar el CONSEJO DE-

ADMINISTRACION de la sociedad a las siguientes personas:-

PRESIDENTE: - - - - - - -

VICEPRESIDENTE: 

SEÑOR MANUEL LOPEZ CACHERO. 

- -SEÑOR RAMON NAZ PAJARES. 

- -SEÑOR ANTONIO VALERO ALCAIDE. TESORERO: -

SECRETARIO: SEÑOR IVAN CASANI FERNANDEZ DE NAVARRETE. 

quienes como órgano colegiado gozarán de las facultades a que 

se refiere el artículo décimo primero de los estatutos 

sociales. - - - - - - - - - - - - -

~ 
1 ¡ 
¡; 

I\ 

TERCERA.- Se designa como COMISARIO de la sociedad al señor 

Contador Público ALBERTO RAMIREZ MONTIEL. 

CUARTA.- Se designan como GERENTE GENERAL de la sociedad 

:f'\ 
al 

señor ANTONIO VALERO ALCAIDE y como GERENTE DE OPERACIONES al 

señor IVAN CASANI FERNANDEZ DE NAVARRETE, a quienes se les 

otorga para que lo ejerciten conjunta o separadamente PODER 

GENERAL, con todas las facultades a que se refiere el 

artículo dé~:imo primero de los estatutos. 

QUINTA.- Los comparecientes manifiestan que no se establece 

obligación a las personas designadas de prestar garantía para 

asegurar las responsabilidades que pudieran contraer en el 

desempeño de sus encargos, que todos los funcionarios han 
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acepta4o sus cargos, y que los miembros del Consejo'de 

Administración y funcionarios de nacionalidad extranjera han 

sido debidamente prevenidos de que el desempeño de la 

actividad estará sujeta a la autorización que a su juicio t 

expida la Secretaría de Gobernación de los Estados Unidos 

Mexicanos.- - - ,-

SEXTA.- Se otorga en favor de los señores Licenciados EDUARDO 

CASTRO PALISSIER, RAFAEL ORTIZ IGLESIAS y ELIZABETH RAMIREZ. 

RAMIREZ, para que lo ejerciten conjunta o separadamente 

PODER GENERAL con las facultades a <Il;le se refiere el inciso 

uno (romano) del artículo décimo primero de los estatutos 

sociales. - -

.PERMISO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

Para constituír la sociedad a que se refiere esta escritura, 

la Secretaría de Relaciones Exteriores', Dirección General. de 

Asuntos Jurídicos, Dirección de Permisos Artículo Veintisiete 

Constitucional concedió el permiso número CERO NUEVE MILLONES 

TREINTA MIL SEISCIENTOS SESENTA y TRES expediente número 

NOVENTA Y SIETE, CERO NUEVE, CERO DOS, NOVENTA Y NUEVE, 

CINCUENTA Y OCHO, folio número TREINTA MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y OCHO, de fecha VEINTICINCO DE AGOSTO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, y el original de dicho permiso 

lo agrego al apéndice de este protocolo con el número de este 

instrumento y letra "A".- - - - - - - -

=========r================ GENERALES-==----==-=-=--=-======= 

Los comparecientes declaran por las suyas ser:- - -

LICENCIADO EDUARDO CASTRO PALISSIER, originario de esta 

Ciudad, que nació el diecisiete de mayo de mil novecientos 

cuarenta y tres, mexicano por nacimiento, hijo de padres 

mexicanos, casado, licenciado en derecho, con domicilio en 

Cerro de la Miel número veintiocho, Colonia Pedregal de San 

Francisco, Delegación Coy6acán, en esta Ciudad, y se-

~~---------·· 

¡. 

A 
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tenga toda clase de facultades administrativas. - -

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, 

bastará que se den con ese carácter para que el apoderado 

tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a i 
los bienes, como para hacer toda clase de gestiones, a fin de 

defenderlos.- - - - - - - - -

Cuando se quisieren limitar, en los tres cas9s antes

mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán 

las limitaciones, o los poderes serán especiales. 

Los Notarios insertarán este artículo en los testimonios de 

los poderes que otorguen. 

ES SEX;lJNOO - TESTIMONIO QUE SE EXPIDE PARA "AENOR-MEXICO", 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, A FIN DE QUE LE SIRVA 

PARA ACREDITAR SU CONSTITUCION. - - - -

VA EN DIECISIETE PAGINAS CORREGIDAS.-

MEXICO, DISTRITO FEDERAL A SIETE DE OCTUBRE DE MIL-

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.- DOY FE.
';--_ 

,, 
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ANTONIO LOPEZ AGUIRRE, TITULAR DE LA NOTARIA 
DOSCIENTOS CINCUENTA DEL DISTRITO FEDERAL, CERTIFICO: 
QUE ESTA COPIA FOTOSTATIC:\ CONSTANTE DE DIECIOCHO 
PAGINAS UTILES, ES UNA REPRODCCCION FIEL DE SU ORIGINAL, QCE 
TUVE AL\ VISTA Y CON EL QUE L,\ COTEJE, SIN CALIFICAR SOBRE LA 
AUTENTICIDAD, VALIDEZ O LICITUD DE DICHO ORIGINAL.- AL 
EFECTO LEVANTE EL REGI TRO DE COTEJO NUMERO ONCE MIL 
SEIS EN EL LIBRO SIETE A :t,., C:\RGO.- DOY FE.- CIUDAD DE MEXICO, 
~NCE DE JUNIO DEL D MIL DIECIOCHO. 

I 
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profesión de licenciado en derecho 

dos mil doscientos setenta y nueve expedida por 

de Educación Pública, Dirección General 

doce de agosto de mil novecientos setenta y uno.- - - - - - -

LICENCIADO RAFAEL ORTIZ IGLESIAS, originario de esta Ciudad, 

que nació el diecisiete de noviembre de mil novecientos 

sesenta y uno, mexicano por nacimiento, hijo de padres 

mexicanos, soltero, abogado, con el mismo domicilio que el 

anterior, y se identifica con cartilla.del servicio militar. 

nacional, matrícula número B guión un millón quinientos 

noventa y nueve mil setecientos cincuenta y ocho expedida por 

la secretaría de la Defensa Nacional el siete de julio de mil 

novecientos ochenta. 

YO, EL NOTARIO, DOY FE Y CERTIFICO: 

a) Que los comparecientes se identificaron ante mí con los 

documentos mencionados, y ambos a mi juicio tienen capacidad 

legal por no constarme nada en contrario. - - - - - - - - - -

b) Que los comparecientes leyeron por sí mismos la presente 

escritura, y no les expliqué el valor y las consecuencias 

legales de su contenido, ni les informé de las penas en que 

incurren quienes declaran con falsedad ante Notario por se 

peritos en derecho. - - - -

c) Que exigí a lo9 comparecientes que comprueben al suscrito 

Notario dentro del mes siguiente a la firma de 1~ presente 

escritura, que han presentado solicitud de inscripción de 

esta sociedad en el Registro Federal de Contribuyentes y que 

acrediten al susc.rito Notario la inscripción de esta sociedad 

ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. - - - -

d) Que lo relacionado e inserto' concuerda con sus originales 

a que me remito y tuve a la vista.- - - - - - - - - - - - - -

_e) Que los comparecientes manifestaron al suscrito Notario su 
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conformidad con esta escritura, para constancia de lo cual la 

firman el dia de su fecha.- - - - - - - - - - - - - - - -

FIRMA DEL SEÑOR EDUARDO CASTRO PALISSIER. - - - - - - -

FIRMA DEL SEÑOR RAFAEL ORTIZ IGLESIAS.- -

ANTE MI.- J.H. NUÑEZ.- FIRMADO. - - - - -

UN SELLO: LIC. JOSE HIGINIO NUÑEZ Y BANDERA.- NOTARIA 112.-

MEXICO, DISTRITO FEDERAL.- ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-
. 

AUTORIZO DEFINITIVAMENTE ESTA ESCRITURA EL SIETE DE OCTUBRE 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. - J. H. NUÑEZ.- FIRMADO.

UN SELLO: LIC. JOSE HIGINIO NUÑEZ Y BANDERA.- NOTARIA 112.-

MEXICO, DISTRITO FEDERAL.- ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- - - - -

==================== NOTAS COMPLEMENTARIAS·-----------------

NOTA PRIMERA.- México, D. F. 1 a 7 de Octubre de 1997.- Con 

esta fecha agrego al apéndice con la let~a "B" el Aviso a la 

Secretaria de Relaciones Exteriores del uso 
1
del permiso 

expedido por esa Secretaría relacionado en esta escritura así 

como del convenio relativo a socios extranjeros pactado en 

los Estatutos Sociales, presentado el d1a de hoy.- DOY FE.- -

NUÑEZ.- FIRMADO.- - - - -

NOTA -SEGUNDA.- Méxi?o, D. F., a 7 de Octubre de 1997.- Con 

esta fecha agrego al apéndice con la letra "C" una copia de 

la solict'tud de inscripción en el Registro Federal de 

Contribuyentes de la sociedad constituida en esta escritura 

con la que hoy me comprueban los otorgantes, haber inscrito 

la sociedad el dia 24 de Septiembre de 1997.- DOY FE. -

NUÑEZ.- FIRMADO.- -

========== ARTICULO 2554 DEL CODIGO CIVIL DEL D. F. -=--===== 

En ~odas los poderes generales para pleitos y cobranzas 

bastará que se diga_ que se otorgan con todas las facultades 

generales y las especiales que requieran cláusula especial 

conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos sin 

limitación alguna.- -

--. ---- ----·.··•·-•··- ,.--. · ... -~.;-,·•-··-· ---_,. .. _ ·--·. ---·.···•--.--
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INSTRUMENTO NÚMERO SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA.- -
LIBRO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA.- - - - - - - - - - -
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, a los veintisiete días del mes de 

junio del año dos mil dieciocho, CARLOS ALEJANDRO DURÁN LOERA, pJenamente 
identificado ante el. compareciente como Titular de la Notaría Once de 
esta Ciudad, hago constar:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - LA PROTOCOLIZACIÓN DE CESIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, 
de la sociedad denominada "AENOR-MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, adoptadas el día ocho de marzo de dos mil dieciocho, en i.a que 
se acordó EL OTORGAMIENTO DE PODERES, que otorga el NOÉ JUAN CANO ROMERO, 
en su carácter de Delegado Especial en su carácter de Delegado Especial 
del Acta y se consigna al tenor de los antecedentes y cláusulas 
siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - PROTESTA DE LEY - - - - - - - - - - - - - - -
Declara el- compareciente de manera expresa, bajo protesta de 

decir verdad y enterado por el suscrito Notario, de las penas en que 
incurren quienes declaran con falsedad, en términos de lo dispuesto por 
los artículos ciento sesenta y cinco de la Ley del Notariado y 
trescientos once del Código Penal ambos para el Distrito Federal: - - - -
- - - - - - - - - - - - A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - -
- - - - - I. - CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD. - Que por instrumento número 
cincuenta y dos mil novecientos ochenta y uno, de fecha diez de 
septiembre de mil novecientos noventa y siete, otorgado ante la íe del 
Licenciado José Higinio Núñez y Bandera, titular de la notaría núrr.ero 
ciento doce, de ésta Ciudad, cuyo testimonio quedó inscr.i.to en el 
Reglstro Público del Comercio de esta Ciudad, bajo el folio mercantil 
número doscientos veintinueve mil seiscientos noventa y ocho, el día 
veintidós de octubre de mil novecientos noventa y siete, en ec c:1al, 
previo permiso otorgado por la Secretaría de Relaciones ExterJores, y por 
comparecencia de sus fundadores, se hizo constar el contrato de sociedad 
mercantil en forma de ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, bajo la denominación 
de "AENOR-MÉXICO", con domicilio en la Ciudad de México, duración de 
noventa y nueve años, cláusula de admisión de extranjeros y capital 
mínimo fijo de Cincuenta Mil Pesos, Moneda Nacional, y con el objeto 
social que en dicho instrumento se hizo constar; de dicho i.nstrurnento 
copio en su parte conducente como sigue:- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - " ..... ARTICULO DECIMO.- DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD. 
- La forma de achninistración de la sociedad será determinada por la 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas, la cual resol verá si queda a 
cargo de •.Jn Administrador Unico o de varios Administradores en cuyo caso 
constituirán un Consejo de Administración aplicándose las siguier.tes 
reglas: - - - 1.- Tanto el Administrador Unico como los Consejeros pueden 
ser socios o personas extrañas a la sociedad. - - - 2. - Los cargos d 
Administrador o Consejero son personales y no podrán desempeñarse p r 
medio de representante. 3.- No pueden ser Administradores o 
Consejeros los que conforme a la Ley estén inhabilitados para ejercer e' 
comercio. - - - 4.- El Administrador Unico y el Consejo áe Adminiscración 
serán mandatarios temporales de la Sociedad por el plazo para el qu 
hayan sido designados. - - - Si no se les señaló plazo al momento des 
designación, se entenderán nombrados por tiempo indefinido. En todo cas 
el Administrador Unico o los Consejeros continuarán en el desempeño e 
sus funciones mientras no se hagan nuevos nombramientos y les n,;mbrados 
no tomen posesión de sus cargos. . . 6. - El Admi:listrador Unico y los 
Consejeros tendrán todas las facultades y todas las obligaciones que les 
señalan la Ley General de Sociedades Mercantiles y estos Estatutos.- - -
7.- El nombramiento de miembros de nacionalidad extranjera en los órganos 
de administración de la sociedad cuando haya inversión extranjera en su 
capital social no podrá exceder de su participación en el capital. -
ARTICULO DECIMO PRIMERO. - FACULTADES DE LOS ADMINISTRADORES. 81 
Administrador Unico cuando lo haya o en su caso el Consejo de 
Administración como órgano colegiado tendrán las más amplias facultades 
para representar a la sociedad con los poderes generales: - - - J.- PODER 
G~NERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las facultades general es y 
aun ?ºn todas las especiales, que de acuerdo con la Ley, requieran peder 
o clausula especial, en los términos áel párrafo primero del articulo dos 
mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil en vigor l'.)ara el 
Distrito Federal, o su correlativo en el lugar en que se ejercite. De 
manera enunciativa y no limitativa, se consignan entre otras iacultades, 
las siguientes: Ejercer este poder ante los particulares y ante toda 
el.ase de autoridades, sean éstas políticas, judiciales, administra ti vas 
tengan carácter municipal, estatal o federal y especialmente Tribunale; 
del _fuero Civil, Tribunales del fuero Penal, ?rocuraduria General de 
Justicia de la República, Procuraduría General de ,Tusticia del Distrito 
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Federal, y Procuraduría de Justicia de cualquiera de los Estados de la 
República; Juntas de Conciliación y Arbitraje, municipales, locales, 
centrales y federales, la Secretaría de Trabajo y toda clase de 
autoridades del trabajo; Tribunal Fiscal de la Federación y la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público o cualquiera de sus dependencias; entablar 
toda clase de demandas, reconvenciones y solicitudes, contestar las que 
en su contra se interpongan o en las que fuere tercero interesado o 
coadyuvante del Ministerio Público, siguiendo los respectivos juicios y 
procedimientos por todos sus trámites e instancias hasta su total 
Lerminaclón; querellarse formalmente y hacer denuncias de hechos por 
cualquier acto que pueda constituir un delito en su perjuicio; 
desiscirse, aún en el juicio de amparo; celebrar convenios y hacer 
renuncias; otorgar perdón; transigir; comprometer en árbitros, 
arbi tractores y amigables componedores; articular y absolver posiciones; 
recusar; recibir pagos; solicitar el amparo de la Justicia Federal. - - -
II. - PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN LABORAL, con todas las 
facultades generales y aún las especiales que requieran cláusula especial 
conforme a la Ley, en los términos del segundo párrafo del articulo dos 
mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil en vigor en el 
Distrito Federal, o su correlativo en el lugar en que se ejercite, 
teniendo en cuenta las facultades a que se refieren los artículos once, 
seiscientos noventa y dos, ochocientos setenta y seis, ochocientos 
setenta y ocho y ochocientos setenta y nueve de la Ley Federal del 
Trabajo, podrá comparecer ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 
con las más amplias facultades para intervenir tanto en el periodo 
conciliatorio como para celebrar los convenios que estime convenientes y 
realizar todos los trámites y gestiones necesarios para la solución de 
Los asuntos que correspondan a la mandante, como representante del 
patrón. - - - III. - PODER GENERAL, PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, con 
todas las facultades generales y aún las especiales que requieran 
cláusula especial conforme a la Ley, en los términos del segundo párrafo 
del artíc;__ilo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil en 
vigor en el Distrito federal, o su correlativo en el lugar en que se 
ejercite. - - - :v.- PODER GENE~~L PARA ACTOS DE DOMINIO, con todas las 
facultades generales y aún las especiales que requieran cláusula especial 
conforme a la Ley, en los términos del tercer párrafo del artículo dos 
mil quicientos cincuenta y cuatro del Código Civil en vigor en el 
Distrito Federa], o su correlativo en el lugar en que se ejercite. -
V. - ?ODER PARA SUSCRIBIR Y OTORGAR TODA CLASE DE TÍTULOS DE CRÉDITO, de 
conformidad con el artículo noveno de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. - - - VI. - PODER PARA SUBSTITUIR, en todo o en 
parte su mandato, asi como para otorgar poderes generales o especiales 
dentro de las facultades de las que esté invesLido, así como para revocar 
los poderes o substituciones. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.
FUNCIONARIOS Y FACULTADES. - La Asamblea de acc.ion.Lstas o, e!1 su caso, el 
Consejo de Administración o el Administrador Único, podrá designar el 
número de mandatarios temporales que consideren convenientes, a los que 
se ~es podrá dar la denominación y las facultades que estime convenientes 
el órgar.o que los designe. Para que surtan efecto los poderes que otorgue 
la sociedad mediante acuerdo de la Asamblea o del Consejo de 
Administración, en su caso, bastará con la protocolización ante Notario 
de la parte del acta en que conste el acuerdo relativo a su otorgamiento, 
debidamente firmada por quienes actuaron como Presidente o Secretario de 
la Asamblea o de la Sesión del Consejo de Administración según 
corresponda, quienes deberán firmar el instrumento notarial, o en su 
defecto lo podrá firmar el delegado especialmente designado para ello en 
sustitución de los anteriores ... ARTICULO DECIMO QüINTO.- CAUCIONES.- La 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas podrá establecer la obligación 
para el Administrador Unico, los Consejeros, los Funcionarios y el 
Comisario, de prestar garantía para asegurar las responsabilidades que 
pudieran contraer en el desempeño de sus encargos, en cuyo caso la 
garantía durará todo el tiempo que dure el desempeño de sus funciones y 
hasta que hayan sido aprobadas las cuentas relaLivas a su gestión ... 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS... SEGUNDA. - Se designan para integrar el 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN de la sociedad a las siguientes personas: - - -
PRESIDENTE - - - SEÑOR MANUEL LOPEZ CACHERO. - - - VICEPRESIDENTE - - -
SEÑOR RA."IÓN NAZ PAJARES. - - - TESORERO - - - SEÑOR ANTONIO VALERO 
ALCAIDE.- - - SECRETARIO:- - - SEÑOR IVAN CASANI FERNANDEZ DE NAVARRETE 
quienes como órgano colegiado gozarán de las facultades a que se refiere 
el articulo décimo primero de los estatutos sociales ..... n- - - - - - - -

- - - - - II. - MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS. - Que por j nstrumento número 
cincuenca y tres mil doscientos ochenta y dos, de fecha veinticuatro de 
junio de mil novecientos noventa y ocho, otorgada ante la fe del 
Licenciado ,José Higinio Nuñez y Bandera, titular de la notaría pública 
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cient~ ·' e la Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público del Comercio de esta Ciudad, bajo 
el folio mercantil número doscientos veintinueve mil seiscientos :ioventa 
y ocho, el día tres de julio de mil novecientos noventa y ocho, mediante 
el cual se hizo constar LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DI:: ASAMBLS/\ GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la sociedad denominada "AENOR-MÉXICO", 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que se acordó, entre otros, 
la modificación del inciso cinco, del artículo décimo y el artículo 
décimo sexto de los estatutos sociales, relativos a las convocatorias 
para la celebración de las sesiones del Consejo de Administración y 
asambleas de accionistas; de dicho instrumento copio en su parte 
conducente como sigue:- - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - ". . . ARTÍCULO DÉCIMO. - DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAü. -
La forma de administración de la sociedad será determinada por la 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas, la cual resolverá si queda a 
cargo de un Administrador único o de varios Ad.,r.inistradores en cuyo caso 
constituirán, un Consejo de Administración aplicándose l.as siguientes 
reglas:- 1.- Tanto el Administrador Único como los Consejeros 
puedenser socios o personas extrafias a la sociedad. - - -2.- Los cargos 
de Administrador o Consejero son personales y no podrán desempefiarse por 
medio de representante. 3. - No pueden ser Administradores o 
Consejeros los que conforme a la Ley estén inhabilitados para ejercer el 
comercio. - - - 4. - El Administrador único y el Consejo de Acür.irüs tración 
serán mandatarios temporal.es de la Sociedad por el plazo para el que 
hayan sido designados. - - - Si no se les sefialó plazo al momento de su 
designación, se entenderán nombrados por tiempo indefinido. En todo caso 
el Administrador Único o los Consejeros continuarán en el desempefio de 
sus funciones mientras no se hagan nuevos nombramientos y los nombrados 
no tomen posesión de sus cargos. - 5.- Las convocatorj_as para que se 
reúna el Consejo de Administración solo podrán ser hechas por su 
Presidente, o por quien legalmente lo sustituya. Para que el Consejo de 
Administración funcione legalmente, deberán asistir por lo menos tres de 
sus miembros y sus resoluciones serán válidas únicamecte cuando sean 
tomadas por tres o más de sus mj_embros. En caso de empate, el Presidente 
del Consejo decidirá con voto de calidad. - 6. - El Administrador 
Unico y los Consejeros tendrán todas las facultades y todas las 
obligaciones que les sefialan la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
estos Estatutos. - - - 7. - El nombramiento de miembros de nacionalidad 
extranjera en los órganos de administración de la sociedad cuando haya 
inversion extranjera en su capital social no podrá exceder de su 
participación en el capital.- - - ARTICULO DÉCIMO SEXTO. - ASAMBLEAS DE 
ACCIONISTAS. - Las Asambleas Genera.les de Accionistas, sean Ordinarj as o 
Extraordinarias, se regirán en todo por lo dispuesto en l.a Ley General de_ 
Sociedades Mercantiles, debiendo publicarse las convocatorias respectivas 
quince días antes de la fecha sefialada para la reunión ya sea en e 
Diario Oficial del domicilio social o en uno de los periódicos de may 
circulación en dicho domicilio. Podrán celebrarse sin previa convocator a 
cuando estén representadas la totalidad de las acciones. Las resolucio 
tomadas fuera de Asamblea, por unanimidad de los accionistas 
representen la totalidad de las acciones con derecho a voto o de 
categoría especial de acciones de que se trate, en su caso, tendrán, par 
todos los efectos legales, la misma validez que si hubieron sid 
adoptadas reunidos en Asamblea General o Especial, respectivamente, 
siempre que se confirmen por escrito.- Las resoluciones de la 
Asamblea General de Accionistas serán cumplidas por 1 a persona que ella 
misma designe, quien será considerada como delegado especial de la misma, 
y a falta de designación, serán cumplidas por el Admicistrador o por el. 
Consejo de Administración, salvo el caso de poderes que otorgue la 
sociedad mediante acuerdo de la Asamblea, en que bastará con lo d.i.s,:,uesto 
en el articulo décimo segundo de estos estatutos. - - - Para que los 
accionistas puedan asistir a las Asambleas deberán: - 1. - Depositar sus 
acciones con el Administrador Onico, o con el Secretario del Consejo de 
Admin.istración en su caso, o en alguna Institución de Crédito sea en la 
República o en el Extranjero cuando menos la víspera al día señalado para 
la reunión en la convocatoria. - - - 2. - Obtener constancia de dicho 
depósito que claramente señale el nombre del acciocista, su nacionalidad, 
y el número y serie o clase de acciones que hayan sido depositadas. - - -
3.- Presentar la constancia del depósito referido al solicitar su ingreso 
a la Asamblea y firmar la lista de asistencia a la misma.- Las 
convocatorias para toda clase de asambleas generales de accJonistas solo 
podrán ser hechas por el Presidente del Consejo de Administrac.ión o por 
quien legalmente lo sustituya.- - - La sociedad llevará un Libro de Actas 
de Asambleas Generales de Accionistas y de Juntas de Consejo de 
Administración, en el que se levantarán las actas de dichas reuniones. -
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- - Además de lo anterior, las actas de las mencionadas reuniones se 
imprimirán y se numerarán progresivamente. Cuando se reúnan cien paginas 
de dichas actas, se empastarán en forma de libro y los libros así 
formados tendrán la misma validez y efectos legales que el libro de actas 
primeramente señalado en este párrafo."- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - III. - MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS Y NOMBRI\MIENTO DE CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN. - Por instrumento número ocho mil ciento noventa y seis, 
de fecha cuatro de abril del año dos mil siete, otorgada ante la fe del 
Licenciado Alberto Briceño Alatriste, titular de la notaría número ciento 
ocho, del Estado de México, con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado 
de México, cuyo testimonio quedó inscrito en el Registro Público del 
Comercio de esta Ciudad, bajo el folio mercantil numero doscientos 
veintinueve mil seiscientos noventa y ocho, el día quince de mayo del año 
dos mil siete, mediante el cual se hizo constar LA PROTOCOLIZACIÓN DEL 
ACTA QUE CONTIENE RESOLUCIONES TOMADAS FUERA DE ASAMBLEA POR LOS 
ACCIONIS".'AS de la sociedad denominada "AENOR-MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, de fecha primero de junio de dos mil seis, en la cual, 
se acordó, la modi Eicación del punto quinto del articulo Décimo de los 
estatutos sociales así como designar como miembros del Consejo de 
/\dr.ünistración de la empresa; a los señores MANUEL LOPEZ CACHERO, como 
PRESIDEN':'E; AGUSTTN PORTAL AIROZA, como SECRETARIO Y RAMON NAZ PAJARES, 
como TJ:;SO?.ERO de la sociedad, con la suma de facultades y obligaciones 
que les son propias a los de su clase, en la forma y términos que constan 
en el acta protocolizada; de dicho instrumento copio en su parte 
conducente lo que sigue:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - "RESOLUCIÓN UNO. LOS SOCIOS ACUERDAN PROCEDER A LA 
MODIFICACIÓN DEL PUNTO 5 DEL ARTÍCULO 10 DE LOS ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD, 
SUSTITUYENDO EL TEXTO ACTUAL POR EL SIGUIENTE: ARTÍCULO 10.5: LAS 
CONVOCATORIAS PARA QUE SE REÚNA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN SERÁN HECHAS 
POR SU PRESIDENTE O POR QUIEN LEGALMENTE LO SUSTITUYA, PARA QUE EL 
CONSEJO FUNCIONE LEGALMENTE DEBERÁN ASISTIR LA MAYORÍA DE SUS MIEMBROS Y 
SUS RESOLUCIONES SERÁN VALIDAS CUANDO SEAN TOMADAS POR LA MAYORÍA DE LOS 
CONSEJEROS PRESENTES EN LA SESIÓN, EN CASO DE EMPATE, EL PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DECIDIRÁ CON VOTO DE CALIDAD. LAS RESOLUCIONES TOMADAS FUERA DE 
SESIÓN DE CONSEJO, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS TENDRAN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES LA MISMA VALIDEZ QUE SI HUBIERAN SIDO ADOPTADAS EN SESION 
DE CONSEJO, SIEMPRE QUE SE CONFIRMEN POR ESCRITO." - - - - - - - - - - -
- - - - - IV. - MODIFICACION AL OBJETO SOCIAL Y RATIFICACIÓN DE 
CONSEJEROS. Que por instrumento número ocho mil doscientos sesenta y dos, 
de fecha catorce de mayo del año dos mil siete, otorgada ante la fe del 
Licenciado Alberca Briceño Alatriste, titular de la notaría pública 
nómero ciento ocho, del Estado de México, con residencia en Cuautitlán 
Izcalli, Estado de Méx:co, cuyo testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público del Comerci.o de esta Ciudad, bajo el folio mercantil numero 
doscientos veint::.nueve mil seiscientos noventa y ocho, el dí.a treinta y 
uno de agosto del año dos mil siete, en la cuál se hizo constar LA 
PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA QUE CONTIENE RESOLUCIONES TOMADAS FUERA DE 
ASAMBLEA POR LOS ACCIONISTAS de la sociedad denominada "AENOR-MEXICO", 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE de fecha veintisiete de abril de dos 
mil siete, er. la cual entre otros se acordó modificar el objeto social, 
reformándose al efecto el articulo segundo de los estatutos sociales; asi 
como tamblén se acordó ratificar en sus cargos a los miembros del Consejo 
de Administración, señores MANUEL LOPEZ CACHERO, como PRESIDENTE; RAMON 
NAZ PAJA?.ES, como TESORERO y AGUSTIN PORTAL ARIOSA, como SECRETARIO, en 
la forma y términos que constan en dlcha acta; de dicho instrumento copio 
en su parte condecente lo que sigue:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - " ..... MODIFICACIÓN ARTICULO SEGUNDO DE LOS ESTATUTOS DE LA 
SOCIE:DAD, SUSTITUYENDO EL TEXTO ACTUAL POR EL SIGUIENTE: . - "ARTICULO 
SEGUNDO. - OBJETO. - LA SOCIEDAD OBSERVARA EN TODO CASO LAS DISPOSICIONES 
DE LEYES DE ORDEN E INTERÉS PUBLICO Y SU OBJETO ES:.- A)FOMENTAR, 
DESARROLLAR Y OFRECER SERVICIOS A EMPRESAS EN LAS DIVERSAS MODALIDADES DE 
CERTIFICACIONES, CERTIFICACIONES DE PRODUCTOS, DE SISTEMAS, DE PERSONAS Y 
DF SERVICIOS . -B) FOMENTAR EL DESARROLLO DE LA NORMALIZACIÓN VENDIENDO 
NORMAS DE TODO TIPO.-C) FOMENTAR, DESARROLLAR E IMPARTIR CURSOS DE 
CAPACITACIÓN EN NORMALIZACIÓN, CERTIFICACIÓN, CALIDAD, MEDIO AMBIENTE Y 
OTROS.-J)FOMENTAR Y DESARROLLAR JORNADAS Y EVENTOS DE NORMALIZACIÓN, 
CF;RTIFICACIÓN, CALIDAD, MEDIO AMBIEN'rE Y OTROS. - E) REALIZAR, DIFUNDIR Y 
PRODUCIR INFORMACIÓN RELACIONADA CON NORMALIZACIÓN, CERTIFICACIÓN, 
CALIDAD, MEDIO AMBIENTE Y OTRAS. -F) DIVULGACIÓN PROMOCIÓN, PUBLICIDAD, 
INFORMACIÓN DE NORMALIZACIÓN, CERTIFICACIÓN, CALIDAD, MEDIO AMBIENTE Y 
OTRAS. - G) LLEVAR A CABO TODO TI PO DE ACTOS, ACTIVIDADES, CONTRATOS Y 
CONVENIOS RELACIONADOS CON NORMALIZACIÓN, CERTIFICACIÓN, CALl DAD, MEDIO 
AMBIENTE Y O'l'ROS. - H) LA EDICIÓN, IMPRESIÓN, TRADUCCIÓN, PUBLICACION, 
DIFUSIÓN JE LIBROS Y REVISTAS, FOLLETERIA, MANUALES Y TODA CLASE DE 
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TRABAJOS IMPRENTA, POR SI O POR MEDIO DE TERCEROS, EXPLOTACIÓN DJ:: LOS 
DERF:CHOS DE AUTOR, VSNTA DE MAYOREO Y MENUDEO DE TODAS LAS PUl:lLICACTONSS 
ASÍ COMO LA ADQUISICIÓN, IMPORTACIÓN, Y EXPORTACIÓN DF. TODA CLASE DE 
LIBROS IMPRESOS, PLANOS, MAPAS CONCEPTUALES, SEA CUAL FUE:RE SU 
PROCEDENCIA, ASÍ COMO TODA ACTIVIDAD RELACIONADA CON ESTOS.- I) LA 
IMPRESIÓN, DISEÑO, PRENSA, PREPRENSA Y CREACIÓN DE LOGOTIPOS, FORMAS, 
FOLLETOS, CARTELES, CONTENIDOS, TEXTOS, TRÍPTICOS PARA PUBLICIDAD, /\SÍ 
COMO EL DISEÑO DE CAMPAÑAS PUBLICITARIAS EN TODOS LOS MEDIOS Y ESTUD:i:ü DE 
MERCADOS, PERFILES Y ENCUESTAS, ASÍ COMO LA VENTA DE SSPACIOS 
PUBLICITARIOS EN CUALQUIER MEDIO. -J) ORGANIZAR n:RIAS, EVENTOS, 
EXPOSICIONES, PROMOCIONES, EXHIBICIONES, CONVENCIONES, SEMINARIOS, 
PRESENTACIONES DE VENTAS, CAMPAÑAS PUBLICITARIAS, LANZP.MIENTO DF, 
PRODUCTOS Y CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD RELACIONADA CON LA PUBLICIDAD Y 
COMERCIALIZACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. -K) COMPRAR, VENDER, SSTABLECER, 
DAR Y TOMAR EN ARRENDAMIENTO O SUBARRENDAMIENTO, CONSIGNAR, DESTRUIR, 
AGENCIAR, USAR, OPERAR, IMPORTAR, EXPORTAR, ADMINISTRAR O POSEER EN 
CUALQUIER FORMA Pl::RMITIDA POR LA LEY, TODA CLASE DE BIENES MGE3c,ES O 
INMUEBLES, NUEVOS O USADOS, NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS FINES 
SOCIALES.-L)LA CONTRATACIÓN Y COLOCACIÓN DE PERSONAL PROFESIONAL, T2CNICO 
Y ADMINISTRATIVO, POR CUENTA PROPIA O AJENA, NECESARIO PARA LA 
REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS, TANTO DENTRO 
DE LA SOCIEDAD, O ~N EMPRESAS O SOCIEDADES DISTINTAS A F.STA, CON LAS QUE 
GUARDE RELACIÓN.-M) PROPORCIONAR Y RECIBIR TODO TIPO DE ASESORÍAS Y 
ASISTENCIA TÉCNICA RELACIONADA CON LOS OBJETOS ANTES MENCIONADOS . -N) 
SOLICITAR, OBTENER, REGISTRAR, ADQUIRIR, ARRENDAR , E:XPLOTAR, USAR, 
APROVECHAR, TRANSMITIR POR CUALQUIER TÍTULO, DERECHOS SOBRE P/\'.'.'ENTES, 
INVENTOS, PROCESOS, ~ARCAS, NOMBRES COMERCIALES, OPCIONES, PREFERENCIAS, 
FRANQUICIAS, Y DERECHOS DE AUTOR ASÍ COMO PROPORCIONAR Y RECIBIR '!'ODA 
CLASE DE SERVICIOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS O DE SUPERVlST.ÓN, DENTRO DE 
LA REPUBLICA MEXICANA Y EN EL EXTRANJERO.-Ñ) ABRIR CUENTAS DE CHEQUES DE 
AHORRO Y DE INVERSIÓN, ASÍ COMO SUSCRIBIR Y AVALAR TODA CLASF. DE TÍTULOS 
DE CRÉDITO. - O) OTORGAR PODERES GENERALES Y ESPECIALES PAR.', QUF. LA 
REPRESENTEN ANTE TODA CLASE DE PERSONAS, AUTORIDADES Y DEPENDENCIAS DSL 
GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, CON FACULTAD PARA REVOC!1RLOS EN 
CUALQUIER MOMENTO QUE SE ESTIME NECESARIO; EN ESTOS PODERES C'.JANDO SEA 
NECESARIO, INCLUIRÁN LOS PRECEPTOS DE ORDENAMIENTOS LEGALES ES P,~CÍ FICOS 
SOBRE TODO LOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y DE LOS DE LA LEY FEDERAL 
DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR A FIN DE QUE SU REPRESENTACIÓN PUF.DA LLEVARSE 
A ACABO SIN LIMITACIÓN ALGUNA, Y CON TODA LA AMPLITUD DERIVADA DE LA 
INTERPRETACIÓN Y DE LOS REQUISITOS QUE FIJEN LAS AUTORIDADES ANTE LAS QUE 
COMPAREZCAN LOS APODERADOS .-P) OBTENER O CONCEDER PRESTAMOS, OTORGANDO O 
RECIBIENDO GARANTÍAS ESPECIFICAS, ASÍ COMO EMITIR, SUSCRIBIR, ACEPTAR, 
NEGOCIAR, ENDOSAR, AVALAR, ADQUIRIR, ENAJENAR, CEDER, GRAVAR, Y EN 
GENERAL, CELEBRAR TODA CLASE DE OPERACIONES DE CRÉDITO CON TODA CLASE DE 
TÍTULOS DE CRÉDITO, EFECTOS DE COMERCIO Y DEMÁS, INCLUYENDO OBLIGACIONE 
EN SERIE, CON O SIN GARANTÍA REAL, SIN QUE POR ELLO SE REALICEN ACTOS 
INTERMEDIACIÓN HABITUAL EN LOS MERCADOS FINANCIEROS MEDIANTE LOS CUAL S 
OBTENGAN RECURSOS DEL PUBLICO DESTINADOS A SU COLOCACIÓN LUCRATIVA, Y 
SEA POR CUENTA PROPIA O AJENA, LA SOCIEDAD PODRÁ RESPONSABILIZ 
MANCOMUNADA O SOLIDARIAMENTE DE OBLIGACIONES ASUMIDAS POR TERCEROS, 
CONSTITUIR GARANTÍAS, REALES O PERSONALES, RESPECTO DE DICHA 
OBLIGACIONES, ASÍ COMO DE AQUELLAS QUE ASUMA EN LO PERSONAL, EN 4]'. 
EXTENSIÓN REQUERIDA PARA LA REALIZACIÓN DE SUS FINES SOCIALES Y SIN QÓE 
LO ANTERIOR CONSTITUYA UNA ACTIVIDAD HABITUAL. - Q) ASOCIARSE, CONSTITUIR 
O PARTICIPAR CON OTRAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES BAJO CUALQUIER TITULO. 
PARA LA CONSECUCIÓN DE SUS FINES, ASÍ COMO REPRESENTAR A TERCJ,;ROS COMO 
COMISIONISTA, MEDIADOR, AGF.NTE, FACTOR, DISTRIBUIDOR O EN CUALQUIER OTRA 
FORMA TANTO FUERA DE JUICIO COMO DENTRO DE EL, YA SEA EN LA REPUBLICA 
MEXICANA O EN EXTRANJERO. - R) ESTABLECER, OPERAR Y ADMINISTRAR TODO TIPO 
DE OFICINAS, PLANTAS, TALLF.RES, ALMACENES, BODEGAS, SALAS DE EXHIBICIÓN, 
SUCURSALES, SUBSIDIARIAS, AGENCIAS, REPRESENTACIONES, NOMBRAR 
DISTRIBUIDORES, COMISIONISTAS O MEDIADORES EN LA REPUBLICA MEXICANA O EN 
EL EXTRANJERO.- S) EN GENERAL CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS DE 
CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, LABORAL, ADMINISTRATIVO, ENTRE OTROS, QUE 
DIRECTA E INDIRECTAMENTE SE RELACIONEN CON EL OBJETO DE LA SOCIEDAD. 
PARTICIPAR EN TODO TIPO DE CONCURSOS, LICITACIONES, SUBASTAS, ALMONEDAS, 
CONVOCADAS POR AUTORIDADES, DEPENDENCIAS DE GOBIERNOS LOCALES Y FEDERALES 
O PARTICULARES." .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - V. - AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. - Que por instrumento número 
ocho mil setecientos cincuenta y ocho, de fecha diez de diciembre del añc 
dos mil siete, otorgada ante la fe del Licenciado Alberto Briceño 
Alat.riste, titular de la nota.ría pública número ciento ocho, del Estado 
de México, con .residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México, cuyo 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público del Comercio de esta 
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Ciudad, bajo el Folio Mercantil número doscientos veintinueve mll 
seiscientos noventa y ocho, el día primero de febrero del año dos mil 
ocho, on la cual, se hizo constar LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA QUE 
CONTIENE RESOLUCIONES TOMADAS FUERA DE ASAMBLEA POR LOS ACCIONISTAS de la 
sociedad denominada "AENOR-MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
de fecha quince de octubre de dos mil siete en la cual acordó el aumentar 
el capital de la sociedad en la porcion variable para quedar en la 
cantidad de nueve millones doscientos cincuenta y cinco mil seiscientos 
veintiséis pesos, Moneda Nacional, que sumado a los cincuenta mil pesos 
del minino fijo, se alcanza un capital social total de nueve millones 
trescientos cinco mil seiscientos veintiséis pesos; Moneda Nacional 
quedando integrado y distribuido en la forma y términos que constan en el 
acta pro:ocolizada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - VI.- AUMENTO DE CAPITAL.- Que por instrumento número cuarenta 
y tres mil ochenta y cinco, de fecha treinta de junio del año dos mil 
diez, otorgada ante la fe del licenciado Jesús Orlando Padilla Becerra, 
titular de la notaria treinta del Estado de México, con residencia en 
Naucalpan de Ju&rez Estado de México, cuyos datos de inscripción no me 
fueron proporcionados por el compareciente, se hizo constar LA 
PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, de la sociedad 
denominada "AENOR-MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha 
veintinueve de octubre del año dos mil nueve, en la cual se acordó entre 
otros: e:. aumento de capital en la parte variable por la cantidad siete 
millo'1es cincuenta y dos mil cincuenta y un pesos Moneda Nacional que 
sumados al capital variable que pose la sociedad, da un total de 
dieciséis millones trescientos siete mil seiscientos setenta y siete 
pesos, Moneda Nacional haciendo un capital social total por la cantidad 
de dieciséis m~llones trescientos cincuenta y siete mil seiscientos 
setenta y siete pesos, Moneda Nacional.- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - VII.- DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN Y OTORGAMIENTO DE PODERES. - Que por instrumento número 
sesenta y siete mil quinientos ochenta, de fecha veintiocho de abril del 
año dos rai.l dieciséis, otorgada ante la fe del Suscrito Notario, cuyo 
testirr.onio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad en el folio real doscientos veintinueve mil 
seiscientos novenca y ocho, mediante el cual se hizo constar la 
protocolización del Acta de Sesión del Consejo de Administración de 
"AENOR-MÉXLCO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha cinco de 
marzo del año dos mil quince, en la que se acordó la aceptación del señor 
CARLOS ESTEBAN PORTAL al cargo de Presidente de la sociedad, la 
reevocación de todos y cada uno de los poderes conferidos a los señores 
MANUEL LÓPEZ CACHERO, AVELINO BRITO MARQUINA, JAVIER TORIBIO TORAL NISTAL 
y ARRATE ÁLVAREZ IBÁÑEZ, y el OTORGAMIENTO DE PODERES en favor de los 
señores AVELINO BRITO MARQUINA, ARRATE ÁLVAREZ IB.ÁÑEZ y JAVIER TORIBIO 
TORAL NISTAL.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - VIII.- DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN Y OTORGAMIENTO DE PODERES, Por instrument número sesenta 
y un mil cuatrocientos noventa y uno, de fecha quince de mayo del año de 
dos mil dieciocho, otorgada ante la fe del Suscrito Notario, cuyo 
testimonio se encuentra en tramite de inscripción por lo reciente de su 
otorgamie:1to, mediante el cual se hizo constar la protocolización del 
Ac::a de Sesión del Consejo de Administración de "AENOR-MÉXICO", SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha diecisiete de noviembre del año dos 
mil d.cecisiete, en la que se acordó LA REMOCIÓN DE AVELINO BRITO MARQUINA 
EN EL CARGO DE MIEMBRO ;:JEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE ESTA SOCIEDAD, Y 
LA REVOCACIÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS PODERES OTORGADOS EN SU FAVOR; 
LA DESIGNACIÓN DE RAFAlsL ÍÑIGO GARCÍA MEIRO, COMO MIEMBRO VOCAL DEL 
CONSEJO D,". ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD; LA RATIFICACIÓN EN LOS CARGOS 
DE PRES lDENTE Y VOCAL DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN A LOS SEÑORES CARLOS 
ES'i'EBAN PORTAL Y EDUARDO TOVAR MARTÍNEZ RESPECTIVAMENTE, Y EL 
NOMBRAMIENTO DEL SEÑOR CARLOS IGNACIO MUÑOZ MIRANDA COMO COMISARIO DE LA 
SOCIEDAD.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - Manifiesta el compareciente bajo protesta de decir verdad 
que los antecedentes relacionados son los únicos que se requieren para el 
otorgamiento del presente instrumento, liberando en consecuencia al 
suscrito notario de cualquier responsabilidad por dicho concepto. - - -
- - - - - IX. - ACTA DE CESIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRCIÓN, QUE SE 
PROTOCOLIZA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - El compareciente manifiesta que el Consejo de Administración 
de "AENOR-MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, adoptaron 
resoluciones unánimes y me exhibe el acta de la misma, adoptadas el dia 
ocho de marzo de dos mil dieciocho, la cual quedó asentada en cinco fojas 
útiles, Cüatro fojas escritas por ambos lados y una foja escrita por un 
solo lado, la que se protocoliza conforme a lo que establece el artículo 



7 

N~11 l.dT).f. 

"A". - - - - -
- - - - - A continuación, transcribo el Acta mencionada que es del 
tenor literal siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - " ... D. Rafael Iñigo García Meiro, Secretario-Tes ore l'."O del 
Consejo de Administración de AENOR MÉXICO, S.A. de C.V.- - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - c. Que, en el Acta del Directorio de AENOR MEXICO, S.A. de 
C.V., celebrado el 8 de marzo de 2018 a las 16 horas de Madrid y a las 
9:00 de Jalisco, consta lo siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - lI. Que fue suscrita por todos los Consejeros.- - - - - - -
- - - - - III. Que estuvieron presentes los Consejeros de la Sociedad 
D. Carlos Esteban Portal, D. Rafael íñigo García Meiro y D. Eduardo Tovar 
Martínez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - IV. Que fungió de Presidente D. Carlos Esteban Portal y de 
Secretario D. Rafael García Meiro.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - V. Que el Consejo acordó unánimemente aprobar el acta. - -
- - - - - VI. Que al amparo del art. 143 de la Ley Ge,oeral de 
Sociedad Mercantiles mexicana así como del art. 10 de los Estatutos 
Sociales, el Consejo de Administración adoptó por unanimidad, entre 
otros, los siguientes,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDOS - - - - - - - - - - - -
- - - - - "Se acuerda por unanimidad otorgar a favor de D. Javier Muñoz 
Ledesma, español, mayor de edad, con DNI 07955097H y Dña. Arrate Álvarez 
Ibáñez, española, mayor de edad, con DNI 30.670.946-D, los poderes que se 
relacionan para que puedan ejercitar individualmente las siguientes 
facultades:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - 1) Poder general para actos de administraciór.: ?ara 
administrar los bienes y negocios de la Sociedad, con todas las 
facultades, aun las qué conforme a la Ley, requieren mención o cláusula 
especial, sin limitación alguna, en los términos del segundo párrafo del 
artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil 
para el Distrito Federal y sus correlativos en ios ordenamientos de las 
demás entidades federativas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - 2) Poder para asuntos laborales: Poder para actuar ante o 
frente al o los sindicatos con los cuales existan celebrados contratos 
colectivos de trabajo y para todos los efectos de conflictos colectivos 
para actuar ante o frente a los trabajadores personalmente considerados y 
para todos los efectos de conflictos individuales, en general, para todos 
los asuntos obrero-patronales y ante cualesquiera de las autoridades del 
trabajo y servicios sociales a que se refiere e'. articulo quinie,otos 
veintitrés de la Ley Federal del Trabajo; para comparecen(así) ante Jas 
juntas de conciliación y arbitraje, ya sean locales o federales; 
consecuencia , tendrá la representación patronal para efectos de 
artículos once, cuarenta y seis y cuarenta y siete de la Ley Federal 
Trabajo y también la representación legal de la empresa para los efec o 
de acreditar la personalidad y la capacidad en juicio o fuera de el o, 
en los ~érminos del artículo 692, fracciones segunda y tercera d 1 
citada Ley, para comparecer al desahogo de la prueba confesional, en lE 
términos de los artículos 787 y 788 de la Ley mencionada, con facultad s 
para absolver y articular posiciones y desahogar la prueba confesional n 
todas sus partes, para señalar domicilios convencionales para recibI 
notificaciones, en los términos del artículo 876 de la Ley indicada, para 
comparecer con toda la representación legal bastante y suficiente , para 
acudir a la audiencia a la que se refiere el artículo 873 de la citada 
Ley en su fase de conciliación, demanda y excepciones y de ofrecimiento y 
admisión de pruebas, en los términos de los artículos 875, 876, 879 y 880 
de la Ley antes indicada; para acudir a la audiencia de desahogo de 
pruebas, en los términos de los articulas 873 y 874 de la Ley Federal del 
Trabajo; para proponer arreglos, conciliatorios, celebrar transacciones, 
tomar toda clase de decisiones, negociar y suscribir convenios 
laborables, para actuar como representantes de la empresa en calidad de 
administrado.res, respecto y para toda clase de juicios o procedimientos 
de trabajo que se tramiten ante cualesquiera autoridades; para celebrar 
contratos de tr.abajo y rescindirlos y, para tales efectos gozará de todas 
las facultades de un mandatario general para pleitos y cobranzas y actos 
de administración, en la forma que ha quedado descrita.- - - - - - - - -
- - - - - 3) Poder para títulos de crédito y asur,tos bancarios. 
Poder para otorgar, suscribir, avalar y endosar títulos de crédito, de 
acuerdo con el articulo 9 de la Ley General de Titulas y Operaciones de 
Crédito así como para abrir y cerrar cuentas bancadas a no:nbre de .:.a 
sociedad, hacer depósitos, expedir cheques y cualquier otra actividad 
bancaria así como para designar personas para hacer lo mismo. Representar 
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a la Sociedad ante bancos nacionales o extranjeros, estatales o 
particulares, con las más amplias facultades que puedan necesitarse, 
darles instrucciones y cometerles comisiones de confianza; depositar, 
girar o sobregirar en ellas, imponerse de sus movimientos y cerrar unas y 
otras, codo ello tan en moneda nacional como Extranjera; aprobar y 
objetar saldos; retirar talonarios de cheques o cheques sueltos; arrendar 
cajas de seguridad, abrirlas y poner término a su arrendamiento, colocar 
y reiérar(asi) dinero o valores, sea en moneda nacional o extranjera, en 
depós:.to, custodia o garantía y cancel.ar los certificados respectivos, 
contratar acreditivos en moneda nacional o extranjera; y efectuar 
operaciones de cambio;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - 4) Acordar las normas a que deberán ceñirse las 
operaciones de la Sociedad, contratar a los trabajadores de la Sociedad, 
fijarles sus remuneraciones y obligaciones; poner término a sus contratos 
y suscribir los respectivos finiquitos;- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - 5) Vender, permutar, comprar y, en general, adquirir a 
cualquier titulo, toda clase de bienes muebles, corporales o 
incorporales, incluyendo derechos sobre éstos, valores mobiliarios, 
acc1.ones, debentures, bonos u otros, y celebrar contratos de promesa 
sobre los bienes señalados y otros;- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - 6) Pactar solidaridad pasiva, convenir cláusulas penales 
en contra de la sociedad; constituir hipotecas, incluso con cláusula de 
garantía general, sobre toda clase de bienes inmuebles, sean estos 
6ltimos urbanos o rurales, corporales o incorporales; constituir prenda 
de cualquier tipo sobre toda clase de bienes muebles, sean éstos 
corporales e incorporales; fijar multas en contra de la sociedad, y en 
general hacer que la sociedad constituya toda clase de cauciones reales o 
personales y toda clase de garantías, tanto para asegurar el cumplimiento 
de obligaci_ones propias como de terceros;- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - 7) Pactar prohibiciones de gravar y enajenar, constituir 
scrvidumores activas o pasivas; constituir usufructo sobre toda clase de 
bienes rr,ucbles o é.nmuebles, sean corporales o Incorporales, y en general 
constituir cualquier otro gravamen sobre los bienes de la sociedad, sean 
éstos muebles o inmuebles, corporales o incorporales;- - - - - - - - - -
- - - - - 8) Dar y tomar en arrendamiento, subarrendamiento, 
comodato, administrac~ón o conces1.on, o bien, a cualquier otro título, 
toda el.ase de bienes muebles, inmuebles, sean éstos corporales o 
Incorporales;- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - 9) Dar y recibir dinero y otros bienes en depósito, sea 
éste necesario o voluntario y en secuestro;- - - - - - - - - - - - -
- - - - - l O) Recibir en hipoteca, incluso con cláusula de garantía 
general; alzar y posponer hipotecas; recibir en prenda muebles, valores 
mobiliarios, derechos, acciones y demás cosas corporales o incorporales, 
sea er prenda civil, mercantil, bancaria, agraria, industrlal, warrants, 
sin desplazamiento, de cosa mueble vendida a plazo y otras especiales, y 
cancelarlas; pactar solidaridad activa; convenir cláusulas penales a 
favor de la sociedad; fijar multas a favor de la sociedad; y, en general, 
aceptar toda clase de cauciones reales o personales y toda clase de 
garancias en beneficio de la sociedad;- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - 11) Celebrar contratos de licencia, de franquicia, de 
transporte, de fletamento, de cambio, de correduría y de transacción;- -
- - - - - l2) Celebrar contratos para constituir a la Sociedad en 
agente, representante, comisionista, distribuidora o concesionaria, o 
para que ésta los constituya;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - 13) Celebrar contratos de seguros, pudiendo acordar primas, 
fijar riesgos, plazos y demás condiciones, cobrar pólizas, endosarlas y 
cancelar:as; aprobar e impugnar liquidaciones de siniestros, etcétera;- -
14) Celeorar contratos de trabajo, sean éstos colectivos o 
individuales, contratar obreros y empleados, y contratar servicios 
profesionales o técnicos;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - 15) Conve'.l.ir toda el.ase de contratos, pactos y 
estipulaciones, propios del desarrollo del objeto social y de los fines 
de la Sociedad y, en general, ejercitar los derechos y acciones que le 
correspondan a la misma. Comerciar, dirigir y administrar los negocios 
merca'1t.i.les e industriales, realizando cualesquiera actos relativos al 
tráfico mercantil; celebrar cualquier otro contrato nominado o no; 
conveni:: y modificar coda clase de pactos y estipulaciones, estén o no 
contempla dos especialmente por las leyes y sean de su esencia, de su 
naturaleza o meramente accidentales; fijar precios, intereses, rentas, 
honorarios, remuneraciones, reajustes, indemnizaciones, plazos, 
condiciones, deberes, atribuciones, épocas y forma de pago y de entrega, 
cabidas, deslindes, etc.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

16) Ejercitar o renunciar las acciones de que sea titular 
la Sociedad, como las de nulidad, rescisión, resolución, evicción, 
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etcéte~t~i~:·;t;~: la renuncia de derechos y acciones; rescindir, 
resolver, dejar sin efecto, poner término o solicitar la terminación de 
los contratos; exigir rendiciones de cuentas, aprobarlas u objetarlas y, 
en general, ejercitar y renunciar a todos los derechos y acciones que 
competen a la sociedad;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - 1 7) Tomar boletas de garantía, dar y lomar dinero y otros 
bienes en mutuo y, en general, contratar y cancelar préstamos en 
cualquier forma con toda clase de organismos e instituciones de crédito 
y/o de fomento de derecho público o privado, sociedades civiles o 
comerciales, bancos, sociedades financieras, asociaciones de ahorro y 
préstamo y, en general, con cualquier persona natural o jurídica, estatal 
o particular, nacional o extranjera, ya sea como créditos en cue:ita 
corriente, créditos simples, créditos documentarlos, avances contra 
aceptación, sobregiros, créditos en cuentas especiales, contratando 
líneas de créditos, o bien, en cualquier otra forma;- - - - - - - - - - -
- - - - - 18) Abrir cuentas de ahorro, reajustables o no, a plazo, a 
la vista o condicionales, en el Banco de México, en los Servicios de 
Vivienda y Urbanismo, en la Asociación Nacional de Ahorro y Préstamo, en 
instituciones de previsión o en cualquier otra institución de derecho 
público o privado, sea en su beneficio exclusivo o en el de sus 
trabajadores; depositar y girar en ellas, imponerse de su rr.ovimienlo, 
aceptar e impugnar saldos y cerrarlas; - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - 19) Girar, endosar en dominio, cobro o garantía, depositar, 
protestar, cobrar, transferir, extender y disponer en cualquier forma de 
cheques, sean éstos nominativos, a la orden o al portador, en moneda 
nacional o extranjera; y ejercitar las acciones que a la Sociedad .le 
correspondan con relación a tales documentos;- - - - - - - - - - - - - -
- - - - - 20) Suscri.bir, aceptar, reaceptar, renovar, prorrogar, 
revalidar, endosar en dominio, cobro o garantía, descontar, protestar, 
cancelar, cobrar, transferir, extender, avalar y disponer en cualquier 
forma de letras de cambio, pagarés, libranzas, vales y demás doct:mentos 
mercantiles o carnbíanos, sean éstos nominativos, a la orden o al 
portador, en moneda nacional o extranjera; y ejercitar las acciones que a 
la Sociedad le correspondan con relación a tales documentos;- - - - - - -
- - - - - 21) Ceder y aceptar cesiones de créditos, sean nomina~ivas, 
a la orden o al portador y, en general, efectuar toda clase de 
operaciones con documentos mercantiles, valores mobiliarios, efectos 
públicos o de comercio;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - 22) Pagar en efectivo, por dación en pago, por 
consignacion, por subrogación, por cesión de bienes, etcétera, todo lo 
que la Sociedad adeudare, por cualquier título y, en general, extinguir 
obligaciones en cualquier forma;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - 23) Cobrar y percibir extrajudicialmente todo cuanto 
adeude a la Sociedad, a cualquier título que sea y por cualquier perso a 
natural o juridica incluso el Fisco, instituciones, corporacion s, 
fundaciones, de derecho público o privado, instituciones fisca 
semif is cales, de administración autónoma, Instituciones privadas, 
sea en dinero o en otra clase de bienes, corporales o incorpora 
raíces o muebles, valores mobiliarios, letras, pagarés, etcétera;- - -
- - - - - 24) Conceder quitas o esperas;- - - - - - - - - - - - -
- - - - - 25 l Firmar recibos, finiquitos o cancelaciones y, J en 
general, suscribir, otorgar, firmar, extender, refrendar o modifiL~r, 
toda clase de documentos públicos o privados, pudiendo formular en e.-los 
todas las declaraciones que estime necesarias o convenientes; llevar 
libros de la contabilidad; efectuar pagos a proveedores; pagar, firmar y 
presentar liquidaciones de contribuciones, tasas, impuestos o tr lbutos. -

26) Instalar agencias, oficinas, sucursales y cualquier 
clase de establecimientos, dentro o fuera del país;- - - - - - - - - - -
- - - - - 27) Inscribir, registrar y renovar propiedad intelectual, 
industrial, nombres comerciales, marcas comercia.les y modelos 
industriales, patentar inventos, deducir oposiciones o solicitar 
nulidades y, en general, efectuar todas las tramitaciones y actuac.i.ones 
que sean procedentes en estas materias;- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - 28) Entregar y/o retirar de las oficinas de correos, 
telégrafos, aduanas y empresas estatales o particulares de transporte 
terrestre, marítimo o aéreo toda clase de correspondencia, certificada o 
no, piezas postales, giros, reembolsos, cargas, encomiendas, mercaderias, 
etcétera, dirigidas o consignadas a la Sociedad o expedidas por ella;- -
- - - - - 2 9) Tramitar pólizas de embarque o transporte, extender, 
endosar o firmar conocimientos, manifiestos, recibos, pases libres, guias 
de tránsito, pagarés, órdenes de entrega de aduanas o de intercambio de 
mercaderías o de productos; y en general, ejecutar toda clase de 
operaciones aduaneras;- - - - - - - - - - -
- - - - - 30) Concurrir ante toda clase de autoridades públicas, 
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admj_nistr-aci vas, tributarias, aduaneras, municipales, judiciales, de 
comercio exterior o de cualquier otro orden y ante cualquier persona de 
derecho público o privado, instituciones fiscales, semifiscales, de 
administración autónoma, organismos, servicios, etcétera, con toda clase 
de preser,tacicnes, peticiones, declaraciones, incluso obligatorias; 
modificarlas o desistirse de ellas;- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - 31) Representar a la Sociedad ante toda clase de organismos 
de previsión, Administradoras de Fondos de Pensiones, Servicio de Seguro 
Social, Instituciones de Salud Previsional, Instituto de Normalización 
Previsiona~ y ante la Dirección o Inspecciones Comunales o Regionales del 
Trabajo y toda clase de organismos, instituciones o autoridades que se 
relacionen con las actividades laborales, de previsión y de seguridad 
social, pudiendo presentar toda clase de solicitudes y peticiones ante 
elias, desistirse de las mismas, modificarlas y aceptar sus resoluciones; 
- - - - - 32) Poder para licitaciones: Poder para representar a la 
Sociedad poderdante ante toda clase de personas morales públicas o 
privadas, empresas de participación estatal, organismos descentralizados, 
fideicomisos, dependencias y entidades del poder ejecutivo federal, de 
los estados o municipios así como a otras entidades públicas o privadas; 
compadecer y tramitar ante ellas todo asunto relacionado con la 
celebración y desarrollo de concursos, subastas o licitaciones; 
compadecer a todas las etapas de estos, formular todo tipo de 
aclaraciones en la o las sesiones correspondientes; participar en los 
actos de apertura de ofertas, firma de las actas que al efecto se 
levanten, firmar pedidos o contratos que deriven de dichos concursos y 
_ici~acicnes; realizar ventas; firmar cartas de garantía; presentar, 
contestar y atender toda clase de recursos, inconformidades, objeciones, 
cualqu.iera que sea su término con el que se les designe; firmar y 
presentar ~odos los documentos públicos o privados que se requieran en el 
ejercicio del presente mandato, ya sean facturas, remisiones, 
cotizaciones, actas, protocolos, entre otros, y ejecutar cualquier otro 
acto que sea necesario e conveniente a fin de dar eficaz y cabal 
cumplimiento al presente mandato, realizar propuestas, mejorarlas y 
retirarlas, promover reclamaciones contra adjudicaciones; construir 
fianzas o depósitos para tomar parte en dichos actos en cualquier 
depos~taría u oficina competente, y retirar unas y otros; resolver dudas 
o incidencias que surjan, negociar cláusulas y pactos, formalizar y 
firmar en su día los contratos que fueran precisos, otorgando y 
suscribiendo para ello los documentes públicos o privados necesarios, 
solicitar ara (así) la Sociedad concesiones administrativas de cualquier 
naturaleza u objeto, sobre cualquier clase de bienes, corporales o 
incorporales, inmuebles o muebles.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - 33) Representar a la Sociedad en todos los juicios o 
gestiones judiciales ante cualquier Tribunal sea éste ordinario, 
especial, arbitral, administrativo o de cualquier clase, así intervenga 
la sociedad como demandante, demandada o tercero de cualquier especie, 
pudiendo ejercitar toda clase de acciones, sean ellas ordinarias, 
ejecutivas, especiales, de jurisdicción contenciosa o de cualquier 
naturaleza. En el ejercicio de esta representación judicial, podrán 
actuar por la Soci.edad con todas las facultades ordinarias y 
extraordinarias del mandato judicial, en los términos previstos en la 
legislación, pudiendo desistirse en primera instancia de la acción 
entablada, contestar. demandas, aceptar la demanda contraria, renunciar 
los recursos o los términos legales, transigir, comprometer, otorgar a 
los árbitros facultades de arbitradores, prorrogar jurisdicción, 
lnterveni r en gestiones de conciliación o avenimiento, cobrar y 
percibir.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - 34) Conferir mandatos especiales, judiciales o 
extrajudiciales, y revocarlos; delegar en todo o en parte las facultades 
que se consignan precedentemente; y reasumir en cualquier momento.- - - -
- - - - - 35) Otorgar y suscribir los documentos privados y 
escrituras p0blicas, incluso de subsanación, aclaración y ratificación, y 
cuanta documentación oficial o administrativa sea necesaria o conveniente 
al ejerc~cio de las facultades anteriormente transcritas.- - - - - - - -

LÍMITES- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------
Los poderes enumerados, sólo podrán ser ejercidos dentro de 

los siguientes límites:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
a) Dña. Arrate Alvarez Ibáñez y D. Javier Muñoz Ledesma, 

actuando separada e indistintamente uno cualquier de ellos (asi), podrá 
representar a la Sociedad con los poderes y facultades establecidas en 
los números 1) al 31) del Acuerdo precedente, ambas Inclusive, con un 
límite máximo de 50.000 euros (o su equivalente en Pesos mexicanos), por 
cada operación individualmente considerada.- - - - - - - - - - - -
- - - - - b) Dr.a. Arrate Alvarez Ibáñez y D. Javier Muñoz Ledesma, 
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actuando _-,~nte, podrán representar a la Sociedad con los poderes 
y faculta des establecidas en los números 1) al 31) del Acuerdo 
precedente, ambas inclusive, con un limite de 50. 001 a 100. 000 euros (o 
su equivalen te en Pesos mexicanos) por cada operación individualmente 
considerada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - c) Adiciona:mente, el Consejo acordó, por unanimidad de 
los asistentes, que aquellas operaciones incluidas entre los números 1) 
al 31) en donde se contraigan obligaciones por o que Involucren más de 
100.000 euros (o su equivalente en Pesos mexicanos), requerirán el 
acuerdo expreso del Consejo de Administración de la Sociedad.- - - - - -
- - - - - d) Dña. Arrate Ál varez Ibáñez y D. Javier Muñoz Ledesma, 
actuando separando e indistintamente uno cualquiera de eJ.,.os, podrán 
representar a la Sociedad con los poderes y facultades establecidas en la 
disposición número 32) del Acuerdo precedente, con un limite de 500.000 
euros (o su equivalente en Pesos meixcanos) (así) por cada operación 
individualmente considerada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - e) Dña. Arrate Álvarez Ibáñez y D. Javier Muñoz Ledesma 
actuando separada e Indistintamente uno cualquiera de ellos, podrán 
representar a la Sociedad con los poderes y facultades establecidos en el 
número 33 del Acuerdo precedente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- - - - - f) A los efectos de calcular los limites en las cuantías 
enumeradas en los apartados a), b), c) y d) anteriores, se tomará como 
referencia el importe neto de cada operación, sin tener en cuenta para 
dicho cálculo otros factores como los Impuestos a abonar, posibles 
prórrogas, revisiones de precios o de cualquier otra circunstancia no 
prevista inicialmente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - Asimismo, se acuerda por unanimidad designar al Sr. Rafael 
íñlgo García Meiro, a la Sra. Arrate Álvarez Ibáñez, al Sr.. Javier Muñoz 
Ledesma, a los Sres. Noé Juan Cano Romero, Eduardo Loyo Pérez, Ernesto 
Ismael Pérez Enriquez y Elizabeth Aracell González Casca, como delegados 
especiales para que, conjunta o separadamente, acudan ante noi::ario 
públicÓ o corredor público de su elección para protocolizar la totalidad 
o parte de la preseni::e acta, si así lo consideran necesario, y realicen 
cualquier gestión ante el Registro Pública de Comercio, así como para que 
expidan las copias simples o certificadas que de esta acta se lleguen a 
necesitar.'' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, y a los efectos legales oportunos, 
expido la presente, con el visto bueno del Sr. Presidente, en Madrid, a 8 
de marzo de 2018 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - FIRMAS ILEGIBLES: Vo B El Presidente.- CARLOS ESTEBAN 
PORTAL.- - - EL Tesorero-Secretario.- Rafael Iñigo GARCÍA MEIRO".- - - -
- - - - - El compareciente declara de manera expresa y bajo protestad 
decir verdad y bajo su más estricta responsabilidad, que el texto de 
Acta antes transcrita y las firmas que la calzan, son auténticas, to a 
vez que el suscrito notario no intervino ni en su elaboración ni en 
redacción, ni estuvo presente en su adopción, liberando en consecue 
al suscrito notario de cualquier responsabilidad por dicho concepto. 
- - - - - EXPUESTO LO ANTERIOR, EL COMPARECIENTE OTORGA 
SIGUIENTES:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - C L Á U S U L A S - - - - - - - - - - -
- - - - - PRIMERA.- El señor NOÉ JUAN CANO ROMERO, en representación 
"AENOR-MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, corno Delega 
Especial del Acta de Cesión del Consejo de Administ rc.i ón, de fecha ocho 
de marzo de dos mjl dieciocho, deja PROTOCOLIZADA para todos sus efectos 
legales el Acta referida, la cual ha quedado relacionada en el 
antecedente IX (Nueve Romano) del presente instrumento la cual se tiene 
aquí por reproducida corno si se insertase a la letra para que surtan sus 
efectos legales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - SEGUNDA.- De conformidad con lo acordado en las Resoluciones 
Unánimes que se protocolizan, por el presente instrumento se consigna lo 
siguien~e: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - EL OTORGAMIENTO DE PODERES EN FAVOR DE LOS SEÑORES JAVIER 
MUÑOZ LEDESMA y ARRATE ÁLVAREZ IBÁÑEZ, en los térnünos relacionados en el 
Acta de Resoluciones Unánimes que se protocoliza, los que se dan aquí por 
reproducidos como si se insertasen a la letra para que surtan sus efectos 
legales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - TERCERA. - Los gastos, derechos y honorarios que se devenguen 
en el otorgamiento del preser,te instrumento, serán por cuenta de "AENOR
MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. - - - - - - - - - - - - -
- - - - - CUARTA.- El compareciente manifiesta, que autoriza al 
suscrito notario, para que inscriba el testimonio que se expida del 
presente instrumento en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
del domicilio social, y manifiesta tener pleno conocimiento de que el 
plazo para que el testimonio mencionado quedé inscrito es responsabilidad 
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del Director del 
suscrito notario 

mencionado Registro, liberando 
por cualquier responsabilidad 

en consecuencia al 
derivado por dicho 

concepto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---
- - - - - - - - - - - - - - PERSONALIDAD.- - - - - - - - - - -
- - - - - El señor NOÉ JUAN CANO ROMERO, acredita la personalidad que 
ostenta: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - a). - Declarando de manera expresa y bajo protesta de decir 
verdad y enterado por el suscrito Notario, de las penas en que incurren 
quienes declaran con falsedad, en términos de lo dispuesto por los 
artl culos ciento sesenta y cinco de la ley del Notariado y trescientos 
once del Código Penal, ambos para el Distrito Federal, que la misma no le 
ha sido revocada, suspensa ni limitada en forma alguna; que su 
representada es capaz y por consiguiente la representación que ostenta y 
por la que actúa está vigente en todos sus términos; y - - - - - - - - -

b) .- Con el documento que en este acto se protocoliza - - - -
- - - - - - - - - G E N E R A L E S - - - - - - - - - - - - - -

F.l compareciente manifestó de manera expresa y bajo protesta 
de decir verdad, por sus generales ser: mexicano por nacimiento, 
originario de la Ciudad de México, en donde nació el día veinticuatro de 
novie:nbre de mil novecientos setenta y cuatro, casado, empleado y con 
domicilio en Cerrada de Morelos número uno, Barrio San Pedro, Delegación 
Iztapalapa, código postal nueve mil, en esta Ciudad, con Clave Única de 
Regis::ro de Población "CARN741124HDFNMX00".- - - - - - - - - - - - - - -

YO, EL NOTARIO CERTIFICO Y DOY FE:- - - - - - - - - - - - - -
- - - - -- I. - Que me identifiqué plenamente ante el compareciente, a 
quien conceptúo legalmente capacitado para la celebración de este acto, 
asegurándome de su identidad mediante la identificación que se relaciona 
en seguida:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - Con Credencial para votar número "dos cero seis dos cero 
cuatro ocho clnco siete cuatro cero ocho ocho", expedida por el Instituto 
Federal ~lectoral, actualmente Instituto Nacional Electoral. - - - - - -
- - - - - Docu,nento que una vez cotej acto con su original se agrega al 
apéndice en el legajo marcado con el número de este instrumento bajo la 
letra "B". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - II.- Que advertí al compareciente de las penas en que 
incurren quienes declaran con falsedad ante Notario y que el contenido de 
este instrumento es=á conforme a sus instrucciones. Manifestando que en 
el. prese:1te instrumento no se viola o afecta derecho humano o interés 
a.i.guno que les afecte de manera personal y directa en términos de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. - - - - - - - - -

III. - Que lo relacionado e inserto concuerda fielmente con 
sus originale~~~ los que me remito y he tenido a la vista.- - - - - - -
- - - - - IV.';_ Que en términos de lo establecido por el artículo 
treinta y cuatro de la Ley de Inversión Extranjera, el Suscr:ito Notario, 
solicito 2: representante de la sociedad "AENOR-MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, que acreditara su inscripción ante el Registro 
Nacional de Inversión Extranjera, documento que una vez cotejado con su 
original se agrega al apéndice en el legajo marcado con el número de este 
instrumento bajo la letra "C".-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - V. - Que adver¿-r-a los comparecientes, que los miembros del 
Consejo de Administración, Funcionarios y demás representantes legales de 
nacionalidad extranjera que actuen dentro del Pa.\.s, deberán obtener las 
autorizaciones o per~isos correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - -

VI_- Que en términos de lo establecido por el articulo Quince 
de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Partic:.llares, procedí a informar al compareciente los datos personales 
que son necesarios para el otorgamiento del presente instrumento y los 
fines para los cuales se recaban éstos, procediendo a informarle que el 
aviso de privacidad de los datos proporcionados se encuentra a su 
disposiclór: en la dirección electrónica www.notariaonce_com.- - - - - - -
- - - - - VII. - Que en virtud de que hice saber al compareciente el 
derecho que le corresponde, éste dio lectura al presente instrumento, en 
forma ?ersonal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - VIII. - Que leído este instrumento al compareciente y 
habiéndole explicado e ilustrado el valor, alcance y consecuencias 
legales de su contenido, manifestó su comprensión plena y su conformidad, 
lo ratifica, estampa su huella digital, escribe de su puño y letra su 
nombre, apellidos y firma el día de su fecha.- - - - - - - - - - - - - -
- - - - - ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE ESTE INSTRUMENTO POR 
HABERSE CUMPLIDO LOS REQUISITOS LEGALES. DOY FE.- - - - - - - - - - - - -
- - - - - FIRMA: NOÉ JUAN CANO ROMERO.- HUELLA DIGITAL.- RÚBRICA.- - -
- - - - - CARLOS ALEJANDRO DURÁN LOERA. - RÚBRICA. - EL SBLLO DE 
AUTORIZAR "LIC. CARLOS ALEJANDRO DURÁN LOERA. - NOTARÍA ll. - DISTRITO 
FEDERAL, MÉXICO - ESTADOS UNIDOS MEXICANOS". - - - - - - - - - - - - - -
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- - - - - NOTA l ª A 27 DE ,JUNIO DEL A&O 2018 CON ESTA FECHA SF; EXPIDIÓ 
EN 7 FOJAS PRIMER TESTIMONIO (S) A FAVOR DE "AENOR-MÉXICO", S.A DE C.V. 
COMO INTERESADA.- DOY FE.- CARLOS ALEJANDRO DURAN LOERA.- RÚBRICA.- - - -

- - - - - - - - - - I N S E R C I Ó N - - - - - - - - - - - - - -
ARTÍCULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO 

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
"En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, 

bastará que se diga que se otorga con todas las facultades generales y 
las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para 
que se entiendan conferidos sin limitación alguna. - - - - - - - - - - -
- - - - - En los poderes generales para administrar bienes, bastará 
expresar que se den con ese carácter, para que el apoderado tenga toda 
clase de facultades administrativas. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, 
bastará que se den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las 
facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer 
toda clase de gestiones a fin de defenderlos. - - - - - - - - -
- - - - - Cuando se quisieren limitar, en los Lres casos antes 
mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán las 
limitaciones o los poderes serán especiales. - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - Los Notarios insertarán este artículo c;,n los testimonios de 
los poderes que otorguen." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ES S E G U N D O TESTIMONIO QUE EXPIDO PARA LA SOCIEDAD DENOM:NADA 
"AENOR-MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE COMO INTERESADA, "'.STÁ 
ESCRITO CON TINTA FIJA, VA EN SIETE FOJAS ÚTILES, COTEJADAS Y PROTEG:CDAS 
CON KINEGRA}1AS LOS CUALES PUEDEN NO TENER NUMERACIÓN SEGUI A Y CON TRES 
ANEXOS EN SIETE FOJAS ÚTILES.- DOY FE. - - - - - - - - - - " - - - -
- - - - - CIUDAD DE MÉXICO A VEINTISIETE DE JUNIO D DOS MIL 
DIECIOCHO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
CD*lrm 



D. Rafael Íñigo García Meiro, Secretario-Tesorero del Consejo de 
Administración de AENOR MÉXICO, S.A. de C.V. 

CERTIFICA 

I. Que, en el Acta del Directorio de AENOR MEXICO, S.A. 
celebrado el 8 de marzo de 2018 a las 16 horas de Ma 
9:00 de Jalisco, consta lo siguiente: 

II. Que fue suscrita por todos los Consejeros. 

III. Que estuvieron 
Esteban Portal, 
Martínez. 

IV. Que fungió de Presidente D. Carlos Esteban Portal y de Se 
Rafael García Meiro. 

V. Que el Consejo acordó unánimemente aprobar el acta. 

VI. Que al amparo del art. 143 de la Ley General de Sociedad Mere ntiles 
mexicana así como del art. 10 de los Estatutos Sociales, el C nsejo 
de Administración adoptó por unanimidad, entre otros, los slguie tes, 

ACUERDOS 

"Se acuerda por unanimidad otorgar a favor de D. Javier Muñoz Ledesma, 
español, mayor de edad, con DNI 07955097H y Dña. Arrate Álvarez Ibáñez, 
española, mayor de edad, con DNI 30. 670. 946-D, los poderes que se 
relacionan para que puedan ejercitar individua/mente las siguientes 
facultades: 

1) Poder general para actos .de administración: Para administrar los bienes 
y negocios de la Sociedad, con todas las facultades, aun las qué conforme a 
la Ley, requieren mención o cláusula especial, sin limitación alguna, en los 
términos del segundo párrafo del artículo 2554 (dos mil quinientos 
cincuenta y cuatro) del Código Civil para el Distrito Federal y sus 
correlativos en los ordenamientos de las demás entidades federativas. 

2) Poder para asuntos laborales: Poder para actuar ante o frente al o los 
sindicatos con los cuales existan celebrados contratos colectivos de trabajo 
y para todos los efectos de conflictos colectivos para actuar ante o frente a 
los trabajadores personalmente considerados y para . todos los efectos de 
conflictos individuales, en general, para todos los asuntos obrero-patronales 
y ante cualesquiera de las autoridades del trabajo y servicios sociales a que 

--··--·----·~----------------------------------



se refiere el artículo quinientos veintitrés de la Ley Federal del Trabajo; 
para comparecen ante las juntas de conciliación y arbitraje, ya sean locales 
o federales; en consecuencia , tendrá la representación patronal para 
efectos de los artículos once, cuarenta y seis y cuarenta y siete de la Ley 
Federal del Trabajo y también la representación legal de la empresa para 
los efectos de acreditar la personalidad y la capacidad en juicio o fuera de 
ellos, en los términos del artículo 692, fracciones segunda y tercera de fa 
citada Ley, para comparecer al desahogo de la prueba confesional, en tos 
términos de los artículos 787 y 788 de la Ley mencionada, con facultades 
para absolver y articular posiciones y desahogar la prueba confesional en 
todas sus partes, para señalar domicilios convencionales para recibir 
notificaciones, en los términos del artículo 876 de la Ley indicada, para 
comparecer con toda la representación legal bastante y suficiente , para 
acudir a la audiencia a la que se refiere el artículo 873 de la citada Ley en 
su fase de conciliación, demanda y excepciones y de ofrecimiento y 
admisión de pruebas, en los términos de los artfculos 875, 876, 879 y 880 
de la Ley antes indicada; para acudir a la audiencia de desahogo de 
pruebas, en los términos de los artículos 873 y 874 de la Ley Federal del 
Trabajo; para proponer arreglos, conciliatorios, celebrar transacciones, 
tomar toda clase de decisiones, negociar y suscribir convenios laborables, 
para actuar como representantes de la empresa en calidad de 
administradores, respecto y para toda clase de juicios o procedimientos de 
trabajo que se tramiten ante cualesquiera autoridades; para celebrar 
contratos de trabajo y rescindirlos y, para tales efectos gozará de todas las 
facultades de un mandatario general para pleitos y cobranzas y actos de 
administración, en la forma que ha quedado descrita. 

3) Poder para títulos de crédito y asuntos bancarios. Poder para otorgar, 
suscribir, avalar y endosar títulos de crédito, de acuerdo con el artículo 9 de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito así como para abrir y 
cerrar cuentas bancarias a nombre de la sociedad, hacer depósitos, expedir 
cheques y cualquier otra actividad bancaria así como para designar 
personas para hacer lo mismo. Representar a la Sociedad ante bancos 
nacionales o extranjeros, estatales o particulares, con las más amplias 
facultades que puedan necesitarse, darles instrucciones y cometer/es 
comisiones de confianza; depositar, girar o sobregirar en ellas, imponerse 
de sus movimientos y cerrar unas y otras, todo ello tan en moneda nacional 
como Extranjera; aprobar y objetar saldos; retirar talonarios de cheques o 
cheques sueltos; arrendar cajas de seguridad, abrirlas y poner término a su 
arrendamiento, colocar y reitrar dinero o valores, sea en moneda nacional o 
extranjera, en depósito, custodia o garantía y cancelar los certificados 
respecft:ivos, contratar acreditivos en moneda nacional o extranjera; y 
efectuar operaciones de cambio; 
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4) Acordar las normas a que deberán ceñirse las operaciones de la 
Sociedad, contratar a los trabajadores de la Sociedad, fijarles sus 
remuneraciones y obligaciones; poner término a sus contratos y suscribir 
los respectivos finiquitos; 

5) Vender, permutar, comprar y, en general, adquirir a cualquier títu ., , ~ 
toda clase de bienes muebles, corporales o incorporales, inclu ,; .. ""'IJ(" -'li 

derechos sobre éstos, valores mobiliarios, acciones, debentures, b , .. , !ir'V -t~ .... 

otros, y celebrar contratos de promesa sobre los bienes señalados y trbs;~;r;_ 'C r ... , , ·- ,,-,-,. 

6) Pactar solidaridad pasiva, convenir cláusulas penales en contraZ(~~~IJ;IY- 'i. ~ 
sociedad; constituir hipotecas, incluso con cláusula de garantía ge}í:¡f,:er,, .. ':?'· x= · 
sobre toda clase de bienes inmuebles, sean estos últimos urbanos o rural· }.J:: ,re:é J 

corporales o incorpora/es; constituir prenda de cualquier tipo sobre t da 
clase de bienes muebles, sean éstos corporales e incorporales; fijar m Ita 
en contra de la sociedad, y en general hacer que la sociedad const u a 
toda clase de cauciones reales o personales y toda clase de garantías, to 
para asegurar el cumplimiento de obligaciones propias como de terceros¡ 

7) Pactar prohibiciones de gravar y enajenar, constituir servidumbres 
activas o pasivas; constituir usufructo sobre toda clase de bienes muebles o 
inmuebles, sean corporales o incorporales, y en general constituir cualquier 
otro gravamen sobre los bienes de la sociedad, sean éstos muebles o 
inmuebles, corporales o incorporales; 

8) Dar y tomar en arrendamiento, subarrendamiento, comodato, 
administración o concesión, o bien, a cualquier otro título, toda clase de 
bienes muebles, inmuebles, sean éstos corporales o incorporales; 

9) Dar y recibir dinero y otros bienes en depósito, sea éste necesario o 
voluntario y en secuestro; 

10) Recibir en hipoteca, incluso con cláusula de garantía general; alzar y 
posponer hipotecas; recibir en prenda muebles, valores mobiliarios, 
derechos, acciones y demás cosas corporales o incorpora/es, sea en prenda 
civil, mercantil, bancaria, agraria, industrial, warrants, sin desplazamiento, 
de cosa mueble vendida a plazo y otras especiales, y cancelarlas; pactar 
solidaridad activa; convenir cláusulas penales a favor de la sociedad; fijar 
multas a favor de la sociedad; y, en general, aceptar toda clase de 
cauciones reales o personales y toda clase de garantías en beneficio de la 
sociedad; 

11) Celebrar contratos de licencia, de franquicia, de transporte, de 
fletamento, de cambio, de corredurfa y de transacción; 

·--·---·------------------------------



12) Celebrar contratos para constituir a la Sociedad en agente, 
representante, comisionista, distribuidora o concesionaria, o para que ésta 
los constituya; 

13) Celebrar contratos de seguros, pudiendo acordar primas, fijar riesgos, 
plazos y demás condiciones, cobrar pólizas, endosarlas y cancelarlas; 
aprobar e impugnar liquidaciones de siniestros, etcétera; 

14) Celebrar contratos de trabajo, sean éstos colectivos o individuales, 
contratar obreros y empleados, y contratar servicios profesionales o 
técnicos; 

15) Convenir toda clase de contratos, pactos y estipulaciones, propios del 
desarrollo del objeto social y de los fines de la Sociedad y, en general, 
ejercitar los derechos y acciones que le correspondan a la misma. 
Comerciar, dirigir y administrar los negocios mercantiles e industriales, 
realizando cualesquiera actos relativos al tráfico mercantil; celebrar 
cualquier otro contrato nominado o no; convenir y modificar toda clase de 
pactos y estipulaciones, estén o no contemplados especialmente por las 
leyes y sean de su esencia, de su naturaleza o meramente accidentales; 
fijar precios, intereses, rentas, honorarios, remuneraciones, reajustes, 
indemnizaciones, plazos, condiciones, deberes, atribuciones, épocas y 
forma de pago y de entrega, cabidas, deslindes, etc. 

16) Ejercitar o renunciar las acciones de que sea titular la Sociedad, como 
las de nulidad, rescisión, resolución, evicción, etcétera, y aceptar la 
renuncia de derechos y acciones; rescindir, resolver, dejar sin efecto, poner 
término o solicitar la terminación de tos contratos; exigir rendiciones de 
cuentas, aprobarlas u objetarlas y, en general, ejercitar y renunciar a todos 
los derechos y acciones que competen a la sociedad; 

17) Tomar boletas de garantía, dar y tomar dinero y otros bienes en mutuo 
y, en general, contratar y cancelar préstamos en cualquier forma con toda 
clase de organismos e instituciones de crédito y/o de fomento de derecho 
público o privado, sociedades civiles o comerciales, bancos, sociedades 
financieras, asociaciones de ahorro y préstamo y, en general, con cualquier 
persona natural o jurídica, estatal o particular, nacional o extranjera, ya sea 
como créditos en cuenta corriente, créditos simples, créditos 
documentarios, avances contra aceptación, sobregiros, créditos en cuentas 
especiales, contratando líneas de créditos, o bien, en cualquier otra forma; 

18) Abrir cuentas de ahorro, reajustables o no, a plazo, a ta vista o 
condicionales, en el Banco de México, en los Servicios de Vivienda y 
Urbanismo, en la Asociación Nacional de Ahorro y Préstamo, en 
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instituciones de previsión o en cualquier otra institución de derecho público 
o privado, sea en su beneficio exclusivo o en el de sus trabajadores; 
depositar y girar en ellas, imponerse de su movimiento, aceptar e impugnar 
saldos y cerrarlas; 

19) Girar, endosar en dominio, cobro o garantía, depositar, p / ,:. x~ .,
1 

cobrar, transferir, extender y disponer en cualquier forma de che . ' 7 , si - r,r;-~ .-:~ 

éstos nominativos, a la orden o al portador, en moneda aftp{''. \ \ ~ 
extranjera; y ejercitar las acciones que a la Sociedad le corres , 'rl

1
d. ~,h~~.rijlf) ¡ 8 

relación a tales documentos; '\f:~\:t,F,jf( . ~~ 
~t>:<"o ~:t:~?~ t~? 

20) Suscribir, aceptar, reaceptar, renovar, prorrogar, revalidar, endo~ ' :· ,n ' · ' 
dominio, cobro o garantfa, descontar, protestar, cancelar, cobrar, trans e~ , 
extender, avalar y disponer en cualquier forma de letras de ca b , 
pagarés, libranzas, vales y demás documentos mercantiles o cam ari s, 
sean éstos nominativos, a la orden o al portador, en moneda nac o 1 o 
extranjera; y ejercitar las acciones que a la Sociedad Je correspon 
relación a tales documentos; 

21) Ceder y aceptar cesiones de créditos, sean nominativas, a la orden o al 
portador y, en general, efectuar toda clase de operaciones con docume to 
mercantiles, valores mobiliarios, efectos públicos o de comercio; 

22) Pagar en efectivo, por dación en pago, por consignación, por 
subrogación, por cesión de bienes, etcétera, todo lo que la Sociedad 

. adeudare, por cualquier título y, en general, extinguir obligaciones en 
cualquier forma; 

23) Cobrar y percibir extrajudicialmente todo cuanto se adeude a la 
Sociedad, a cualquier título que sea y por cualquier persona natural o 
jurídica incluso el Fisco, instituciones, corporaciones, fundaciones, de 
derecho público o privado, instituciones fiscales, semífíscales, de 
administración autónoma, instituciones privadas, etc., sea en dinero o en 
otra clase de bienes, corporales o incorpora/es, rafees o muebles, valores 
mobiliarios, letras, pagarés, etcétera; 

24) Conceder quitas o esperas; 

25) Firmar recibos, finiquitos o cancelaciones y, en general, suscribir, 
otorgar, firmar, extender, refrendar o modificar, toda clase de documentos 
públicos o privados, pudiendo formular en ellos todas las declaraciones que 
estime necesarias o convenientes; llevar libros de la contabilidad; efectuar 
pagos a proveedores; pagar, firmar y presentar liquidaciones de 
contribuciones, tasas, impuestos o tributos. 

5 



26) · Instalar agencias, oficinas, sucursales y cualquier clase de 
-establecimientos, dentro o fuera del país; 

27) Inscribir, registrar y renovar propiedad intelectual, industrial, nombres 
comerciales, marcas comerciales y modelos industriales, patentar inventos, 
deducir oposiciones o solicitar nulidades y, en general, efectuar todas las 
tramitaciones y actuaciones que sean procedentes en estas materias¡ 

28) Entregar y/o retirar de las oficinas de correos, telégrafos, aduanas y 
empresas estatales o particulares de transporte terrestre, marítimo o aéreo 
toda clase de correspondencia, certificada o no, piezas postales, giros, 
reembolsos, cargas, encomiendas, mercaderías, etcétera, dirigidas o 
consignadas a la Sociedad o expedidas por ella; 

29 J Tramitar pólizas de embarque o transporte, extender, endosar o firmar 
conocimientos, manifiestos, recibos, pases libres, gufas de tránsito, 
pagarés, órdenes de entrega de aduanas o de intercambio de mercaderías o 
de productos; y en general, ejecutar toda clase de operaciones aduaneras; 

30) Concurrir ante toda clase de autoridades públicas, administrativas, 
tributarias, aduaneras, municipales, Judiciales, de comercio exterior o de 
cualquier otro orden y ante cualquier persona de derecho público o privado, 
instituciones fiscales, semifisca/es, de administración autónoma, 
organismos, servicios, etcétera, con toda clase de presentaciones, 
peticiones, declaraciones, incluso obligatorias; modificarlas o desistirse de 
ellas; 

31) Representar a la Sociedad ante toda clase de organismos de previsión, 
Administradoras de Fondos de Pensiones, Servicio de Seguro Social, 
Instituciones de Salud Previsional, Instituto de Normalización Previsional y 
ante la Dirección o Inspecciones Comunales o Regionales del Trabajo y toda 
clase de organismos, instituciones o autoridades que se relacionen con las 
actividades laborales, de previsión y de seguridad social, pudiendo 
presentar toda clase de solicitudes y peticiones ante ellas, desistirse de las 
mismas, modificarlas y aceptar sus resoluciones; 

32) Poder para licitaciones: Poder para representar a la Sociedad 
poderdante ante toda clase de personas morales públicas o privadas, 
empresas de participación estatal, organismos descentralizados, 
fideicomisos, dependencias y entidades del poder ejecutivo federal, de los 
estados o municipios así como a otras entidades públicas o privadas; 
compadecer y tramitar ante ellas todo asunto relacionado con la celebración 
y desarrollo de concursos, subastas o licitaciones¡ compadecer a todas las 
etapas de estos, formular todo tipo de aclaraciones en la o las sesiones 
correspondientes; participar en los actos de apertura de ofertas, firma de 17../ 
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las actas que al efecto se levanten, firmar pedidos o contratos que deriven 
de dichos concursos y licitaciones; realizar ventas; firmar cartas de 
garantía; presentar, contestar y atender toda clase de recursos, 
inconformidades, objeciones, cualquiera que sea su término con el que se 
les designe¡ firmar y presentar todos los documentos públicos o privados 
que se requieran en el ejercicio del presente mandato, ya sean facturas, 
remisiones, cotizaciones, actas, protocolos, entre otros, y ejecutar cu · 
otro acto que sea necesario o conveniente a fin de dar eficaz '"~ 
cumplimiento al presente mandato, realizar propuestas, mejj .., .,,,~ 
retirarlas, promover reclamaciones contra adjudicaciones¡ constr€,-/ ~ ! ; 
o depósitos para tomar parte en dichos actos en cualquier dep'' "t?Jt: -:-~:, -~! 13 
ofic'.na compet~nte, r retirar unas y otros; re~olver dudas o incide é>-~~· ~-~- ,;,( ,-_f¿_~-
suryan, negociar clausulas y pactos, formahzar y firmar en su , (_ . ·.;.'.;. .-,::>· 
contratos que fueran precisos, otorgando y suscribiendo para el/ :!;..:- · 

documentos públicos o privados necesarios, solicitar ara la So ied 
concesiones administrativas de cualquier naturaleza u objeto, s e 
cualquier clase de bienes, corporales o incorporales, inmuebles o mu b s. 

33) Representar a la Sociedad en todos los juicios o gestiones judicial s 
ante cualquier Tribunal sea éste ordinario, especial, arbitral, administrati 
o de cualquier clase, así intervenga la sociedad como demandante; 
demandada o tercero de cualquier especie, pudiendo ejercitar toda clase de 
acciones, sean ellas ordinarias, ejecutivas, especiales, de jurisdicción 
contenciosa o de cualquier naturaleza. En el ejercicio de esta representación 
judicial, podrán actuar por la Sociedad con todas las facultades ordinarias y 
extraordinarias del mandato judicial, en los términos previstos en la 
legislación, pudiendo desistirse en primera instancia de la acción entablada, 
contestar demandas, aceptar la demanda contraria, renunciar los recursos o 
los términos legales, transigir, comprometer, otorgar a los árbitros 
facultades de arbitradores, prorrogar jurisdicción, Intervenir en gestiones de 
conciliación o avenimiento, cobrar y percibir. 

34) Conferir mandatos especiales, judiciales o extrajudiciales, y revocarlos; 
delegar en todo o en parte las facultades que se consignan 
precedentemente; y reasumir en cualquier momento. 

35) Otorgar y suscribir los documentos privados y escrituras públicas, 
incluso de subsanación, aclaración y ratificación, y cuanta documentación 
oficial o administrativa sea necesaria o conveniente al ejercicio de las 
facultades anteriormente transcritas. 

LÍMITES 

Los poderes enumerados, sólo podrán ser ejercidos dentro de los siguientes 
lfmites: 
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a) Dña. Arrate Álvarez Ibáñez y D. Javier Muñoz Ledesma, actuando 
separada e indistintamente uno cualquier de ellos, podrá representar a la 
Sociedad con los poderes y facultades establecidas en los números 1) al 31) 
del Acuerdo precedente, ambas inclusive, con un límite máximo de 50. 000 
euros (o su equivalente en Pesos mexicanos), por cada operación 
individualmente considerada. 

b) Dña. Arrate Álvarez Ibáñez y D. Javier Muñoz Ledesma, actuando 
conjuntamente, podrán representar a la Sociedad con los poderes y 
facultades establecidas en los números 1) al 31) del Acuerdo precedente, 
ambas inclusive, con un límite de 50.001 a 100.000 euros (o su equivalente 
en Pesos mexicanos) por cada operación individua/mente considerada. 

e) Adicionalmente, el Consejo acordó, por unanimidad de los asistentes, 
que aquellas operaciones incluidas entre los números 1) al 31) en donde se 
contraigan obligaciones por o que involucren más de 100.000 euros (o su 
equivalente en Pesos mexicanos), requerirán el acuerdo expreso del 
Consejo de Administración de la Sociedad. 

d) Dña. Arrate Álvarez Ibáñez y D. Javier Muñoz Ledesma, actuando 
separando e indistintamente uno cualquiera de ellos, podrán representar a 
la Sociedad con los poderes y facultades establecidas en la disposición 
número 32) del Acuerdo precedente, con un límite de 500.000 euros (o su 
equivalente en Pesos meixcanos) por cada operación individualmente 
considerada. 

e) Dña. Arrate Álvarez Ibáñez y D. Javier Muñoz Ledesma actuando 
separada e indistintamente uno cualquiera de ellos, podrán representar a la 
Sociedad con los poderes y facultades establecidos en el número 33 del 
Acuerdo precedente. 

f) A los efectos de calcular los límites en las cuantías enumeradas en los 
apartados a), b), c) y d) anteriores, se tomará como referencia el importe 
neto de cada operación, sin tener en cuenta para dicho cálculo otros 
factores como los impuestos a abonar, posibles prórrogas, revisiones de 
precios o de cualquier otra circunstancia no prevista inicialmente. 

Asimismo, se acuerda por unanimidad designar al Sr. Rafael Íñigo García 
Meiro, a la Sra. Arrate Álvarez Ibáñez, al Sr. Javier Muñoz Ledesma, a los 
Sres. Noé Juan Cano Romero, Eduardo Loyo Pérez, Ernesto Ismael Pérez 
Enriquez y Elizabeth Araceli González Casca, como delegados especiales 
para que, conjunta o separadamente, acudan ante notario público o 
corredor público de su elección para protocolizar la totalidad o parte de la 
presente acta, si así lo consideran necesario, y realicen cualquier gestión 
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ante el Registro Pública de Comercio, así como para que expidan las copias 
simples o certificadas que de esta acta se lleguen a necesitar." 

El Tesorero-Secretario 
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USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INVERSIÓN EXTRANJERA 
SECCIÓN SEGUNDA 

INFORME ECONÓMICO ANUAL (RENOVACIÓN DE CONS~l 
INSCRIPCIÓN) PRESENTADO AL REGISTRO NACIONAL ~INl_ltRsj 

EXTRANJERAS POR PARTE DE SOCIEDADES ~~~NA'@Q~ 

PARA USO EXCLUSIVO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMIA -· {; / ' .• 

DATOS PARA CONTROL INTERNO 

EXPEDIENTE JO TRAMITE FOLIO 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 

2. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

t,.'QMBRE 

00\'llClLIO 

I.AL.LI: Y NÚMERO 

POBLACIÓN O CIUDAD Y COLONIA O 
FRACCIONAMIENTO 

MUNICIPIO O DELEGACIÓN 

ESTADO 

CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO 

10 CORREO ELECTRÓNICO 

11 NOMBRE DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA 
RECIBIR NOTIFICACIONES 

" 

111 1 

"HA PHl::St.NIAOO A LA SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL O PODEíl? (SUNO) •• 

1-, C•),i::i(lOtH~L V?':. 
t~v~•q;.,oM~s. E~Ti',.:\.NJEJl~! 

17 EJERCICIO FISCAL 

HORA INICIALES COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 

COPIA DE LA IDENTIFICACION OFICIAL 

LN-< 1---+'A"-P-"O"DE,eRA=º""º--------+-J>v",,/',;"""':c;>a~,,;, 
j..,, COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO DE 

DATOS DE IOENTIFICACIÓN 

AENOR-MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE 

1 AME-970910-P91 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO 

EDUARDO CASTRO PALISSIER 

1 Avenida Universidad 1359, interior 1 

Florida 

/ Alvaro Obregón 

Distrito Federal 

01030 

56 61 29 03 56 61 29 06 

eduardocastro@gvcsc.com 

Gabriela Mateos Jasso, Rafael Ortiz Iglesias 

EN CASO AFIRMATIVO, NO ES NECESARIO QUE PRESENTE NUEVAMENTE LOS DOCUMENTOS 
MENCIONADOS, SIEMPRE QUE PROPORCIONE LOS DATOS DEL TRÁMITE EN EL CUE FUERON 
ANEXADOS 

13. 

14. 

FECHA DE PRESENTACIÓN 

OFIC)NA EN LA CUAL SE 
PRESENTÓ 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO 

EJERCICIO FISCAL QUE REPORTA 

2012 
AÑO 

26 1 Abril ¡ 2012 
DiA MES AÑO 

Dirección General de Inversión Extranjera 

Página 1 de 5 

No lo olvides ... ¡Aprovecha la nueva plataforma electrónica 
y comienza a tramitar vía internet! SE-02-004-B 
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Serv,c,o de Adm1n1strac1ón Tnbutana 
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EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, LE DA A CONOCER EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, QUE LE 
HA SIDO ASIGNADO CON BASE EN LOS DATOS QUE PROPORCIONÓ, LOS CUALES HAN QUEDADO REGISTRADOS CONFORME 
A LO SIGUIENTE: 

CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

CLAVE DE REG. FEO. DE CONTRIBUYENTE 1 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 

AENOR MEXICO SA DE CV 

DOMICILIO AME~ZQ~1 0P91 
PRESIDENTE MASARYK 61 PISO 14 CHAPUL TEPEC MORALES MIGUEL HIDALGO DISTRITO 
FEDERAL 11570 

FOLIO 

L1126365 

DF-06/02/2014-R F2Sexd7sV 

CLAVE DEL R.F.C AME97091 0P91 

ADMINISTRACIÓN LOCAL ALR NORTE DEL D.F. 

ACTIVIDAD Otros servicios de apoyo a los negocios 

SITUACIÓN DE REGISTRO 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 

OBLIGACIONES 

DESCRIPCIÓN 

ACTIVO 

FECHA DE INICIO DE 
OPERACIONES 

Presentar la declaración y pago provisional mensual de retenciones de Impuesto Sobre la Renta (ISA) por sueldos y salarios. 
Informar anualmente las operaciones, de monto Igual o mayor a S50,000.00, con clientes y proveedores. 

16-09-1997 

Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISA) donde se informe sobre las retenciones y pagos efectuados a residentes en el extranjero. 
Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) donde informen sobre los pagos y retenciones de servicios profesionales. (Personas morales). 
Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISA) donde se informe sobre las retenciones efectuadas por pagos de rentas de bienes inmuebles. 
Informar anualmente los pagos y retenciones por sueldos y salarios o asimilados a salarios. 

Proporcionar la información del Impuesto al Valor Agregado (IVA) que se solicite en las declaraciones del Impuesto Sobre la Renta (ISA) 
Declarar mensualmente el ISA. Régimen General de Ley. 
Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISA) de personas morales. 

Informar mensualmente sobre las operaciones con terceros para efectos de Impuesto al Valor Agregado (IVA). 
Presentar la declaración y pago provisional mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISA) por las retenciones realizadas por servicios profesionales. 
Presentar la declaración y pago provisional mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISA) por las retenciones realizadas a residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en México 

Presentar la declaración y pago mensual de retenciones de Impuesto al Valor Agregado (IVA). 
Presentar la declaración y pago provisional mensual de las retenciones de Impuesto Sobre la Renta (ISA) realizadas por el pago de rentas de bienes inmuebles. 
Declarar mensualmente el IVA. 
Informar anualmente el Subsidio para el empleo entregado. 

TRÁMITES EFECTUADOS 

Reg. Federal Contribuyente/ Actualización/ Cambio de 
Domicilio 

REg. Federal Contribuyente/ Verificación/ Domicilio 
Servicio o Solicitud/ AVISO DE COMPENSACIÓN/ AVISO 
INICIAL 

Servicio o Solicitud/ INF SOC-ACCIONISTA EXTRANJERO/ 
Orientación/ OTROS/ 

Fecha de Impresión: 06 de Febrero de 2014 
TELEFONO DE ATENCION CIUDADANA 
(Quejas Y Sugerencias) 01-800-463-6728 

FECHA DE PRESENTACIÓN 

06-02-2014 

29-07-2013 

26-03-2013 

31-03-2012 
09-02-2007 

FOLIO DEL TRÁMITE 

RF201452547764 

RF201347582936 

A V201345132805 

AV201237843498 
OR20071520962 

zte6Yf2MH4IxyzfcpA96m3qtLLzvF5QukR6Gu1 bWZFL YRLNOXOXbmcty+oJPPPo19IKHSCAZMkdjphXeP8848kpMWr0RqSNeMHVFej3WKTu4 V/k6vLn6NPrj4N09 
EQlvaPRzPMDoAx1 phyWx2FdciHkxZ1 B5qylYYs KYXMFmbg= 

FECHA ALTA 

31-03-2002 
31-03-2002 

01-02-2003 
31-03-2002 
31-03-2002 
31-03-2002 

31-03-2002 
31-03-2002 
31-03-2002 
01-09-2006 

31-03-2002 
01-02-2003 

31-03-2002 
31-03-2002 
31-03-2002 

01-01-2008 
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5-ELLO DEL RELOJ fMNQUEAOOR 

Actllr CP~ S,1ívT1v /:>. 
irOR.MlllARIO DE REGISTRO 

ANTES DE INICIAR EL LLENADO, LEA 
LAS INSTRUCCIONES DEL REVERSO. 

AOMINISTRACION LOCAL DE RECAUOACION 

R1P1961 T 124 

CRH 

REGISTRO FEDERAL 0E CONTR!BUYEMTES 

INDICAR CON 'X" SI EL TRAUJTE ES: 
Pf_RSONA f\S!CA FERSONAN.ORAl X COMPl.f.V.ENTAR!O 

DATOS GENERAi.ES DEL CONTRIBUYENTE 

3 APELLIDO PATERNO, lrl!\TERNO Y NOMBRE jS), O OEHOMJNACION O RAZON SOCIAL 

,I!, E ¡,J o R (1/ E X I e o s. A. o E e, v. 

4 DOMICILIO FISCAL O DOM!C!llO DEL ESTA!llECIMJENTO: CALLE No. Y/O LETRA EXTERJOR No. Y/0 LETRA INTERIOR 

,, V, p r-l c. s ;1 l o E rl T t. r1 P. s A R y i< 4 7 3 3º p I ;:, 
COLONIA TELEFONO 

L u 5 ¡'!/ o .-, ,, A L E s p o L ,4 ¡íj e o 2 a o 7 7 5 
.~fERENCI.\ ENTRE lAS CALLES DE y DE 

fr] o L I c. R c. '{ 5 c. Í'! E e A 
MUNICIPIO O OHfGACIOM EN EL D.F. CODlGO POSTAf. 

¡,1 I e u L H I o ,, 
L G o 5 -~ 

LOCAllOAO em10Ao FEDERATIVA 

i•l E " I e o o. e: ,, 
1' 

5 SOLICITUD DE INSCRIPCION 

fECHA DE NACIMIENTO ,,i10 MES l)lA ,!.ÑO MES OIA 

O FECHA DE ARMA DE LA ESCRITURA O 8 7 o u 1 o FECHA DE INICIO DE OPERACIONES 
DOCUMENTO CONSTIMIVO 

ACTMDAOPREf'ONOERANTEiDESCRIBA) OFRECE SEi'füICIOS DE CERT!r ICACIUN A LAS C•lPRESAS 
OBtlGACIONES FISCM.ES (CtAVE) 

o e U o o 5 7 2 U 

6 EN CASO DE ESTAR OBUGADO EN El Rf('.;1,t.,\!M SIMfUflCAOO A PRESENTAR ltEI.ACK>N OE B.IENES Y OEUOAS, INDIQUE MONTO DE: 

RIENEl 

MARQUE CON UNA 'X' El TIFO DE MOVIMJEMTO 

AUMENTO Y/O 
DfSMINUC!ON DE OSLlGAC!ONES FISCALES 

ASALARJADOS QUE AUM.ENTAN 
OBUGAClONfS POR OTRAS ACTIVIDADES 

DEUDAS 

AÑO 

CAMBIO DE SITUACION FISCAL 
OBllGACIONES ASCALES ¡CL-Wi'J 

u.es OIA AUMENTO 

DIWINUOON 

AUMfNTO 

CA.PíTALDE 
Ar-01HACION 

9 7 o ::; 

CAMBIO OE DOMJCILIO FISCAL CANCELACION fH El RfCHSTR.0 FEDfAAL DE CONTPJBUYENTfS 

10 

8 

~ 
'L 
¡ª o 
,aQ o 
g;=> i \llg 
a!O o 

APERTURA DE ESTASLECI.WEHTOS 
O LOCALES 

CIERIU: DE ESTABLECl>.'JEMTOS 
O LOCALES 

SUS?ENSlON DE ACTIVIDADES 

CNABIO OE OEMOMJNACION 
O RAZON SOCIAL 

R.EANUDACION DE ACTI\110AOES 

INICIO DE UQUIOACION 

APERTURA Df SUCES!ON 

,, 
X ETIQUETAS CON 

COOICO OE llAAR.AS 
t\ CfOUtA DE IOEI ffif!CACIOí"I 

FIXAI. (EXPfOICfOHJ 

PATERNO V A L c. R U 

MATERNO {\ - e A [ D c. 

NOMORE(SI A ¡\j T u p; I u 

11 

17 

lJ 

15 

16 

UQUIOACION TOTAL DEL ACTNO 

UQUlDACION OE lA SUCESION 

DEFU/'ICION 

fUSIOM OE SOClfOAOES 

ESCIS/ON TOTAL DE SOCIEDADES 

PERSONAS MORALES NO CONTRIBUYENTES 
/QUE NO ENTRN-1 EN llQUIDACION) 

NIO 

FECHA DE CANCELACION 

SERVICIOS 

CfDUlA 0f I0ENílFICAC!ON 

FISCAL (Rft:Xf'fOICIOfl) 

CotlSTANCIA DE 
IHSCRll'C'IOtl (R.F.C.) 

OIA 

5Cll!CITUD OE COPJA'i 
OE OfClAAACION.€5-

" ,, 

ü 

5 

o 

G 

i V 11 !-\ A 6 tJ Ci 2 3 
R!W/1. OH COI muavmnf, iu,.tm IT,VITf lEOAL o 

UOUlOAOOl 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

9 

SE PR,SENTA POR DUf1JCADO 
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11'-lSTRUCCIONES GENERALES O 1 6 7 6 9 

• Es/o formo sr.ró llenado o móquino o con lclta de molde, o linte ne.gro, con bolígrafo y lo~ letros no 
deberón invadir los llrniles de los recuadros 

A B C D E G H 1 X. l ,.1 

En coso de qu,i ~sin sed llenndo o mono, uli!ic<'! número'> y le!rm OIO)'Úsculos como los siguiimtes: 
• Se podró utilizar un formulario poro V1Jrio~ 1-ipo;;: de trOmifas, 

En coso de cambio de siluoci6n Íisc:ol, invorioblcmen!e deberá onolor d lipo de mo',irnicnlo, la fecha'/ lo(s) 
cfa,,,e(s) de obliQ<tci6n(t:ts} liscol(cs); en el renglCm cUfH!Sp~.mclicnle, segün sea el coio. 

En c:nrnbio rfo dornicilío fiscal, se dcberó prescn!or el cviso .::-orrei:pcndicnle on!e el m6dulo do a!enci6n 
fi~col o de r~cepciOn de lrci.iiles fiscales que corrn,oondo o :o nuevo ubicacíón del dornicitio [i~cal. 
Oaberón osen11:m:e !os doto~ correspondiente$ ol lr6mile o efecluor; como se indico en el ro.cuadro 
siguiente, recordóndole que lodos los dalos requeridos son obliaotorios. Se praviene qve en coso de error 
u omisión se ap/ic:orén '.os. sondancs e~tab1eddos en el Código Fi1cal de lo Fedc.rociór;: 

INSTRUCCIONES ESPECIFICAS 

NOPQRSTUVWXYZ 

HCU.,.OtO J.. UTI\JlA11. 

TP..N!.IT(S A éFECTUAR 1 2 3 ' 5 ó 7 a 
soucmJO DE !NSCRJPCION X X X lx) 
CM-\01O DE SITUACION FISCAL X X X X 

SERVICIOS X X X X X 

© !°~~:~~~ic~~u~~~·~Z~~~J!~~~i~ºAºº 
iEC'MHJ .SIW'UflC"J..0O. 

El tM'tibt¡'!ntu dt'berá Cl".o!or el raJm,110 da lo C.R H, CJlH! ;d~n'ifirn!::,:, o lo l?'rlin!o 0ñor.o fedeml de Hccierda, cor:t!S~nd~!<l o ~u dom¡ciJ;c fhccl. fn iruuipdone-s se dejaró ~" blol"l(a. 

' X 

X 

X 

~rue(juico da !:is reaicdrc.s c:orretp(lndi'en!es o 'Regi;ho Fad1mil de Ccr.!ribl.l'f!!lllu', recuadro nÚrnMo 1 de. ki cor:'::vb :M !ormulorio, deb,euí more.ir i:on "X' \i \e trola de Pe1~or .. Flsico o P,mono Mó!ol e Vlditcr d& 
igucd formo si el lrómíle a reolilnr ~~ normo! o c:omi;::lemenlor¡o_ 

~orofi~~ld~ t/:~~~• ~Jo~~::~f~~~~:i?:u1::,nf~¡'/~;~:b~e;,~~~ :, cl~~i:;;~:ol Y como ::pcn:o. ~n el odo re;p«!i-Jo: los p<!nor:os morolell OMlor6n lo d..:!Mminodón o rotéti .ocio( y la fCWo 

Poro combio d'1J siruodón fis.col, deb-etó cno!cr nombra, denorniMci..-'in o ro:6ri .i.odi:-.11 y retis•ra foderol de cori:nl:iL)en•~, iol y coma aparee.e ~n lo contlaricia da insctipción o cédula CM idenlilicoci6n fi.ail, 

Ardor domic1io fiscal en tolo del O'm.O de iruaipdóti, l!o!ondc~e del a.-iso di!. op-0.rtura o deire da un e1'ohlecimienloo kxol 1e '-Oniionoró: la ubicod6n d-cl mismo. En 1:-a nmu di! rnspensí6n o conulcdón del 
R.F.C. onoicr el_ domicilio dnande. ta coruer1aró la docuIT'enioción foco!. S:! d~b~16 d~'lcribircon fo moyor p1e,i~tJr, b ubicorióri de cndo domicilio, En cruo de difici..lram! In dewipd6n d!! lo ubícctién H? utli101ó d 
r<?nglón mor.:odo ºreferendo', onokl-ndo efomcnfos m:iforiol,c.,i müs Ll!IC:or.os a SIJ doT!icilv.'.1 oue p!tmilcn idenli;""r<;;;r ~u L'bkocio1, 

6 Nmquc: can uno 'X' e.l !ipo de servicin telecciorodo ~eolio tea d coto. fo·o 1cfí<.ilud de cf:.ddo .!e iden~:;:ocióri ~;col (1c':.\~d'd(m), comlancia de inmip:JOn y copios de t/1.>c;lo,odcne-"i, re cne1oró ccpio se!!oda ¡xir el 
i;cr,co, de I(] formo SHCP-.5 del pag_a de derechos. 

7 Si t~ !'ralo de p!!nono fitico deberó e.;lor firmada por éilo, o <!n ~u ~o~c. pr.:r el re¡::resenlon!e. fo.gel o c:;b-::iceo. Tm!Ordoie de posor.u rnoml, d,eL-¿nl !!e,-or el namlue del 1epre.tenlonle lcgd o liquidad.,,, tu dave dd 
n:gi.!10 fudei::i-1 de co.nhibu·,-e.ntc!i y rn ílrmo. 

8 lo'i ~ersanos físicos que en c:I rec:uodro 7 mcn--;ucn el número 2 'As.c!oriodos que ~!unerilun cbl ¡;cú<)n:=s por olros octividodr.-.', dr.bM6n adjuntar copio certificado del acta de tl(Scin,icnto. 

soucrruo DE lMSCRIFClON 
Ado J., ru;,drr,t~n•o {c:::;:i::i c1n1;G::odo) o 
Cnr,lla o Posopo1le (e.opio c:errilkodc1) 
Dc<um~n.1_0 (?n~ti~!i-.-o {copio i::ertilkadoJ 

C.AMOIO DE 5/TUAC:ON FISCAL 
Camb,o de dcnominoc::Ídn o 1e1dn 1odol: Documento ro'e,id (ccpici) 

O lni<io de l1quiÓC(iót1: D<l.:;vn~nlo roforiol {cop,o) 

z 
< 

,\perhm::1 &! SucnJión· D-05urm:nfo en el que d rt'prr1c11f-gnh: 0Ctlf1!:J d c,:ugo (copia) 

Li:.uidoción lolol dd odivo: 

Lil'\Uidoci6ri dt,, lo So~,ión: 
Defunción: 
Fu1i6n de, ~íe¿odtt: 

fur.1.oricu rno,o! .. , "ª cenlribvyer,tu, 
jq,.,o r,,a aJ,<0ro en l,.;u;~d. 

CANCELAC!ON EN El R.F.C. 
l. D=_,don::ió6n linol ~e- lfqui_dc'"..ión (copio) 
2. 0a,u,nento f'Hllanol (copio) 
3. Ultima d~danx:ión dd &jatciao \c::>pio; 
0ecvrncnlo que .:)(n:d1"e- ol a\bo:.eo (copio) 
Ao:.lo 6' ~función (u:ipio) 
l. Oacum.::r:'o No!oriol (r.opio) 
1. Uhimn d,,df>!"o.:ión dd eiercicio {<opio) 
l. 0ccunuc•o No!orinl (copia) 
2. Uhirr-.a :!edOt"cÓÓn del e¡crcido (copio) 
Ul1im<1 declo:mxión d..-l .,,¡.,,cido (cu,.,r,.do ,n1J1> ohl'{)mb1) 

9 fo la clav~ 119 (orrc,.s inijfC".oi) ~edon induidos lo-s ouiores qui! lribufan cenlorme ol ré-gim1:m 1im¡:;fificod-o. 
JO Aflo!Qr !<J fed,0 :k nocimienfo o firmad!.! lo emi!um o fucha dd tl«Li,,1enlo corn!ilv.¡.,'O, cal como lo lecha de iniC>o d'! ¡¡~ruciooes Hg.ín cor.C.1p()ndo. ~ con1idun poro ele-dos ~~oles. 'lrjCo de Operodarll!l' 1-a 1~cJ,a 

que se onole, salvo prueba en conlrorio. 
11 Describir la r:ctivirlnd pn<!pnndruantc. indicando lo(s) dave\s) de obligacion(esj füi:ol(e5), scgUn $1! trole y conforme al cuadro siguienle: 

-( IH 
.J 111 

:.i:x:cro•~ ~ ~a CNUS 

!.OC (0,1.0U COOti"UJN,l,J,l)f ,=oc:c<:.'tl 

~OC,tt,DU CI :,-.-.-u!.JC'-1 

1-U!O,W .... .CWH1'0C:0Nll"4thvat.l 

,._'-<";<w-;n.1t!.rnno<.>.\ 
tfC.:,..011~#<.<'IC<UO 

(;O'fttOVOO"-" 

!JJTITl..(:~Hor C<it"".llO, ,,,11n.-Li'tA-.... ¡»::fW 
HOtJC:1,1.:t\.\ 

CCll'ro?V"<'lt.U::>,::,.01 

,,v~~n• ~,!Cll/0 

U/"llli~"<I.LHU f.."C)•.•t.·H 

l!Ut:m/TJ-00 

11l.<.t":>•l'-<. r,~~ ,._<, t:C»I {:!IA.\ ...ci-, '.C-.tH.~ 

! .. w...-n 
~-ct .. tlO! I ¡, 1 ("..f>'1UI l'Cl U rl!H•.C::;J•j N: u,, ~rr.-.::: O 

,..:.-.ovl.'Oi ¡fO\t<G•HOI UIQO...OCO>J 

1'<",rr.ut<"l\é(Jf;vl!I.UV,Jn•¡ 

Aflf~OflO(OIC'-'',._'°'O>I.L','t,.<,! t.•::C.-•,!•lltl 

.. nf"-'Cl ... ,llH'IO¡O!{V.f.ACIC'>'l'illQl.\\!O-;.,lfS"f .. ,,u,11 

co,,.:-0,IS'.<.)•M:;:1r.=ll'/'I.Wl\'lj\."f'<:">-.s.•l.>J•i1 

co,:omo.,,o 

OBLIGACIONES FISCALES 

nc:wt-, s,,1'1.,,tc..>no c°"'1ou,t H ~<:1ca 

,,o Clt>tlAl"tt~lllltZO..IIU 
JJU U'.[;Q.l~I-J.CilliO'.,CAI 
,11 Al.CctCt.1GI.IUOl>llt,t:1t;. 
911 G~A','CN 
,,,, ru.•i:ruu.rheo1 
;:~ ~~~.n_._,_,.wnu.nc. 
'1ll o•m.l 

IU!OIU)...OV,I..U 
IH tU.SOIV,SI0-'0-5 

nru·n v,n,z~:o\ r1N1•1r, 

:~ ~i_!~11U~\',.(.IOl1lUIC.ta:O> 

t·H1C1.01 nc¡:1.,.u¡ e! ,_..:;o rnocico 
na .,...,,u\>.. 
1M AGU'-\ 

/'U!0,"5, ftlC'-1 "I' '"01-IU.S ~IC!Vl ,UTQTt:.,;~:H 

,o, ... vm11.,_,+!,c111«.c..ta.-.ru:-tw 
;o, ...i.'tOlUMliom otc..ro.. ot, ... nn.11" r•t.. 

~:g1~~~~~,o~ tJ!\C,>iKJ, ~c.>.CO~JJ.J., 

~ ~~!!;'~itift~L~~¿~~ti.Wri:'.:!'!it:l"f 
Mtf"'-..MllJ.Y01Hl0\\.ttlJ>.ls~l.,:l{Qll>l<lfUO 
>!J'f?HM.VO~ IC~•~O-~ !.~( Y "!U~'!';'O 
ltt<l":•J,a..\lW('>.\\>'1,r,?.>1U'lC'Ol,',s,t'(:CLA. 

tGCl:110 Hl cnu,.co,,rs ¡UK1Crv11 
,-,c,uo1,-.1!~aJ .. 1,.v.u,ro~Mur.v-0"~,co~•ll 

w.1 el[';ll!Ototti,.a.:ovvtac;~M»~-01 
~llt<XC{Jf- f>l"..fON ~ lO ~~•;Q5 ~:::i~.-cs 

HCO-h~ !l°i)0,5 Y'!>OV4USl.:(IOI Cl•(t<OttQ 

JOl l>GCliTO :'N O¾l.-OU:>C"'U¡Crc:<l=ll 
70l 1•GtU.O\l>Stf,QIUA la!i.<Ut"OS""1>'•..Ci!Otc>1:?>!AI) 
tal t•G!t!CSOtlOAl.:1._.ld.lOiOJ:S\'Klt 
1n• l•>Cff'.-OlWi"l{:"le.('1 ... ,ow>1,ol••·M·•Oi 

Nl.~-OtlU F~c.-5 Y' ~-Ol-1.US UOC(~ 

w• e&l!ID !l•l o,ua.-oo,ts i(.VOO.Ull 
~QI •~ll!OS!t,Hl,OIH.,_ 10 ::..Ol.<IOSW!t.,,<O~(OIOC•IAll 
\10l 7GtH01Dl. 10 .. l()V\A\OSMlf'-'~1 
eoi r-'OIUC~O'Jll.">.tlOH<AlO:..<v(OiM,,,1 ... ,c:1 

'11JCll...S f{l,C,J 1 ,..c:..iu HCTOt \~\1-CV.11JV. 
Nl1 tCO'J':"O ,,, c:ua,00-..'-5 (Cl'OCWU 
to. 1c.u:os,-.unoufA IO!.l.tdClm•mo1,c1001v..1¡ 
u,1 u:at<.n\t."t:1/l,.1fl'-'V.o;n~u:i..:: .... m 
"'""¡J ,10u~sovtuctov--1,-Nvv.Lmi,•,,.~ 

.'11 h~IAIUO\['ll'!C.,U\CUU.lj 
,u i..-1u=.,.s;i.'!'K,UOO!;:. 

tLUQ•W fl>Ot HC'C• tmoT'>J~Jft. 
JI» AUTOIU.klKllll:O.ff...WHO¡f'...,_~C:V(NOr...t:.~"i 
,n7 Um:TIW&\l'OllfD(t.a.VJ(i:O\ff"-'\\TA\r.t1"r..,-;.,.,t 
110 ~.utOll•.t-t:ront f.fo.<l O! ttUOl">:.-'l ~l CJHIO 

co,ITIJ!l.'itNJUOl,;H,ll;.o.JI 
fV!Ol"WW'OHt V0.,1.0{ IUSCr<>l ,~ C> "''° 
CO>tfl<Ufil•llU<R'í•IOf~ 

rnm•w ,eios 1(crc- .•.0(:;;1fC» 

141 ... n!'i.>NO> CC:.-.1,,0lHOl t,.fl;l)QIUA 10 !.ALU ot .. ,01.>>0> '°" Al!IS,..NOi>CO.lll~llSOltlEh-'AlV~\l>.UJ,Oi ,.o, •tTl<;.~-«X C;()N•lrill\O\t::l1! oaoc ..... 1as.,.u,:,05,,,N#.:J; 

ru.i:o,w R\!C.ll cc>1 K:lt.";C•Dlli tv"~u.owu 
J;,f~~-UI\, !t"J',00~ V 11..m,am¡<;Omttu•tir.ts 

rn.',CVl.<.!,n<X..-Jcc-.. -1..::r.-.,:i,.1'.!(.\l•••"<S.<-U•ll~ 
,~•<•o :!'OV\n:1,.. ~.-.,:;,01 "f 11,._-.vcm¡ counmu;i,,ns 
cue,o,~,-1 

9ru c,w1,cnl"lrtG11(i~.eo1m,l.-lrot1nnQUt,r. .. •1 fü [~::~:,f::~onallft!tnU~l ,,0,,om 

\TI l"lllCOI.ICrCaC(fo.c<r:O~V,,.~'\.l.CC~ 
)!~ CO/.'!(<l>,NTUoe lltlt..S, ·,tlot/Wl' tfect..'CTC~ :h c,.....,o 

..OU,.,llCl>VOl ili ~Jsi~i\1Jlg;;s~~(:l~~!~~~t~I :~-...,M 



SELLO DEL RflOJ FRAHQUEADOR. 

fORMUILARIO DI!: REGISTRO 

ANTES DE INICIAR EL LLEMADO, LEA 
LAS INSTRUCCIOMES DEL REVERSO, 

ADMlNISTR,,cron LOCr'L DE RECAUDAC!Ot-1 
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CRH 

REGISTRO fEDEAAL DE COMTIUBUYEN7ES 

INDICAR CON 'X' SI El TRAMITE ES. 
PfftSONA FISIC,\ PERSONA MORAL X 

DATOS GENERALES DEL CONTRIBUYENTE 

3 APELUI?() f,:llfRl''9, MA_TER:J"O Y NO.M~RE IS). O orno,-.\lN_ACION O R.~ :0N SOCIAL 

A E N O R E X I C O r S. Ao 

4 OOMlClllO FISCAL O DOMICIUO DEL ESTABU:CIMJENTO: CAllE - -- -· -

A V, P R E S I D .E N T E N AS f-,._RY 
COLONIA 

NORMAL 

D E C. V. 

No. Y/0 lélRA EXTEfüOR 

4 7 3 

V 
A COMPlE,i,.1.fNTARJO 

No. Y/O LETRA INTERJOP. 

3° PIS 
TELEFONO 

o 

L O S H O 

L I 

R A L E S p o L A N C O 2 8 O 7 7 5 5 
R..EFfRHlCIA ENTRE LAS CALLES DE Y DE 

M ·o E R E y S E N E C A 
MUNICIPIO O OHEGACION EN EL D.F. 

M I G u E L H I D A L G O 
lOCAllOAO ENTIDAD FEDERATIVA 

M E X I e o D., F. 

s SOLICITUD DE INSCRIPCION 

FECr'.A DE NACIMJEMTO MES OIA 

O FECHA DE FIRMA DE lA ESCRITURA O 
DOCUMENTO CONSTITUTIVO 9 7 O 9 1 O FECHA DE INICIO DE OPERACIONES 9 

ACTI'1DAOPRfFONDERANTE(OESCRJBA) OFRECER SERVICIOS DE CERTIFICACION A LAS EHPRESAS 
OBUGACIOMES FISCALES (CLAVE) 

1 O 1 l 4 9 l 6 O l 6 6 1 6 7 2 O l 
6 EN CASO DE ESTAR OBLIG.ADO EN El REGU,AEN Slh-l.PUFJCADO A PRESENTAR RELACION OE BIEHES Y DEUDAS, INDIQUE MONTO DE: 

,\•ARQUE CON UNA ·x· El nro DE MOW,'JENTO 

AUMENTO Y/O 
OISMJNUCION DE OBLIGACIONES flSCME5 

ASALARIADOS QUE AUMENTAN 
OSUGACIONES POR OTRAS ACTI'vl•ADES 

DEUDAS 

CAMBIO DE SITUACION FISCAL 

OBLIGACIONES FISCALES íClJ,NE) 

MES DIA AUM.ElffO 

0\5.YINUC:Ot,i 

AUMEHTO 

CJ.mAt DE 
Af'ORTACION 

COOIGO POSTAL 

1 l 5 1 O 

MES DIA 

7 O 9 1 6 

C,VM3IO DE DOMICILIO f-lSCM. CANCELACION EH El REGISTRO FEDERAL DE CONTR113UYENTES 

10 

8 

APERTURA. DE ESTABlfCINJENTOS 
O LOCALES 

CIERRE DE ESTABLECIMIEt-fTOS 
O LOCALES 

SUSPHISIOl'l DE ACTfV!DADES 

CN,\810 DE 0ENOMINACIOM 
ORAZONSOCIAl 

REANUDACION DE ACTl\-10AOES 

INICIO DE LIQUIOACIOM 

APERTURA DE SUCESION 

• ETIQUETAS COI l 
COOIGO DE BARRAS 

X CEOULA 0f IDfl rrlf!CACtOJ 1 
F!SC>J.. (E<Pl:D/CIO: 1) 

P,\TERNO V A L E 

hlATERNO A L C A 

NOMBRflS} A N ·r o 

R O 

I D E 

N I O 

REGISTRO fCOCRAL DE CONTRIOUYENTES 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

LIQU!OAC/ON TOTAL DEL ACTIVO 

UQU/OACION DE LA SUCESION 

OEFUMCIOH 

FUSION DE SOCIEDADES 

ESCISIOM TOlAl DE soc1m,,ocs 

PER.SONi\.S J-,\OtA.léS NO CONTRIBUYENTES 
(QUE NO ENTRAN EN UQUIDACIONJ 

MES 

FECHA DE CNKELACION 

SERVICIOS 

CfDUlA DE !OEtfilflCACíOt l 
FISCAL (R.EOPrn!ClOII) 

COHSTN lClA DE 
11 ISCRli'ClOt t {R.r,C.) 

( 
\ 

SOUCffU0 DE COMAS 
DE OfClA.V..C!OI IES 

\, 

Fl1J.'A Ofl COI ITR,aV'(f:1 fl'E, Uf/lBfl rr,11 flt l{QAl. O 
ll<lVltllOOR 

SE PRESEMTA POR OUPUCADO 
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INSTRUCCIOt-ffS GEr-lERALES 1 .3 ,1 5 ó 7 8 

• Esto formo 1cró llenada o máquina o con letra de molde, o linlo negro, con bolígrafo y los lotro.: no 
deberán invadir !oi; lfmites de los recuadros. 

AOCOEFGIII K L M 

En coso de que ésla sed llenado o mono, ulilke númeroi; y terrcs mcrl\ls~ulca como lo~ siguientes: N O P Q R TUV\VXVZ 

S.e podrCI ulilizor un formulario poro voríos tipos de trOmitcs. 

l(t:U>WlU A Ufll'lA'l En coso do cambio de situodón fiscal, invorioblom('rnfc deber6 anotar el lipa e.Je mo'.-imienlo, lo lecha y lo(s) 
davc(s) de obligcción(es} fisc.or(es:); en el n:nglón correspondie,ile, !rngUn H:o de.oso. TRAMITES A EFECTUAR 1 7 3· ,t s· ¡;- ] 8 9 

En cambio da dorrici!ío fiscal, se deber6 presentar el aviso corre:rpondienle onle el módulo de a:endcin 
fiscal o de recepd6n de lrómiles fiscales que correspondo o le nue.vo ubicación d~I domici/¡o íiicol. 
Oeberón osen1orse los dolos. corrC'lspondicntes al frómite o efectuar, como :m indica en el reclJOdro 
siguien1e, rocordóndoro que todo1 los dolos requeridos son obligolorios, Se previene que en caso dn srror 
u omisión se opticorón la:¡ wnciones esloble:cido1 en el Código Fi,cal do lo Federación: 

soucrruo DE INSCRIPC!Or-f X X X ,,v _X 

0.MS!O DE SfnJAOON FISCAL X :t X ' X 

SHMCIOS :< :< 'X X . X X 

® ~~~.~1;;.~l!ffS~~~~~~~;~~~~~¿-~!~e~~G,.OO 
HGIM!N SlWUftC>.0O. 

INSTRUCCIONES ESPECIFICAS 

El conlribv¡cn'e debuó ono!ar el nUml!ro de [o C.IU·L que idenfüicolw o lo rnin!Q OficiM Faduol de Hociendo, corresporn:li<;llli! a tu domicilio fücd .. fn irucñpciones 1e cltioni i'!n bbn«) .. 
En1eoui& d,e ku tei:uodHtt con-e,pondi!nt?s e, 'R.!(Jislr0c F'Uluol ~ Conlrih1r¡enles', recuadro núme:ro 7 de b C1.11átub ::le! formukirio, d?beró morcar con 'X" 1i M troto de Penor - Friic:, o Perrona l,\ofol e imf~r d~ 
lguol formo si el trómile a renlizar as normol o complemenlnrio, 

3 ~erofi~~hlie t/~s~~~~• ~1J:c~~~~f!~~~;i'ff~~:i,nfo~'/~:!n::p~~~~ ~:1 :,d:::::,~I Y mno o;nrecc en el od::i nitped~•o; ku pemmot meroks onofotdn to d1anomincc·on o r•;ué11 ¡ociof y lo fo<ha 

,1 Pom combi"o de iiluooán ñu.o!, &~ró Ct\Ofor nombro, dencmir11::ci6n o ro1,in !.ocinl y regin-o fcd!!tOI de Uln!ribu,•en'H, lol y como opore<.e en M: com•or,do d!!. inwittá6n o cf<lulo de idt!nrifi<oción fo col. 
5 N'olor domicilio fiu.oJ on coso dél ulliO de iruaipción, lrotd11dn1e ckl cr.ri10 de. operfuo o ciwe de un ~s•obkcimienlo o local ,e con,lonoró kJ ubiced6n del rnhmo. En lo, allO> de svs.~en:;ión o c.onCElodóo de! 

R.F.C. onotor el_ ck:mici!io donde se conmvoró fo do.:umcnlacién íucol. Se deberó de1aibircon fa m:i)'Of"p!e-chién la ubiaidá11 de <.CJdo dorniO!to. En to10 de dific.ull:me lo descripción de. la ubicodén se utiliro,ó el 
rengkm m'lrtado "refcrenc.io', onafondo el!:menlos motc,Kl!es mús ccmmns o H.I domicilio que p.e.,mi!Ofl idenlificnr tu ubicodón. 

6 Morque con uno 'X' d tipo de 5cr-,icio rnlcccionodo ~gjn soo d c:oto. Pttro tolid!ud de cédvfa da ide:miikoción fi5col (ree.1pedid¿n¡, comlorcio de inwipc:ión y copiru de d«:.~m-:::io~s, re ori,:mmi copia t~Hodo pe, ti 
banco, de !o fomJO SHCP-5 dd pega de dcretho>. 

7 Si se troto de penono físico debeni eslor firmado por é1lo, o e:n w coso, pcr el feFte.enklnlll lego! o oihoceo, Trolórdo1e de p{nor-o rr,OIQI, ck:bertl !levor e:I nombre del rcprt"senlonl<! lego! o liquidador, 1u da-,a del 
regitlto federol de conlribl.l')'C11!cJ y iu firmo. 

8 los personas ftsicos que en el re01odro 7 morquen t!l número '2 "Asoloríodos que oumenlon oliliucc.ianes par 0l105 odtvidodes•, deben.fo c:idjunlor copio certificndó del ocia de ncc.imienlo. 

o 

z 
< 

Con al lormuforí,o delmO odf\!nlan-o. eJ documl!fl!o qua ocredifo el movimienlo ~ll lo, siguienks cam~: 

Por.tonos f.\orclet: 

SOLICITUD OE iNsd1fC1b1•F 
Ado J,:i m1cimicnk, (ecpio eertifiwdo) o 
Cor:illa o f'tnopoJfe {copio certilitodo) 
OowrMn!o c;o.1uritulrvo {copio tt!:r1ifkodoJ 

CAJ,\OJQ 01:·slliiÁ-• -oN F1SCAl 
Cambio de denomil'l:,dón o ,otón ~e,ciol: Dorum.-t:nlo notoricl (c.opiaJ 
rnicio dr: liquidación: Doa.tmcnlo roloriol (topíaJ 
Ap<,rlu,o de SV<.'.1!,lón: Docvm-enlo 11n d q,.,c ,:,l repi-el,ntonre o(".ep•o d Ol.l!JO {o:,pio) 

liquídadén lolol dd oc!n,.o: 

Liquidocién de la Sua!1ión: 
Oefv11-ció11: 
fu1tón d,s Scciedt:1dn: 

Escisión lofol de Sodcdo&:1: 

l¾,nono1 morales r,o cor,1nbuy,:,r,lt1t· 
¡,..,..,....,.,.,.¡,_ ... ~¡. 

CANCELACION EN EL R.F.C. 
1 .. O~cklrocidn fino! d« liqvidociCn {copio) 
1 .. OÓC'i.,mereo l"IOlariol (oor)") 
3, Ultimo dedorod6n i:M ejercicio (ce1pio) 
Oorumert!o que cx::reátle ol olboum (copioj 
lv:Jo 4t Ot:!fvnddn (copio) 
l. Oocumcmo Nolof'lol (copia) 
? . IJl!imn dtodoroción del cieccicio (copio} 
1. Oocumenlo Nolotio! \copia) 
2 .. Uhin,,:, d.rdorodórt dd ejercicio (copia¡ 
Ulrimo tbdo,nción <kl eierci<io (c'10ndo nh.in oblig:0dos) 

9 En !a dove 119 (olros ingreso1J qu-edon in<lvido1 IM- ouknes q1Jt lrihulon ccllfam1e ol ,l!girr.:tn 1implificod<J. 
to Anólar lo fecho~ nacimíen!o o ~rma de lo c:milvro o frc.ho &! d,m.1,-nen!o conri!u'ivo, orf cerno !o l«Jio de inkia de operocionet 1e-9\ln comuponda. 5-e ,oruidero poro ~fedot fiuo!es 'fnid'ode Opero(.\Onu' 1o fu.cha 

que se ancle, ~alvo pruebo en conlrnrio, 
11 Dest:ribír In oc:tividad preponderon!e, indicando lo($) davo(s) de ob!igocion(es) fisc:ol{es:}, según sa !Jale y con!orme. al cuadro siguiente: 

O~'(;.AOOtl 
~ 1'{1<.t"lNM...nU.Ul 

ou-•• ,::t.'i'l'"l\ Ol'\oCil",,'T"Uti.l...o<"'d <:<"lH M-:f~l<:l.'O 1.1-..,Uo.t'-"l 

IQC.'f!l.lnf:SV"!CC'_.t.lOt8U-.•tU 

SOC:l().l.OU Coo«Víl'r;i.S O[ nocvo::<.'tl 
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tiGW,,tH.t~ 
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cetmm...-.,:--.n no,,,u, 01,-,tt.<t et uv 
CCNmal./'1"~11!1>.fNOt 

UOW!H JlC,.cJll.O.CICN l'Ol 1acuo1 
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USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 





ANEXO 2 





AENOR 

CONTENIDO 

1. PROPUESTA ECONÓMICA 

La presente oferta describe el precio del serv1c10 que prestará AENOR MEXICO, S.A. DE C.V. el cual 
consiste en la realización de una auditoría externa de renovación y transición de la norma ISO 9001: 2015 
de las 212 Unidades Administrativas que forman parte del Sistema Corporativo de Gestión de la Calidad 
del Sistema CONALEP. 

1. PROPUESTA ECONÓMICA 

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION PRECIO SUBTOTAL I.V.A. TOTAL 
UNITARIO 

AUDITORIA 
EXTERNA DE 
RENOVACIÓN y 
TRANSICIÓN A LA 
NORMA ISO $240,000.00 $240,000.00 $38,400.00 $278,400.00 
9001: 2015 DE LAS M.N. M.N. M.N. M.N. 

1 1 SERVICIO 212 UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 
DEL SISTEMA 
CORPORATIVO DE 
GESTIÓN DE LA 
CALIDAD DEL 
SISTEMA CONALEP 

MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA CON LETRA: DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 
VIGENCIA DE LA PROPUESTA: 6 MESES A PARTIR DE LA FECHA DE EMISIÓN. 
LA VIGENCIA DE LA OFERTA Y SU PRECIO SE MANTENDRÁ FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO. 

ATENTAM"ENTE 

.Jf 
Noé Juan CANO ROMERO 

GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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AENOR 1 
AENOR México 
Avda. Presidente Masaryk - 61 
piso 14, Col. Chapultepec Morales 
11570 Del. Miguel Hidalgo 
CIUDAD DE MEXICO. México. 
+52 55 5280 7755 - www.aenormexico.com 

Ciudad de México, a 19 de Junio de 2018 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

PRESENTE 

En relación a su solicitud de cotización para la auditoría externa de renovación y 
transición de la norma ISO 9001 :2015 de las 212 Unidades Administrativas que forman 
parte del Sistema Corporativo de Gestión de la Calidad del Sistema CONALEP y de acuerdo 
a lo solicitado en cuanto a los requisitos que debe cumplir el organismo certificador sobre : 

"Copia de 4 certificados que hayan emitido a diferentes instituciones en el ámbito educativo 
del nivel medio superior o superior, como evidencia de la experiencia en la emisión de 
certificados a nivel nacional y/ o internacional." 

Le informamos que AENOR ha emitido certificados a nivel nacional e internacional en el 
ámbito educativo medio superior o superior, sin embargo por un acuerdo de 
confidencialidad con todos nuestros clientes nos está prohibido enviar los certificados debido 
a que son propiedad del cliente no de AENOR y el envío de estos documentos implica el 
incumplimiento de las leyes en materia de protección de datos de otros países y los 
contratos firmados con nuestros clientes. 

Ahora bien, le proporcionamos el listado de organizaciones certificadas incluyendo el 
número de certificado y la fecha de emisión, cabe mencionar que ustedes podrán corroborar 
la información y validez de los certificados en este enlace: 

http://www.aenor.es/aenor/certificacion/buscador/buscador.asp 

En la casilla "nombre de la empresa" anoté el nombre de la institución educativa que le 
proporcionamos en el listado y aparecerá el nombre de la institución, alcance y demás 
detalles del certificado así como el país en el que se emitió 

NO. DE CERTIFICADO FECHA INICIAL DE EMPRESA 
CERTIFICACION 

ER-1521L2009 2009 BENEMERITA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE PUEBLA 
NIVEL MEDIO SUPERIOR 

r 

1 



AENOR 
OT-0165[2006 2006 UNIVERSIDAD BERNARDO O, HIGGINS 

ER-1312[2006 2006 UNIVERSIDAD BERNARDO O 'HIGGINS 

ER-0720 l 2004 2004 UNIVERSIDAD DE ALMERIA, AREA DE ADMINISTRACION 
Y SERVICIOS 

ER-0741[2010 2010 UNIVERSIDAD DE CANTABRIA, EDITORIAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

ER-0321 l 2009 2009 UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 

ER-1738[2009 2009 UNIVERSIDAD DE CHILE (FACULTAD DE CIENCIAS} 

ER-0140[2010 2010 UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, OFICINA DE 
TRANSFERENCIA DE RESULTADOS DE INVESTIGACION-
OTRI 

ER-0535[2009 2009 UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, SERVICIO CENTRAL DE 
' APOYO A LA INVESTIGACION (SCAI} 

ER-1063[2005 2005 UNIVERSIDAD DE DEUSTO 

ER-0847 [2005 2005 UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, COORDINACIÓN 
GENERAL DE CONTROL ESCOLAR 

ER-0124[2011 2011 UNIVERSIDAD DE HUELVA, SERVICIO DE BIBLIOTECA 

ER-0718[2009 2009 UNIVERSIDAD DE HUELVA 

ER-1588[2006 2006 UNIVERSIDAD DE MÁLAGA, O.T.R.I. UNIVERSIDAD DE 
MÁLAGA 

ER-1971[2004 2004 UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO 



AENOR 
ER-1708l2009 2009 UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA, 

LABORATORIO DE ANÁLISIS DE RADIACIONES 

ER-0449l2005 2005 UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 

ER-0063l2010 2010 UNIVERSIDAD DE SEVILLA, CENTRO NACIONAL DE 
ACELERADORES 

ER-0762l2009 2009 UNIVERSIDAD DE SEVILLA, ESCUELA TÉCNICA 
SUPERIOR DE INGENIERÍA 

ER-0528l2010 2010 UNIVERSIDAD DE VIGO, CENTRO DE APOIO CIENTÍFICO 
E TECNOLÓXICO A INVESTIGACIÓN (C.A.C.T.I.) 

ER-1552l2003 2003 UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO - EUSKAL HERRIKO 
UNIBERTSITATEA, ESCUELA DE INGENIERÍA DE 
BILBAO 

ER-1620l2003 2003 UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO - EUSKAL HERRIKO 
UNIBERTSITATEA, ESCUELA DE INGENIERIA DE BILBAO 
- Enseñanzas Náuticas 

ER-113Bl2010 2010 UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO - EUSKAL HERRIKO 
UNIBERTSITATEA, SGIKER, Servicios Generales de 
Investigación - Ikerkuntzarako Zerbitzu Orokorrak 

ER-0079l2009 2010 UNIVERSIDAD DEL VALLE DE PUEBLA, S.C. 

ER-1306l2006 2006 UNIVERSIDAD NACIONAL ANDRES BELLO 

OT-0152l2006 2006 UNIVERSIDAD NACIONAL ANDRES BELLO 

ER-0566l2009 2009 UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACION A DISTANCIA, 
Facultad de Psicología - Laboratorio de Psicobiología de 
la Drogadicción 

1 



AENOR 
ER-1521l2009 2009 BENEMERITA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE PUEBLA 

ER-0631l2008 2008 COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE DURANGO 

ER-0741l2014 2014 COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 
DEL ESTADO DE PUEBLA. 

ER-0424l2015 2015 COLEGIO EMILE DURKHEIM 

ER-0066l2012 2012 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
PUEBLA (GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA) 

ER-0756l2012 2012 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA "BENITO JUÁREZ" DE 
OAXACA 

ER-0847 l2005 2005 UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

ER-1971l2004 2004 UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO 

ER-0079l2009 2009 UNIVERSIDAD DEL VALLE DE PUEBLA, S.C. 

ER-0377 l2012 2012 UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE PUEBLA 

ER-0305l2015 2015 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL PONIENTE 

ATENTAMENTE 

- )r 
Noe Juan CANO ROMERO 

GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 



AENOR 

OFERTA TÉCNICA 

AENOR México 
Avda. Presidente Masaryk - 61 
Piso 14, Col. Chapultepec Morales 
11570 Del. Miguel Hidalgo 
CIUDAD DE MEXICO. México 
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AENOR 

1. INTRODUCCIÓN 

La presente oferta describe el servicio que prestará AENOR MEXICO, S.A. DE C.V. el cual consiste en la 
realización de una auditoría externa de renovación y transición de la norma ISO 9001 :2015 de las 212 
Unidades Administrativas que forman parte del Sistema Corporativo de Gestión de la Calidad del Sistema 
CONALEP. 

2. DESCRIPCION TÉCNICA DEL SERVICIO (CONDICIONES DE ENTREGA) 

El servicio consiste en: 

Practicar una auditoría "auditoría externa de renovación y transición de la norma ISO 9001:2015 de las 
212 Unidades Administrativas que forman parte del Sistema Corporativo de Gestión de la Calidad del 
Sistema CONALEP. 

El equipo auditor practicará una auditoria de renovación y transición por muestreo, al sistema Corporativo 
de Gestión de la Calidad basado en los requisitos de la Norma ISO 9001: 2015 y lo establecido en los 
documentos que lo integran, considerando las características de dicho sistema descrito en el Anexo I 
"Descripción Técnica del Servicio" 

DECISIÓN Y CONCESIÓN 

El informe de auditoría y en su caso, el plan de acciones correctivas, se evalúan en AENOR MEXICO, 
S.A. DE C.V. con el fin de determinar el grado de cumplimiento del sistema de la calidad con los 
requisitos establecidos en la norma ISO 9001: 2015 aplicable, y determinar el grado de confianza que 
ofrece dicho sistema para asegurar la conformidad de los productos y servicios ofrecidos por la 
Institución. 

El servicio se llevará a cabo tomando en cuenta que: 

a) El sistema corporativo de gestión de la calidad del CONALEP opera bajo un esquema multisitio; 
con una estructura documental homologada a nivel nacional y con instrumentos rectores 
institucionales emanados de las oficinas nacionales, tales como manual de calidad, mapa de 
procesos y procedimientos exigidos por la norma, todos ellos de carácter corporativo. Su 
estructura de operación actual se conforma de las Oficinas Nacionales CONALEP (1) con 24 
áreas; 25 Colegios Estatales; 185 planteles, 1 Centro de Asistencia y servicios tecnológicos 
(CAST). 

b) El alcance del sistema corporativo de la calidad del CONALEP, para cada ámbito de operación es: 

Alcance del sistema en oficinas nacionales CONALEP: (24 Unidades Administrativas) 
Diseño de la normatividad académica, administrativa y de vinculación para coordinar, supervisar y 
evaluar la operación de los servicios de formación de profesionales técnicos, bachiller y /o 
profesionales técnicos, capacitación laboral, servicios tecnológicos y evaluación de competencias 
laborales con fines de certificación. 
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ÁMBITO DE ALCANCE PROCESOS 
OPERACIÓN 

MACROPROCESO: PLANEACION Y 
SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN: 

1. Planeación de la gestión y 
crecimiento institucional (3 
procedimientos) 

2. Coordinación general del sistema 
CONALEP (1 procedimiento) 

3. Seguimiento Directivo (1 
procedimiento) 

MACROPROCESO: VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL 

1. Vinculación nacional (3 
procedimientos) 

2. Vinculación internacional (1 
procedimiento) 

MACROPROCESO: SERVICIOS 
INSTITUCIONALES 

l. Servicios educativos para la 
Diseño de la normatividad formación profesional técnica (2 

OFICINAS NACIONALES académica, administrativa y de procedimientos)} 
CONALEP vinculación para coordinar, 2. Servicios Tecnológicos y de 
(24 Unidades supervisar y evaluar la operación de capacitación (2 procedimientos) 
Administrativas) los MACROPROCESO: MODELO ACADEMICO 

servicios de Formación de l. Diseño, desarrollo y evaluación 
Profesionales Técnicos Bachiller y/o curricular (2 procedimientos) 
Profesionales Técnicos, 2. Formación y evaluación académica 
Capacitación Laboral, Servicios (4 procedimientos) 
Tecnológicos y Evaluación de 3. Gestión Directiva (1 
Competencias Laborales con fines procedimiento) 
de certificación 4. Evaluación de competencias (5 

procedimientos 
MACROPROCESO: EVALUACION Y MEJORA 

l. Integración de la información para 
la evaluación y seguimiento (5 
procedimientos) 

2. Calidad Institucional (4 
procedimientos) 

3. Eficacia del SCGC (5guías de 
apoyo) 

MACROPROCESO: APOYO 
ADMINISTRATIVO 

1. Adquisición de bienes muebles y 
contratación de servicios de no 
consultoría, consultoría y servicios 
profesionales por honorarios con 
cargo a crédito externo (11 
procedimientos) 

2. Planeación, organización y 
administración de recursos 
humanos. (1 procedimiento) 

3. Apoyo jurídico (3 procedimientos) 
Total: 49 procedimientos 5 guías de 
apoyo 
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ÁMBITO DE 
OPERACIÓN 
COLEGIOS ESTATALES/ 
REPRESENTACIÓN 
OAXACA / UNIDAD DE 
OPERACION 
DESCONCENTRADA 
PARA EL DISTRITO 
FEDERAL 
(10 Unidades 
Administrativas a nivel 
Nacional) 

SISTEMAS DE GESTION 
DE LA CALIDAD 
ESTATALES(SGCE) (15 
Unidades Administrativas 
a nivel Nacional). 

PLANTELES 
(185 Unidades 
Administrativas a nivel 
nacional) 

CENTROS DE 
ASISTENCIA Y 
SERVICOS 
TECNOLÓGICOS (1 
Unidad Administrativa). 

AENOR 
ALCANCE 

Servicios de coordinación y gestión 
de recursos materiales, financieros 
y de información 
para apoyar la operación de los 

planteles en la prestación de los 
servicios administrativos y 
educativos para la formación de 
Profesionales Técnicos Bachiller y/o 
Profesionales Técnicos 

Servicios Administrativos y 
Educativos para la formación de 
Profesionales Técnicos Bachiller y/o 
Profesionales Técnicos 

Servicios Administrativos y 
Educativos para la formación de 
Profesionales Técnicos 

Concertación y Prestación de 
Servicios de Capacitación 

PROCESOS 

Planeación y seguimiento de la gestión ( 1 
procedimiento) 
Gestión de servicios escolares ( 4 
procedimientos) 
Gestión y coordinación del proceso de 
enseñanza-aprendizaje (3 procedimientos) 
Vinculación Institucional (1 procedimiento) 
Evaluación del Desempeño y mejora ( 5 
procedimientos) 
Gestión de recursos (7 procedimientos) 

Total: 21 procedimientos 
Planeación y seguimiento de la gestión (1 
procedimiento) 
Gestión de servicios escolares ( 4 
procedimientos) 
Gestión y coordinación del proceso de 
enseñanza-aprendizaje (3 procedimientos) 
Vinculación Institucional (1 procedimiento) 
Evaluación del Desempeño y mejora 
continua (5 procedimientos) Gestión de 
recursos (7 procedimientos) 

Total: 21 procedimientos 
Planeación y seguimiento de la gestión (1 
procedimiento) 
Gestión de servicios escolares ( 4 
procedimientos) 
Gestión y coordinación del proceso de 
enseñanza aprendizaje (3 procedimientos) 
Vinculación Institucional (1 procedimiento) 
Evaluación del Desempeño y mejora 
continua (5 procedimientos) Gestión de 
recursos (7 procedimientos) 

Total: 21 procedimientos 
Servicios de capacitación ( 1 
procedimiento) 

Total: 1 procedimiento 

c) Total de Unidades Administrativas participantes certificadas bajo la norma ISO 9001: 2008 y 
número de empleados que forman parte del sistema corporativo de gestión de calidad (7555 
aproximadamente), conforme se describe en la siguiente tabla: 
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Núm. Unidad Administrativa Personal 

1 Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) 715 
Dirección Estatal del Colegio de Educación Profesional Técnica 24 

2 del Estado de Aguascalientes 

3 Plantel Profr. J. Refugio Esparza Reyes 38 

4 Plantel Aguascalientes II 33 

5 Plantel Aguascalientes III 15 

6 Plantel Conalep Ing. Miguel Ángel Barberena Vega 26 

7 Plantel Tepezalá 14 
Dirección Estatal del Colegio de Educación Profesional Técnica 12 

8 del Estado de Baja California 

9 Plantel Tijuana I 39 
Dirección General del Colegio de Educación Profesional Técnica 30 

10 del Estado de Campeche 

11 
Plantel Lic. Guillermo González Galera 30 

Dirección General del Colegio de Educación Profesional Técnica 42 
12 del Estado de Chiapas 

13 Plantel Comitán 30 

14 Plantel San Cristóbal de Las Casas 29 

15 Plantel Tuxtla Chico 27 

16 Plantel Chiapa de Corzo 37 

17 Plantel Huixtla 27 

18 Plantel Ocosingo 12 

19 Plantel Palenque 18 

20 Plantel Tonalá 20 
Dirección General del Colegio de Educación Profesional Técnica 24 

21 del Estado de Chihuahua 

22 Plantel Chihuahua I 45 

23 Plantel Chihuahua II 45 

24 Plantel Cuauhtémoc 25 

25 Plantel Delicias 26 

26 Plantel Juárez I 43 

27 Plantel Juárez II 29 

28 Plantel Parral 41 

Dirección Estatal del Colegio de Educación Profesional Técnica 32 
29 del Estado Coahuila 

30 Plantel Acuña 24 

31 Plantel Saltillo II 28 

32 Plantel Monclova 31 

33 Plantel Múzquiz 19 

34 Plantel Piedras Negras 23 

35 Plantel Saltillo I 34 

36 Plantel San Pedro de las Colonias 24 
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AENOR 
Núm. Unidad Administrativa Personal 

37 Plantel Torreón 31 
Dirección Estatal del Colegio de Educación Profesional Técnica 15 

38 del Estado de Colima 

39 Plantel Colima 28 

40 Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal 74 

41 Plantel Álvaro Obregón I 36 

42 Plantel Álvaro Obregón II 38 

43 Plantel Iztapalapa I 67 

44 Plantel Magdalena Contreras 53 

45 Tláhuac 49 

46 Ing. José Antonio Padilla Segura III 53 

47 Tlalpan II 34 
Dirección del Colegio de Educación Profesional Técnica del 125 

48 Estado de México 

49 Plantel Atizapán I 39 

50 Plantel Atlacomulco 21 

51 Plantel Gustavo Saz 49 

52 Plantel Del Sol 39 

53 Plantel Los Reyes La Paz 37 

54 Plantel Ecatepec II 40 

55 Plantel Cuautitlán 69 

56 Plantel Lerma 36 

57 Plantel Chimalhuacán 29 

58 Plantel Naucalpan I 40 

59 Plantel Nezahualcóyotl I 49 

60 Plantel Valle de Aragón 39 

61 Plantel Nicolás Romero 30 

62 Plantel Atizapán II 27 

63 Plantel Tlalnepantla III 25 

64 Plantel Huixquilucán 19 

65 Plantel Coacalco 38 

66 Plantel Tecámac 27 

67 Plantel Ecatepec III 36 

68 Plantel Tultitlán 35 

69 Plantel Santiago Tilapa 18 

70 Plantel El Oro 14 

71 Plantel Villa Victoria 23 

72 Plantel Nezahualcóyotl II 30 

73 Plantel Ecatepec I 41 

74 Plantel Tlalnepantla II 26 

75 Plantel Ing. Bernardo Quintana Arrioja 62 
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Núm. Unidad Administrativa Personal 

76 Plantel Santiago Tianguistenco 21 

77 Plantel Toluca 38 

78 Plantel Temoaya 22 

79 Plantel Almoloya del Río 18 

80 Plantel Chalco 31 

81 Plantel Ciudad Azteca 50 

82 Plantel El Zarco 17 

83 Plantel Ixtapaluca 33 

84 Plantel Naucalpan II 29 

85 Plantel Nezahualcóyotl III 42 

86 Plantel Texcoco 28 

87 Plantel Tlalnepantla I 27 
Dirección General del Colegio de Educación Profesional Técnica 37 

88 del Estado de Guerrero 

89 Plantel Acapulco I ; 71 

90 Plantel Acapulco II 43 

91 Plantel Chilapa 25 

92 Plantel Chilpancingo 43 

93 Plantel Iguala 41 

94 Plantel Ometepec 21 

95 Plantel Tixtla 26 

96 Plantel Zihuatanejo 30 

Dirección General del Colegio de Educación Profesional Técnica 22 
97 del Estado de Hidalgo 

98 Plantel Tizayuca 22 
Dirección General del Colegio de Educación Profesional Técnica 34 

99 del Estado de Jalisco 

100 Plantel Acatlán de Juárez 28 

101 Plantel Arandas 24 

102 Plantel "Lic. Francisco Medina Ascensio" Mexicano-Italiano 49 

103 Plantel Ajijic-Chapala 20 

104 Plantel Guadalajara I 27 

105 Plantel Guadalajara II 33 

106 Plantel Guadalajara III 27 

107 Plantel Jalostotitlán 17 

108 Plantel José Ma. Martínez R. 30 

109 Plantel Juanacatlán 28 

110 Plantel La Barca 15 

111 Plantel Lagos de Moreno 36 

112 Plantel Profra. Idolina Gaona de Cosía - Tonalá 29 

113 Plantel Puerto Vallarta 36 

114 Plantel Tlaquepaque 43 
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Núm. Unidad Administrativa Personal 

115 Plantel Zapopan 28 
Dirección General del Colegio de Educación Profesional Técnica 18 

116 del Estado de Michoacán 

117 Plantel Apatzingán 29 

118 Plantel Cd. Hidalgo 12 

119 Plantel La Piedad 29 

120 Plantel Lázaro Cárdenas 30 

121 Plantel Los Reyes Santa Clara 19 

122 Plantel Morelia I 46 

123 Plantel Morelia II 44 

124 Plantel Pátzcuaro 31 

125 Plantel Sahuayo 22 

126 Plantel Uruapan 24 

127 Plantel Zacapu 24 

128 Plantel Zamora 25 

129 Plantel Zitácuaro 24 
Dirección General del Colegio de Educación Profesional Técnica 30 

130 del Estado de Morelos 

131 Plantel Cuernavaca 32 

132 Plantel Cuautla 31 

133 Plantel Temixco 36 

134 Plantel Tepoztlán 49 

135 Plantel Jiutepec 25 

Dirección Estatal del Colegio de Educación Profesional Técnica 19 
136 del Estado de Nayarit 

137 Plantel Tepic 48 

138 Plantel Peñita de Jaltemba 20 

139 Plantel Oaxaca 32 

140 Gral. Antonio de León 28 

Dirección General del Colegio de Educación Profesional Técnica 48 
141 del Estado de Puebla 

142 Plantel Atencingo 20 

143 Plantel Calipam 17 

144 Plantel Chipilo 17 

145 Plantel Huauchinango 23 

146 Plantel Puebla I 37 

147 Plantel Puebla II 31 

148 Plantel Puebla III 33 

149 Plantel San Martín Texmelucan 31 

150 Plantel Tehuacán 28 

151 Plantel Teziutlán 20 
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AENOR 
Núm. Unidad Administrativa Personal 

Dirección General del Colegio de Educación Profesional Técnica 82 
152 del Estado de Quintana Roo 

153 Plantel Cancún I 51 

154 Plantel Cancún II 40 

155 Plantel Cozumel 34 

156 Plantel Felipe Carrillo Puerto 31 

157 Plantel Lic. Jesús Martínez Ross 69 

158 Plantel Cancún III 38 

159 Plantel Playa del Carmen 23 

Dirección General del Colegio de Educación Profesional Técnica 24 
160 del Estado de San Luis Potosí 

161 Plantel Ciudad Valles 32 

162 Plantel Ing. Manuel Moreno Torres 49 

163 Plantel Matehuala 28 

164 Plantel San Luis Potosí 40 

165 Plantel Villa de Reyes 24 
Dirección General del Colegio de Educación Profesional Técnica 36 

166 del Estado de Sinaloa 

167 Plantel Ing. Juan de Dios Bátiz-Culiacán I 46 

168 Plantel Ing. José Antonio Padilla Segura Culiacán II 45 

169 Plantel El Carrizo 24 

170 Plantel El Rosario 26 

171 Plantel Guasave 35 

172 Plantel Juan José Ríos 27 

173 Plantel La Reforma 11 

174 Plantel Los Mochis 48 

175 Plantel Mazatlán I 36 

176 Plantel Mazatlán II 36 

177 Plantel Mocorito 20 

178 Plantel Navolato 29 
Dirección General del Colegio de Educación Profesional Técnica 70 

179 del Estado de Sonora 

180 Plantel Empalme 27 

Dirección General del Colegio de Educación Profesional Técnica 40 
181 del Estado de Tabasco 

182 Plantel Cárdenas 38 

183 Plantel Comalcalco 3 

184 Plantel Manrique Dagdug Urgell 20 

185 Plantel Macuspana 21 

186 Plantel Paraíso 30 

187 Plantel Villahermosa I 27 

188 Plantel Villahermosa II 33 
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AENOR 
Núm. Unidad Administrativa Personal 

189 Plantel Matamoros 45 

190 Plantel Nuevo Laredo 44 

Dirección del Colegio de Educación Profesional Técnica del 15 
191 Estado de Tlaxcala 

192 Plantel Amaxac de Guerrero 32 

193 Plantel Teacalco 15 

194 Plantel Zacualpan 20 

Dirección General del Colegio de Educación Profesional Técnica 
54 

195 del Estado de Veracruz 

196 Plantel Don Juan Osario López 31 

197 Plantel Orizaba 41 

198 Plantel Poza Rica 40 

199 Plantel Veracruz II 41 

200 Centro de Asistencia y Servicios Tecnológicos Coatzacoalcos 7 

201 Plantel Dr. Gonzalo Aguirre Beltrán 24 

202 Plantel Juan Díaz Covarrubias 19 

203 Plantel Manuel Maples Arce 24 

204 Plantel Dr. Guillermo Figueroa Cárdenas 25 

205 Plantel Potrero 19 

206 Plantel Lic. Jesús Reyes Heroles 34 

207 Plantel Veracruz I 49 

208 Plantel Manuel Rivera Cambas 35 

Dirección del Colegio de Educación Profesional Técnica del 28 
209 Estado de Yucatán 

210 Plantel Tizimín 34 

Dirección Estatal del Colegio de Educación Profesional Técnica 
18 

211 del Estado de Zacatecas 

212 Plantel Maestra Dolores Castro Varela (Zacatecas) 43 

TOTAL 7555 

RESPONSABLE DE COORDINAR EL SERVICIO Y RECIBIR LOS PRODUCTOS 

La Coordinación de Sistemas de Calidad Adscrita a la Dirección de Modernización Administrativa y de 
Calidad. 

3. LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: 

En la Dirección de Modernización Administrativa y Calidad, ubicada en Calle 16 de Septiembre no. 147 
norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, C.P. 52148 y centros de trabajo de las 
Unidades Administrativas seleccionadas en la muestra conforme al ANEXO l. 
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4. FECHA DE EJECUCION DEL SERVICIO 

El servicio inicia con la realización de la auditoría durante el periodo del 6 al 15 de agosto y concluye 
con la entrega de los certificados, el 16 de octubre del presente año. 

5. CONDICIONES DE ENTREGA 

AENOR MÉXICO, S.A. DE C.V. ejecutará el servicio de acuerdo con lo establecido en el ANEXO I, 
"Descripción Técnica del Servicio". 
Como productos, AENOR MÉXICO, S.A. DE C.V. entregará en 2 días hábiles posteriores a la conclusión 
de la auditoría externa, el informe escrito, impreso y debidamente firmado por el representante de 
AENOR MEXICO, S.A. DE C.V. 

Toda vez que los resultados de la auditoría externa practicada sean favorables, AENOR MEXICO, S.A. 
DE C.V. tendrá hasta 60 días naturales posteriores a la entrega del informe de auditoría externa, para 
entregar un certificado general y un subcertificado por cada una de las 212 Unidades Administrativas. 

Lo anterior, previa liberación técnica de la Dirección de Modernización Administrativa y Calidad, una 
vez que la Coordinación de Sistemas de Calidad valide que el servicio se cumplió conforme a lo 
establecido. 

6. CALIFICACIÓN DEL EQUIPO AUDITOR 

Todos los miembros del equipo que realizan la auditoría han sido calificados como auditores por 
AENOR MÉXICO, S.A. DE C.V., de acuerdo con sus procedimientos internos. Además, uno de los 
miembros del equipo auditor es auditor jefe y al menos otro de los miembros del equipo es especialista 
en el sector de actividad objeto de la auditoría. 

7. CONFIDENCIALIDAD 

AENOR MÉXICO, S.A. DE C.V. mantiene la confidencialidad de los datos e información a la que 
pudiera tener acceso como consecuencia de su actividad de certificación. 

Además, AENOR MÉXICO, S.A. DE C.V. mantiene el compromiso de salvaguardia del nombre de las 
empresas que se encuentran en fase de evaluación hasta que obtienen el correspondiente certificado, 
momento en el cual se registra y publica su nombre en la lista de empresas registradas. 

8. DURACION DE LAS AUDITORÍAS 

DURACION 15JORNADAS 

VIGENCIA DE LA PROPUESTA: 6 MESES A PARTIR DE LA FECHA DE EMISIÓN. 

• FORMA DE PAGO El pago se realizara en una sola exhibición por partida completa entregada 
por el licitante adjudicado, en un plazo no mayor a los 20 días naturales posteriores a la 
presentación del CFDI "Comprobante Fiscal Digital a través de Internet" (anteriormente factura) 
correspondiente, el cual deberá contener todos los requisitos fiscales vigentes, previa ejecución 
del servicio y productos entregados a entera satisfacción del CONALEP, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 51 de la LAASSP. 

Página 12 de 13 



AENOR 

• GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: las obligaciones derivadas de la suscripción del contrato 
respectivo, serán garantizadas, por AENOR MEXICO, S.A. DE C.V. mediante la expedición de 
cheque de caja o certificado o fianza expedida por una Institución autorizada en los términos de 
la Ley Federal de Instituciones y Fianzas, a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica, dicha garantía se constituirá por el 10% del monto total del contrato de conformidad 
con los artículos 81 fracc II de la LAASSP; la cual tendrá que ser entregada durante los primeros 
10 días naturales posteriores a la firma del contrato. Para la elaboración de la fianza contendrá 
en su texto el que se señala en el anexo que proporcione la coordinación de adquisiciones y 
servicios. 

• La garantía de cumplimiento del contrato será indivisible para su aplicación en el presente 
procedimiento, considerando los suscritos normativos vigentes publicados por la Secretaría de la 
Función Pública y que se encuentran disponibles en la pagina de compranet 
www.compranet.gob.mx, por lo que en el contrato se manifestará el escrito establecido en la 
solicitud de cotización. 

ATENTA'J;~NTE 

~~ 

✓4> 
Noé Juan CANO ROMERO 

GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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ANEXO 3 





AENOR 1 
AENOR México 
Avda. Presidente Masaryk - 61 
piso 14, Col. Chapultepec Morales 
11570 Del. Miguel Hidalgo 
CIUDAD DE MEXICO. México. 
+52 55 5280 7755 - www.aenormexico.com 

CARTA SOBRE DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES Y /O SERVICIOS 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE JULIO DE 2018 

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

PARA GARANTIZAR POR AENOR-MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
PRESIDENTE MASARYK 61 PISO 14, CHAPUL TEPEC MORALES, MIGUEL HIDALGO, CIUDAD 
DE MEXICO (MEXICO)C.P. 11570, LA CALIDAD, BUENA EJECUCIÓN Y CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO 
EL CONTRATO NO. CAS-014/2018 DE FECHA 20 DE JULIO DE 2018, CELEBRADO EN EL 
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. 
BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y 
ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMO 
CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, 
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, 
LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA: RELATIVO A SERVICIO DE AUDITORIA EXTERNA DE 
RENOVACIÓN Y TRANSICIÓN A LA NORMA ISO 9001:2015, QUE SE ESPECIFICAN EN LA 
CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. ASÍ COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y 
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE 
$278,400.00 PESOS. 00/100 M.N. IVA INCLUIDO. 

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTÍA SERÁ DEL 06 DE AGOSTO AL 16 DE OCTUBRE DE 2018, MAS 
UN PERIODO DE 60 DIAS NATURALES, AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD 
DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE 
PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O 
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACIÓN O 
EJECUCIÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO 
DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA GARANTÍA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA 
QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA 
LUGAR. 

AENOR-MEXICO, S.A. DE C.V. EXPRESAMENTE DECLARA: 

LA PRESENTE GARANTÍA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO". 

QUE LA PRESENTE GARANTÍA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES 
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA 
RECEPCIÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS. 

LA PRESENTE GARANTÍA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN 
Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE 
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD 
COMPETENTE. 

c. 
--~----

APODERADO LEGAL:-Ja, ier MUÑOZ LEDESMA 





Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios 

FECHA: MISMA FECHA QUE LA DEL CONTRATO 

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

PARA GARANTIZAR POR NOMBRE DE LA EMPRESA ., CON DOMICILIO EN 
, LA CALIDAD, BUENA EJECUCIÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS 
BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( NO. CONTRATO 
) DE FECHA DE DE 2018, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA 
CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA. RELATIVO A ( 
OBJETO DEL CONTRATO O PEDIDO ), QUE SE ESPECIFICAN EN LA 
CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. ASÍ COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y 
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE 
MONTO DE$ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO. 

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTÍA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, MAS UN 
PERIODO DE 60 DIAS NATURALES, AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL 
CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR 
DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACIÓN O EJECUCIÓN DE LOS MISMOS. 
DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO 
AL PROVEEDOR. ESTA GARANTÍA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS 
Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. 

NOMBRE DE LA EMPRESA ., EXPRESAMENTE DECLARA: 

LA PRESENTE GARANTÍA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO". 

QUE LA PRESENTE GARANTÍA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES 
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA 
RECEPCIÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS. 

/--) LA PRESENTE GARANTÍA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y 
\,J._,_· DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE 

1 INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE. 



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO. 

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) 

POR $ ____ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO) 

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA. 

FECHA: (10 DÍAS NATURALES COMO MÁXIMO A 
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO) 

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. Y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y 
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE 
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO 
NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, 
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA. 

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE 
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO 
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA 
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTÍA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE 
REFERENCIA, ASÍ MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCIÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL 
ARTÍCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA. 

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ 
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN 
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, ASÍ COMO DURANTE 
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCIÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE 
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA 
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS. 

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS 
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O 
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN. 

LA COMPAÑÍA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA: 

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY 

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA 

EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA 

REQUERIDA. 

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, 
ASÍ COMO A SUS ANEXOS. 

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, 

DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ 

REALIZAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA; 

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL 

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA. 

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A LA 

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES_APLICABLES. 

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE 
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN FEFINITIVA POR 
AUTORIDADES COMPETENTES. 

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI 
ENMENDADURAS. 




